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Boletín de la semana.

En honor de Cervantes.— ¿Otra vez el tifus?— Acade­
mias científicas. —  Nuevos académicos.

Tienen noticia nuestros lectores de la solemne 
sesión que el Colegio de Médicos de la provincia de 
Madrid se propone celebrar, en uno de los primeros 
días de Mayo próximo, en honor de nuestro inmor­
tal Cervantes, sesión en la que tomarán parte lós 
ilustres oradores y hombres de ciencia cuyos nom­
bres apuntamos en uno de los Boletines anteriores. 
Conviene ahora que conozcan la Circular que los 
doctores Calleja y Recasens {presidente y secretario 
respectivamente del Colegio) han dirigido á la clase 
médica para que contribuya en la medida de sus 
fuerzas, que no son pocas, á dar mayor brillantez 
al acto. Dice así la Circular;

Este Colegio ha acordado solemnizar el centenario de la 
obra inmortal de Cervantes en una sesidii literaria, que pre­
sidirá el Excmo. Sr. Ministro de ia Gobernación.

Mas la clase médica de Madrid aspira al concurso de los 
médicos y farmacéuticos de las reatantes provincias de Es- 
Pafia, para dejar testimonio firme y duradero del hondo en­
tusiasmo que ahora, como siempre, sentimos los que á ella 
pertenecemos hacia el escritor español más insigne, que si 
como artista f ué modelo perfecto del bien hablar y como pen­
sador será siempre un gran maestro, ofrece además para 
iiosotros algo propio, que nos pertenece de derecho en la 
■garosa y regocijada historia del ingenioso hidalgo Don 
Quijote de la Mancha, dejándonos retratada, con exactitud 
otográfiea, una do las enfermedades más dignas de estudio, 

y demostrando en varios é interesantes pasajes de estay 
c ras obras su respeto y amor hacia nuestra amada ciencia, 
<iue á menudo le sirvió como fuente de sus inspiraciones.

Para llevar á cabo el pensamiento de este Colegio, se han 
acordado las reglas siguientes:

1. * Todo médico ó farmacéutico español que lo desee, 
escribirá, en castellano y en prosa, una Memoria original, 
que sea de propia investigación, sobre cualquier asunto refe­
rente á la vida, obras ó tiempo de Cervantes, y conexionado 
ó propio de las ciencias médicas ó naturales.

2. «- Estas Memorias serán escritas en letra clara y su ex­
tensión no excederá de media hora de lectura.

3. a Se remitirán á la Secretaría del Colegio de Médicos de 
la provincia de Madrid (calle Mayor, núm, 1) antes del día l.° 
de Abril próximo.

4. a Todos los Manuscritos ó Memorias serán examinados 
por la Comisión designada á este fin, la que acordará si deben 
ó no ser impresos y publicados en el libro destinado á con­
memorar esta solemnidad.

Confiando este Colegio de Médicos en el amor de todos 
sus compañeros á los prestigios de nuestra clase, acude espe­
cialmente á usted para rogarle que, distrayendo algunos 
momentos la atención de sus importantes, cotidianas ocupa­
ciones, los consagre á dar mayor esplendor á la solemnidad 
proyectada, pues si así lo hiciere, el éxito quedará asegurado, 
dadas las excepcionales dotes y condiciones que concurren 
en usted.

Según noticias que tenemos por fidedignas, se 
ha descubierto en el Colegio de la Paz'de esta Corte 
un foco de tifus exantemático, que pudiera acarrear 
muy funestas consecuencias por las condiciones en 
que viven las asiladas y por la proximidad de este 
Colegio á la Casa de Maternidad. Hasta ahora, que 
sepamos, ha habido 16 ó 18 atacadas, de las cuales 
alguna ha muerto ya, según se nos asegura, en el 
Cerro del Pimiento. La enfermedad parece que ha 
sido importada por una nodriza que procedía de la 
Ronda de Segovia.

Aunque nos consta que se han tomado algunas 
medidas para evitar la propagación del mal, tales 
como las desinfecciones con formol, practicadas uno 
de estos últimos días por los Sres. Mendoza y  Pérez - 
Obóa, conviene que no se ceje un momento hasta ■ 
conseguir dominarlo, á fin de evitar, con la proxi­
midad de la primavera, días de luto á la población 
madrileña. Estaremos al tanto de lo que se haga y 
tendremos de ello al corriente á nuestros lectores."

Sigue en las Academias científicas la discusión 
tranquila y razonada de los notables casos presen­
tados por distinguidos profesores. Eu la Real de' 
Medicina ocupóse el Sr. Codina, eu la última sesión, ' 
en la nefrina y sus variadas iudicaeiones en las ne­
fritis, terciando en este debate el Sr. Espina. Des­
pués el Sr. Jiménez principió á tratar del notable ■ 
caso expuesto eu sesiones anteriores por el señor 
San Martín, quedando en el uso de la palabra para 
la próxima. También, según nos dice, ha de darlu-
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g a r á  in te resan te  debate  la  concienzuda y ex tensa  
com unicación verbal que sobre hematología hizo 
DO h a  m ucho el d is tingu ido  y hábil c iru jan o  señor 
K ibera.

En la Sociedad Ginecológica, que continúa dis­
cutiendo el tema in se rció n  viciosa de la  placenta, ha 
expuesto el Sr. Sarabia un caso de estridor laríngeo 
en una niña de cuatro meses.

En la Médico-Quirúrgica dió cuenta el señor 
Gayarre de un caso de parálisis facial, en cuya dis­
cusión intervino el Sr. Tapia.

Por último, en la Sociedad Española de Higiene 
ha intervenido el Sr. Ots Esquerdo en la discusión 
del tema niños anorm ales, haciendo profundas y 
muy atinadas consideraciones sobre el particular.

Todas estas Academias están muy concurridas, 
y en todas se revela entusiasmo y amor á la ciencia.

En las elecciones que para cubnr la vacante del 
malogrado Dr. Ustáriz se verificaron el jueves úl­
timo en la Real Academia de Medicina, fue elegido 
por veinte votos el ilustrado ginecólogo y catedráti­
co de la Facultad Central de Medicina, D. Sebastián 
Recasen?. Todos sin distinción, así los que le distin­
guieron con sus votos como los que votaron á otros 
candidato?, celebraron el triunfo de una personali­
dad que se ha conquistado muchas y merecidas sim­
patías en la clase médica por su saber profundo, su 
espíritu amplio y su modernismo de buena ley. Uni­
mos á los de todos nuestro sincero aplauso.

También fuó votado por unanimidad como aca­
démico correspondiente el distinguido Dr. D. Joa­
quín Decref, cuyos trabajos en mecanoterapia y elec­
troterapia le han elevado á la altura de uno de nues­
tros más reputados y estimados especialistas.

D ecio g a r l a n .

Madrid, 4 de Marzo de 1905

L A  P U S T U L A  M A L I G N A  Y  S U  T R A T A M I E N T O  (i)
SIE M P R E  E F I C A Z

POR LAS INYECCIONES lÓDICAS
P o r  D. ANTONIO MARTIN AYUSO

Exm ódico m an io ip a l de  T afa lla  y  exm édioo d e l H o sp ita l P ro v in c ia l
de N avarra .

Y si los casos expuestos no fuesen suficientemente de 
mostralivoB en favor del referido tratamiento, podría citar 
otro análogo de mi compañero Dr. Cabezudo; los publicados 
por Chipaul, Mesnard, Kicber y T. Anger; los dos del señor 
Kibera, referidos en la citada monografía, y la ya numerosa 
casuística que podría recogerse examinando la prensa médi­
ca, especialmente la francesa del último decenio. También 
pudiera añadir el caso de edema carbuncoso de la práctica 
del Dr. Creus, caso citado por el Sr. J. M. L. en el número 
1.970 de En Sig l o 'M é d ic o , y aun debo añadir que este caso

(l) V óaie el n á m e re  an te rio r .

es doblemente demostrativo, pues sabido es que esta otra 
variedad de Infección carbuncosa es casi inexorablemente 
mortal y lo fué en un caso de mi práctica (1) que traté, como 
el Dr. CreuB, exclusivamente por las inyecciones iódicas. 
Desgraciadamente, creo que en el edema maligno fracasará 
este tratamiento, como los demás, la mayoría de las veces, 
porque la infección se generaliza rapidísimamente.

Tengo por cierto que los casos de las observaciones pri­
mera y segunda hubiesen terminado funestamente, de no 
emplear las inyecciones parasiticidas, aunque se hubieran 
hecho nuevas, más profundas y ya peligrosísimas cauteriza­
ciones; y creo lo más probable que el caso de la observación 
tercera hubiera también terminado por la muerte si hubiese 
sido tratado por la» cauterizaciones.

Además de su eficacia superior á los otros medios de tra­
tamiento, las inyecciones iódicas tienen otras dos ventajas, la 
primera de las cuales no deja de tener importancia; l.® Que 
deja la menor cicatriz posible. (El Sr. Ribera, en su monogra­
fía, dice, sin duda por distracción, que este tratamiento no 
deja cicatrices, lo que es absolutamente imposible, pues 
siendo la pústula maligna proceso eminentemente necrótico, 
hay siempre pérdida de substancia por eliminación de una 
escara más ó menos grande.) 2.® Que no asusta á los enfer­
mos como el tratamiento ordinario, aunque quizá sea tanto ó 
más doloroso.

La preferencia que creo merece el iodo sobre los demás 
antisépticos en el tratamiento de la pústula maligna está 
fundada en razones teóricas (Davaine afirmó que el iodo es 
el más activo veneno para la bacterídea del carbunco, y Koch 
ha demostrado que destruye ahora los esporos de la misma) 
y clínicas, pues basta ahora es el que mejores resultados ha 
dado (el ácido fénico ha fracasado muchas veces aun «n 
manos de persona tan perita como Kaimbert).

El buen éxito del tratamiento dependerá en gran parte de 
su buena aplicación. Bollinger ha dicho, con gran verdad, 
«que loe médicos que ejercen en provincias donde es fre­
cuente el carbunco, obtienen en el tratamiento de ésto resul­
tados brillantes porque diagnostican pronto y con seguri- 
dad>; pero es preciso atribuir también parte de sus buenos 
éxitos al mejor modus fackndi, pues la experiencia los acos­
tumbra á graduar con exactitud la profundidad de las inci­
siones y la intensidad de las cauterizaciones, que faílsima 
vez tienen que repetir.

Esto mismo puede decirse del tratamiento por las inyec­
ciones iódicas. Si se emplea una solución débil, si las inyec­
ciones se hacen muy distantes entre sí y no á la profundi­
dad necesaria, fácilmente se tendrá un fracaso donde se 
debió tener un éxito feliz. Tricomi, por ejemplo, que reco­
mienda las inyecciones de ácido fénico al 2 por 100, dice 
que se hagan tres á la mañana, tres al mediodía y tres á la 
noche; procedimiento ilógico, porque ó bastan para destruir 
la infección las tres primeras inyecciones, en cuyo caso es 
superüuo repetirlas, ó, en caso contrario, el repetirlas de! 
mismo modo y á la misma dosis será seguramente ineficaz. 
Toda aplicación de remedios que no sean de acción rápida­
mente destructora del virus carbuncoso, es dar tiempo á la 
infección general y á la muerte. El fundamento terapéutico

( l ) . E l edem a m aligrio, in ioiado en  la  ax ila , se  ex tendió  ráp id a ­
m en te  á  todo  el lado  co rresp o n d ien te  del tro n co , te rm in an d o  p o r la  
m u erte  á  los tro s d ias E l enferm o, que e ra  u n  can te ro , se ap licó  á 
las g rie ta s  pro íesionales que te n ia  en u n a  m ano sebo de earnero  
carbuncoso , y á  la s  diez ó doce h o ras  apareció  e l edem a m a lig n o  en 
la  ax ila ; hecho  curiosísim o y  com prqhado de infección carbnncosa  
de u n a  herida  y  q u e  ta l  vez, Andando el tiem p o , pueda ex p lica r por 
qué e l baceillu» anlhroei» p roduce  u n as  veces la  p ú s tu la  m a lig n a  y 
o tra s  el edem a m aligno.

X
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de las inyecciones antisépticas es el mismo que e! de la cau­
terización: destruir in aiiu é instantáneamente los gérmenes 
infecciosos, y así como sería absurdo cauterizar primero la 
mitad de la pústula y al cabo de unas horas cauterizar la 
otra mitad, lo es la aplicación en varios tiempos de las inyec­
ciones parasiticidas.

Hay que obrar con energía y de una vez. De 3 en 3 centíme­
tros, y aun de 2 en 2 en casos muy graves, una inyección, hasta 
formar un circulo completo. Por cada inyección deposítense 
en el tejido celular subcutáneo una, dos ó más gotas, según 
la gravedad del caso y concentración del remedio empleado. 
Háganse las inyecciones en la zona edematosa muy cerca de sus 
confines con ¡a de induración, nunca en ésta, porque en ella no 
puede difundirse el iodo ó el remedio que se emjtlee tan 
fácilmente, y porque si se emplean la tintura de iodo pura ó 
una solución fenicada algo fuerte, en cada picadura se for- 
mará una escara. Sucederá esto también si no se tiene cui­
dado de limpiar la aguja antes de cada inyección, para evitar 
que se deposite líquido entre las mallas del dermis, lo cual 
hace que la inyección sea mucho más dolorosa. Como siem­
pre hay gran infiltración del tejido celular, no importa que 
la aguja penetre 2 y aun 3 centímetros. Saqúese la aguja de 
golpe, no gradualmente, para evitar lo dicho anteriormente. 
Es posible que una solución á '/* suficiente para todos 
loa casos, pero en los muy graves será más seguro emplear 
la tintura de iodo pura. Fuera de este último caso, siempre 
hay que adicionar una pequeña cantidad de ioduro de potasio.

Tal ê ,, en mi concepto, el medio mejor y más seguro <le 
emplear las inyecciones iódicas en el tratamiento de la pús­
tula maligna.

Fenómenos subsiguientes á las inyecciones íódícoí.—«Cuan­
do la escara es extensa-dice el Sr. Ribera en su repetidas 
veces citada monografía,—las vesículas desarrolladas, el 
edema considerable, se ve primero que el edema se detiene 
en su marcha invasora, las vesículas se deprimen, se ajan, 
se secan rápidamente, formando una corona amarillenta al­
rededor de la escara.» Siguiendo mi costumbre de cuando 
empleaba la incisión y las cauterizaciones, también en los 
casos trajeados por la inyección iódica señalo al hacerlas los 
límites del edema, y así como en el primer caso es signo in­
falible de que el mal no ha sido dominado el que el edema 
traspase la línea limitante, deja de serlo en el segundo. Se 

alguna vez extenderse algo el edema después de las inyeccio- 
wes y  siempre aumentar considerablemente de intensidad en la 
‘ona ya edematosa, como puede verse en las observaciones 
segunda y tercera, lo qu§ es debido á la acción irritativa d«#t- 
iodo; pero no deberá dudarse de que la enfermedad está de­
zmada siempre que, pasadas seis ú ocho horas, el edema no se 
^yci extendido ó no lo haya hecho en la proporción que venia 

atendiéndose. El edema de la pústula maligna que al día 3.o 
es como 4, por ejemplo, al día 4.* es como 8 si la enfermedad 
sigue un curso progresivo y fatal., Si se hicieron las inyec­
ciones el día 3.® con 4 de edema y al 4.® el edema es sólo 6, 
se puede tener seguridad, á pesar de la extensión del edema[
^e que la infección ha cesado y, por consiguiente, de que la 

está vencida, si esto no coincide con depresión y

Pudiera creerse también, por el párrafo transcrito de la 
monografía del Dr. Ribera, que, si en vez de secarse rápida- 

ente la corona de vesículas, brotasen otras en círculos cada 
^ez más excéntricos, la enfermedad no estaría dominada, 

m Un error que indujese á repetir inútilmente las inyec- 
l̂oüea  ̂Léase la observación segunda, y se verá que dos días 

^^spu a inyecciones iódicas siguieron brotando veaí- 
as y extendiéndose la mortificación, sin embargo de estar 
minada la enfermedad.

«Si existe alguna fiebre—dice el Dr. Ribera, más adelan­
te—, disminuye para desaparecer por completo, cuando la 
enfermedad deba terminar por la curación. > Tampoco debe 
entenderse esto como absolutamente cierto. Ahí están tam­
bién para demostrarlo las observaciones segunda y tercera. 
La fiebre continúa cuatro días después de las inyecciones 
iódicas, aumentando en intensidad los dos primeros, sin 
embargo de que la infección carbuncosa quedó dominada 
con aquéllas.

En resumen: cuando no progresa el edema ó progresa en 
proporciones insignificantes después de las inyecciones iódicas, 
puede tenerse seguridad de estar dominada la infección si no 
existe a la par un estado general de depresión y  colapso. La 
continuación de la fiebre por tres ó cuatro días no modifica 
la anterior regla del pronóstico.

Me he extendido tanto en estos detalles seraeiológicos, 
porque sé por experiencia propia cuánto interesa al médico 
que trata una pústula maligna saber cuándo ha llegado á 
dominarla; pues hasta adquirir seguridad de esto se ve for­
zado á insistir en tratamientos que, cualesquiera que sean, 
son tanto menos eficaces y tanto más peligrosos cuanto más 
adelantada esté la enfermedad. No sin peligro se, pueden re­
petir la inyección de muchos centigramos de iodo ó incisio­
nes y cauterizaciones extensas.

Acerca de este punto llamóla atención del lector sobre loe 
fenómenos convulsivos sobrevenidos en mis enfermos de 
las observaciones II y IH, tan alarmantes en el de la obser­
vación II, á consecuencia de las inyecciones iódicas. Claro 
es que no sin riesgo hubiera podido repetirse la inyección 
de 12 centigramos de iodo en uno y de 6 en el otro.

No he ensayado al tratamiento de Biliroth (incisión cru. 
cial y aplicación de iodoformo), pero me inclino á concederle 
menos eficacia que á las inyecciones iódicas. >

Desde la fecha en que publiqué los tres casos que motiva­
ron las precedentes Consideraciones clínicas, hasta 1901 en 
que dejé el ejercicio profesional, traté 10 más, de cuya mayor 
parte tengo los diarios clínicos, pero no á mano, pues están 
en mi casa de Tafalla, por lo que no puedo referirlos tan 
circunstanciadamente como los de las observaciones II y III, 
pero recuerdo de ellos todo lo esencia!, que es lo siguiente:

Observación .—Pústula de la cara. 4.° día. 2'ratamien- 
to con inyecciones de tintura de'iodo ál tercio.—S.Yiiso^ d© 
setenta años, pastor de ganado lanar. Pústula tipo á dos 
centímetros por fuera y al nivel del ángulo externo del ojo 
izquierdo. Edema extendido' á casi toda la cabeza y gran 
parte del cuello, fiebre, náuseas, estado general grave. In­
yecciones indicadas en el epígrafe, de dos en dos centíme­
tros, según la técnica indicada en los casos preéedentes, 
pero respetando los párpados y llevándolas á las regiones 
malar y superciliar correspondientes. Tintura de iodo al 
interior como en la observación II. A las doce horas el 
estado general sigue igual, pero el edema se extiende á toda 
la eabeza.y cuello y mitad superior del tronco. Creo, sin em­
bargo, que debe estar dominada la infección; pero no puedo
quedarme en la duda, y—único caso en que lo he hecho_
repito las inyecciones y empleo en ellas más solución iódica 
que la vez anterior (no recuerdo cuánta.), insisto en la tintura 
de iodo al interior y hago aplicar constantemente sobre la 
pústula algodón higroscópico empapado en la solución de 
tintura al tercio. El 5.o y 6.o día aún progresa el edema, que 
se extiende á casi todo el tronco y toma la coloración roja 
pseudoerisipelatosa descrita en los casos anteriores; pero 
como han cesado las náuseas y no hay tendencia al colapso, 
aunque la fiebre continúa muy alta, tengo confianza en el 
éxito, que se confirmó desde el día siguiente. Omito por in­
necesario el curso sucesivo, que fué análogo al de los casos
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anteriores. Este enfermo lo vieron por curiosidad mi com­
pañero de Tafalla Dr. Indart, y el estudiante de Clínica qui­
rúrgica Sr. Cabezudo Arroyo.

Observación V.—Pústula del cuello. 5.'‘ día. Tratamiento 
por la solución de tintura de iodo al cuarto.—L. Pernau, cam­
pesino, de unos treinta y dos años. Pústula tipo al nivel del 
borde externo y tercio superior del esterno-cleido-mastoideo. 
Edema extendido á todo el cuello, gran parle de la cabeza y 
mitad del tronco. Estado general idéntico al del caso ante­
rior. Igual tratamiento que en éste, salvo la menor concen­
tración de la solución iódica inyectada. Aumento consecutivo 
del edema y el mismo enrojecimiento erisipeloideo que en 
el precedente; pero como el estado general no había empeo­
rado, permanezco, tranquilo y confiado, después de vista la 
observación IV, en que está dominada la infección. Así su­
cedió, curando el enfermo sin accidente alguno, con una 
marcha idéntica á la de los casos anteriores. Este fué tam, 
bién observado, por curiosidad, por el citado Dr. Indart.

0 bser\diC\6n \ \ .—Pústula de la cara. 2.° día. Tratamien­
to con la solución al cuarto.—lü., mujer del enfermo prece­
dente que, á los dos días de asistir yo á éste, presenta tam­
bién una pústula tipo en el surco nasogenal, que data de 
unas treinta horas. No hay edema; la lesión está constituida 
sólo por la pústula, rodeada de una chapeta dura como 
media peseta; estado general, normal Circunscribo la refe­
rida chapeta con cinco ó seis inyecciones de una sola gota 
cada una y curó rápidamente sin que la enferma abandonase 
sus ocupaciones ni el cuidado de su marido. En ambos pro­
cedía la infección de una ternera.

Observación \ \ \ .—Pústula de la cara. 4." ó 5.° día. Trata­
miento con la solución al cuarto.—Yin. D. Balduz, propietario, 
de Olite. Fui llamado de noche en consulta. No puedo re­
cordar á punto fijo si la pústula se hallaba en el cuarto ó 
quinto día, ni el sitio preciso de su asiento; pero sí que era 
muy cerca de una de las órbitas Tampoco recuerdo cómo 
había sido tratado por su médico, pero sí que ya se había 
empleado un tratamiento de los más usuales. Recuerdo, sí, 
que el’edema se extendía á casi toda ó toda la cabeza y gran 
parte del cuello, que la escara era ya muy extensa y el esta­
do general grave. Hice las inyecciones, se siguió el plan 
antedicho y el enfermo, á quien no tuve necesidad de volver 
á visitar, curó sin más contingencia que la que le había pre­
dicho si á su tiempo no se sometía á una trasplantación 
cutánea: la retracción cicatricial de un párpado cuya piel 
estaba ya mortificada en parte cuando yo vi al enfermo. 
Tampoco quiso someterse después de curado á una auto- 
plastia reparadora.

Las observaciones VIII, IX y XIII se refieren á casos 
graves, como seis de los precedentes, y las X, XI, XII 
y XIV á casos leves (2 ,o día, principio del 3.°) como la VI. 
En todas ellas la pústula tenía asiento en la cabeza ó en el 
cuello (no he visto en toda mi práctica otra localización más 
que dos veces: una en un muslo—caso muy raro—y otra en 
el brazo y antebrazo—en éste había simultáneamente cinco 
pústulas)—y en todas empleé con el mismo buen éxito y sin 
consecuencia alguna desagradable la solución de tintura de 
iodo al 2 o por 1 0 0 , que hoy considero suficiente aun para loe 
casos más graves; y esta es la única modificación importan­
te y favorable que tengo que hacer á lo que sobre el asunto 
dije hace catorce años. Renuncio á detallar las siete últimas 
observaciones por no hacer este escrito demasiado pesado-

En ningún caso; á contar desde el IV, he vuelto á obser­
var calambres, convulsiones, desasosiego, ni ansiedad, sín­
tomas observados en el II  y III y que deben atribuirse á 
jodismo. Precisamente, el temor que esos síntomas me ins­
piraron, especialmente en el II, en el que empleé la tintura

de iodo pura, me indujeron en lo sucesivo á ir empleándola 
sucesivamente al Vi y último al */*> y si hubiera segui­
do ejerciendo, creo que hubiese llegado á probar si aun en 
los casos graves seguía siendo eficaz al ’/s- leves,
creo que aun al Vjo será eficaz. En éstos, como en la obser­
vación VI, es suficiente una, ó lo más dos gotas, de solución 
al Vi, y ios gravea cada vez he ido disminuyendo la 
dosis por inyección, limitándola á cuatro ó cinco gotas, en­
tendiendo por gota para este caso la 20.a parte del contenido 
de una jeringuilla de un grarqp.

Desde la observación VI en adelante, no volví á prescri­
bir la tintura de iodo al interior, constituyendo todo el tra­
tamiento las inyecciones hipodérmicas de la misma en dilu­
ción al 26 por 100, y fuera del caso VI en que, como he 
dicho, se aplicaron sobre la pústula fomentos de la última- 
el tratamiento tópico se redujo, hasta el período de repara­
ción, á cubrir la pústula con algodón higroscópico aséptico.

Las inyecciones son dolorosas y el dolor dura un rato 
pero los enfermos lo soportan bien. Podría atenuarse mocho 
y aun evitarse, adicionando á la solución iódica 1 por 100 
de clorhidrato de cocaína, pero yo no lo he hecho. Innecesa­
rio parecerá advertir que la jeringuilla que para las inyec­
ciones se emplee, es conveniente sea de las de émbolo me­
tálico y que deberá estar aséptica.

Son fenómenos constantes y muy dignos de llamar la 
atención, consecutivos á las inyecciones, el aumento del ede­
ma que hubiese antes de hacerlas, y á veces su propagación 
excéntrica, y la viva rubicundez erisipelatoidea.

El edema puede explicarse de la manera que exponen 
L. Lenoir y H. Roger: «En tanto se verifica la absorción, se 
produce una corriente osmósica en sentido inverso. Las in­
yecciones subcutáneas de substancias irritantes y las heri­
das ponzoñosas, determinan por este motivo edemas, á veces 
considerables y rápidos; este fenómeno puede detener la 
absorción y, en ocasiones, neutralizar parcialmente la subs­
tancia tóxica» (1); mas de la rubicundez no es tan clara la 
explicación.

Ese aumento del edema después de las inyecciones iódi- 
cas es necesario tenerlo previsto para saber esperar confiada­
mente; lo contrario induciría á repetir aquéllas sin^iecesidad. 
El que sólo baya tratado pústulas por incisión y cauteriza­
ción, acostumbrado á tomar por guía seguro de haber domi. 
nado el mal la limitación del edema que subsigue, en caso 
de ser aquéllas eficaces, se equivocaría grandemente si apli­
case esta regla de pronóstico en un caso tratado por inyec- 

*CÍoues iódicas. Sólo son en éste buenas reglas de pronóstico 
las que antes dejé consignadas. La insistencia en este punto 
hasta la pesadez, está justificada.

Hay una variedad de pústula maligna, muy rara por for­
tuna, descrita por algunos autores franceses, que evoluciona 
como el edema maligno, determinando rapidísimamente la 
infección general y la muerte sin producir fiebre, sino hipo­
termia á veces, depresión de pulso y estado general de algi- 
dez y colapso, caracterizándose localmente por su pequefiez 
y por la escasísima reacción local. Do ella vi hace muchos 
años, en consulta, un caso que terminó funestamente á las 
pocas horas, á pesar de la incisión y cauterización potencial 
que el médico de cabecera había practicado bien y muy 
pronto (2). El funesto pronóstico de esta clase de pústulas» 
que matan sin fiebre, es bien conocido de algunos autores- 
Pues bien, en esta variedad de pústula no he tenido ocasión

(1) Enciclopedia de Ihlología gfn<’ral, do B o a o h a rd .— P atogen ia  
de la s  in tox icaciones.

(2) P o r en tonces no  u sab a  yo a ú n  e l tra ta m ie n to  iodo-bipo' 
dérm ico.
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de ensayar el tratamiento por las inyecciones iódicas, y mien­
tras no se demuestre en ellas la eñcacia de éstas, cuanto he 
uicho y me resta que decir sólo se refiere á la pústula que 
observamos de ordinario.

En vista de los casos expuestos, de loa que nueve tienen 
más valor probatorio que millares de casos leves, creo sufi­
cientemente demostrada la absoluta confianza que merece el 
tratamiento iódico hipodérmico de la pústula maligna (con la 
restricción, en duda, de la variedad antedicha) y que no es 
exagerada la calificación de sie^npre eficaz que intencionada­
mente he puesto en el epígrafe de este artículo para llamar 
sobre él la atención del lector y procurar la difusión de un 
tratamiento que creo firmemente llamado á salvar muchas 
vidas. Tanto en la casuística como en la técnica expuestas, 
hay la más completa probidad méílica y absoluta veracidad, 
y yo ruego á mis compañeros de Tafalla Sres. Cabezudo, 
padre é hijo, é Indart, testimonien lo que ellos han presen­
ciado en algunos casos y los resultados de su práctica propia. 
Igual ruego dirijo á los demás compañeros de Navarra y de 
Soria que tienen conocimiento del asunto y hayan ensayado 
el tratamiento en cuestión. Y, por último, ruego también ai 
Sr. Pone, tan incrédulo acerca de esto, á cuantos médicos 
traten con frecuencia pústulas malignas, y muy especialmen­
te á todos los señores médicos extremeños que han terciado 
en esta controversia, lo pongan á prueba, al menos en los 
casos que juzguen menos seguro el buen éxito con el trata­
miento que ellos usen ó cuando éste hubiera fracasado.

Yo protesto de que en estos estímulos no hay de mi parte 
el menor asomo de petulancia, sino un alto interés humani­
tario, pues tengo el convencimiento profundo, y así lu decla­
ran todos los tratadistas, de que mueren aún muchos enfer­
mos de pústula maligna, que yo creo no debieran morir (1). 
Empleando una locución curialesca, diré que sólo me he 
ocupado de este asunto en la prensa á instancia de parte, es 
decir, en dos ocasiones en que por los médicos de partido, 
que son los que preferentemente tienen que tratar afecciones 
carbuncales, se ha discutido y pedido opinión sobre el mejor 
tratamiento de la manifestación más frecuente de éstas. No 
busco, pues, notoriedad.

Yo no soy inventor ó descubridor del procedimiento cu­
rativo que preconizo: todo el mundo sabe que quien primero 
propuso el iodo para el tratamiento de las afeccionea carbun­
cosas fué el descubridor de su germen patógeno, el insigne 
Davaine, que lo usó, al principio, en solución ai 1 por 4.000. 
Desde entonces venían haciéndose con este remedio innume­
rables tanteos experimentales y terapéuticos, primero aso­
ciando el iodo intus ó extra, ó ambas cosas á la vez, á los 
antiguos remedios (incisiones, escisiones, cauterizaciones) 
después abandonando éstos y empleando sólo el iodo por las • 
vías gástrica y subcutánea, tan pronto en diluciones multi 
ó unicentesimales, como concentradas (tintura de iodo pura), 
Do sin peligro en este último caso, y según técnicas muy 
diferentes en lo referente á la administración hipodérmica 
<Íel remedio. En ese período de tanteos comencé yo á hacer­
los también, llegando muy pronto á prescindir, primero, de 
coadyuvar al tratamiento iodo-hipodérmico con incisiones y 
cauterizaciones simultáneas, y segundo, de coadyuvar tam-

(l) E a  la s  pob laciones ru ra le s  donde no  h a y a  fa rm acia , debe  el 
médico te n e r  siem pre e n  su  despacho nn  frasco  con  la  so lución , q u e , 
como se com prenderá, no  es a lte ra b le  y  se  conserva indefm i lam en  
«i pero ©1 frasco  deberá  e s ta r  m u y  b ien  ta p a d o  p a ra  e v ita r  la  e v a ­

poración y  co n cen trac ió n  consiguien tes.
T in tu ra  de  io d o .............................................. 8 g ram os.
A gua d e s t i la d a ............................................... 24  __

ins Yoduro p o tá s ic o .............................................  o. s. p a ra  q u e  el
iodo no p rec ip ite .

bién con el uso interno y tópico del iodo, reduciendo todo el 
tratamiento á lah inyecciones hipodénnicas, en una sola vezp 
con la ‘disolución de tintura al 25 por 100, suficientemente 
eficaz y además inocua, pues por grave que sea el caso á 
tratar, ext;'nso el rodete indurado fuera del cual han de 
hacerse y uumerosaH aquéllas, no hay riesgo de intoxicación. 
La técnica ó modus faciendi de dichas inyecciones y la dosis 
por inyección y total, tienen, en mi concepto, decisiva in­
fluencia en el buen éxito. Hacer las inyecciones dentro de 
la zona ó rodete de infiltración dura periférica á la escara y 
corona de vesículas (si existe ésta) y hacerlas sólo inmediata­
mente debajo del dermis y á distancia entre sí de más de 
tres centímetros, expone á un fracaso y á determinar contin­
gencias acaso graves. Deben hacerse en donde comienza la 
infiltración edematosa blanda, dirigiendo la aguja oblicua- 
rúente hacia el centro de la circunferencia, ó sea hacia el 
sitio de implantación de la pústula, equidistantes entre sí y 
á profundidad de 16 á 20 milímetros, en proporción á la 
intensidad del edema; procediendo en un todo como antes he 
dicho. El problema terapéutico á resolver es circundar com­
pletamente con el antiséptico el foco bacterídico, pues la in­
fección general se verifica por el tejido celular (vía linfática).

Léanse los capítulos correspondientes de los tratados de 
Medicina de Charcot, Bouchard y Brisaud, el de Terapéutica 
de Ponzold y Stintzing y otros aún más modernos, y se verá 
que aún continúan los tanteos respecto del tratamiento de 
que vengo ocupándome; que aún hay quien pretende retro­
ceder á los procedimientos rantiladores y quien propone y 
practica la extirpación de los ganglios linfáticos próximos á 
la pústula.

Cada cirujano usa el iodo en solución que varía desde el 
1 por 200, y menos, hasta la tintura de iodo pura; y otro 
tanto sucede en la dosis y modo do hacer las inyecciones. 
Esto sin contar los que emplean para hacerlas el ácido féni­
co, el saücílico, el sublimado, etc., etc.

Los más repiten varias veces al día, ó en días sucesivos, 
las inyecciones, procedimiento absurdo y anticientífico, como 
ya dije respecto del de Tricomi, y además nocivo é inductor 
de juicios erróneos, pues siguiendo, como ya hemos visto y 
explicado, á cada serie de inyecciones un aumento de edema, 
puede llegar éste hasta la mortificación, y hacer creer al 
cirujano que la enfermedad no está dominada y que es obra 
de ella lo que no lo es más que del tratamiento. Roger, por 
ejemplo (loco citafo), inyecta mañana y tarde 16 á 20 gotas 
de una solución de tintura al tercio, la inyecta también al­
rededor de los ganglios ingurgitados, y no contento con esto 
vuelve á la carga los días sucesivos, <sin cesar—dice—hasta 
que la mejoría sea muy marcada, haya disminuido el edema 
y la piel vuelva á ponerse flexible»; y por si faltase algo, 
mantiene la pústula cubierta con nna cura antiséptica de 
licor de Van-Swieten, naftol alcanforado, etc., y además em­
plea al interior iodo, quinina, alcohol, café y acetato de amo­
níaco. Indudablemente este señor, como decimos en España 
habla do memoria, teoriza y da como cosas prácticas y efica­
ces las que acaso no ha empleado él, cosa muy corriente 
tratándose de eminentes médicos de laboratorio, pero que no 
han visto enfermos, y acumulan en singular eclecticismo te­
rapéutico cuanto cada observador preconizó. De ese trata­
miento se Umita á decir que le ha ido bien con éi.

Lo sorprendente, por lo ilógico, es que muchos de los que 
así proceden consideran ineficaz todo tratamiento interno si 
la infección se ha generalizado ya, de donde debían inferir 
que, como la experiencia ha enseñado siempre, el único 
tratamiento eficaz es el local, el que mejor destruya el ger­
men infeccioso in sita, ó se oponga á su difusión. Y es así, 
porque la pústula maligua es, hasta después de producir fiebre

Ayuntamiento de Madrid



142 E L  SIGLO MÉDICO

y  tTastornos generales graves^ una infección aún localizada,
 ̂ que si así no fuese sería de pronóstico tan fatal como la in­
fección de forma de edema maligno y como el carbunco in­
terno.

Sin embargo de lo antedicho, puede tanto el niagister 
dixit, que aun siendo las expuestss mis convicciones de 
siempre, también en los primeros casos recurrí al tratamiento 
antisépticointerno, pero convencido de su perfecta inutilidad 
lo he"abandonado, y no por eso los resultados han dejado de 
ser favorables.

Más lógica, aunque innecesaria, es la extirpación de loe 
ganglios linfáticos infartados, practicada por Schnitzler, si 
no desciende la fiebre al día siguiente déla extirpación de la 
pústula.

En Alemania (véase el tratado de Penzoldt y Stintzing) se 
han propuesto tratamientos muy extraños, desde los más 
violentos basta la inofensiva pomada mercurial, y el más in­
ofensivo método expectante, justificado, sin duda, en muchos 
casos, si allí la pústula maligna es tan leve que cura sin tra­
tamiento el 90 por 100 de las veces, como se afirma en el 
artículo correspondiente, pero aquí ya nos guardaríamos de 
permanecer en expectación. No hay allí la preferencia que 
en Francia por las inyecciones iódicas.

Entre nosotros, á juzgar por la práctica de los compañe­
ros que trato, debo usarse todavía muy poco el tratamiento 
iodo-hipodérraico. Wi amigo el Dr. llosado, médico del Hos­
pital provincial de Málaga, é iuspector provincial de Sanidad, 
me dice usa hace muchos años el tratamiento por el iodo á 
grandes dosis, al interior, y en solución muy débil subcutá­
neamente, con resultados excelentes, pero que ha tenido al­
gún fracaso.

Con otras varias substancias bactericidas se han conse­
guido curaciones de pústula maligna, y creo indudable que 
con algunas de ellas se podría llegar, tras larga serie de 
tanteos de dosis, á los mismos constantes éxitos que con el 
iodo, pero á nada podría conducir el buscar un remedio se­
guro para sustituir á otro que ya sabemos lo es.

Mi trabajo en este asunto ha consistido en determinar 
clínicamente la dosis eficaz é inocua, y sistematizar el trata­
miento iodo-hipodérmico de la pústula maligna.

El tratamiento general de la pústula* merece apenas ha­
blar de él, pues, en la inmensa mayoría de loe casos bien 
tratados, deberá reducirse al plan dietético. En los casos 
graves podrán convenir alguna vez los estimulantes difusi­
vos y cardíacos, pero ni la quinina, que por rutina recomien­
dan algunos tratadistas para todas las infecciones, ni los 
antisépticos, hoy usados al interior, producirán efecto alguno 
beneficioso.

profusas curas locales antisépticas serán igualmente 
superfluas (si no se han empleado tratamientos traumatizan­
tes) hasta el período de eliminación de la escara, y entonces 
tampoco exige nada especial y que no pertenezca á las reglas 
generales de la Cirugía.

Al terminar este escrito recibo el número del 4 de Febrero 
de E l Siglo Médico, y leo un artículo del Sr. Hernández 
Cuartero en elogio del tratamiento de Pascual de Sande. En 
él refiere, un caso de los que al principio dije deben publicar 
los que lo preconizan, aunque en realidad constituiría un 
procedimiento distinto del de Sande, puesto que la aplicación 
del sublimado al 4 por 100 se hizo sobre tejidos ya trauma­
tizados y no sobre la piel intacta, que es lo característico y 
esencial de aquél. En realidad, el tratamiento mixto que a 
forliori empleó el Sr. Cuartero, es el antiguo clásico de! su­
blimado, en el que, en vez de emplear éste en substancia, lo 
empleó en solución acuosa al 4 por 100. La acción del subli- 

. mado sobre el bacillus anthracis es de este modo más com -

prensible; porque lo que más hace dudar de la eficacia del 
tratamiento de Sande es la aplicación de aquel por simple 
instilación, pues parece que por grande que sea la facultad 
de inhibición del tejido carbuncoso, no deben llegar al tejido 
celular subcutáneo más que dosis infinitesimales del parasi­
ticida.

M álaga, F e b re ro  de 1905.

E L  M A S A J E  Y  L A  G I M N A S I A  M E D I C A
EN LAS FRACTURAS

C O N P E B E N C I A  D A D A  

P o r  e l  D r .  T R IP E L S -D E N T Z K O F  ,
f

E n  la  F a c u lta d  de M edicina de M adrid  e l d ia  5 de D iciem bre de 1904.

Al empezar su conferencia el autor, dice que no va á hacer 
sino recordar algunos de los síntomas más frecuentes que 
acompañan las diéresis óseas, como son los extravasados 
sanguíneos, los derrames intersticiales, el edema, los dolo­
res, etc., que amplían más ó menos el cuadro clínico según la 
importancia de la fractura; y añade que generalmente son 
afectados los conductos do Havers, las lagunas linfáticas y las 
láminas del tejido esponjoso.

Lamenta luego los inconvenientes del tratamiento anti­
guo de la inmovilización, desgraciadamente todavía aplicado 
con frecuencia aquí, y pasando á explicar los grandes per­
juicios que acarrea dicho método, cita la anquilosis de! miem­
bro fracturado é inmovilizado durante muchos días, la cual 
le vuelve impotente, doloroso, infiltrado por el edema, pre- 
dipuesto á las erupciones cutáneas y á las úlceras.

Además, por este procedimiento la osteogénesis se veri­
fica más lentamente, quedan atrofias musculares y algunas 
veces desviaciones por malas actitudes que toma el enfermo.

Aquí abre un paréntesis para aludir al aspecto médico- 
social que tiene este tratamiento ante el seguro sobre los 
accidentes del trabajo, pudiéndose resumir la opinión emiti­
da por el Sr. Tripels en que no es extraño que ninguna en­
tidad financiera que se dedica á esta clase de seguros pueda 
prosperar en España, por lo mal organizado que tienen su 
servicio sanitario y la poca pericia de su servicio facultativo 
en el tratamiento moderno de esa clase de accidentes trau 
máticos de los huesos y articulaciones.

Ponfe luego en parangón los éxitos logrados en estas 
afecciones por los curanderos y demás empíricos, que, á pe­
sar de no tener conocimientos anatómicos suficientes, han 
comprendido y empleado instintivamente la movilización 
precoz que ha dado brillantes resultados.

A continuación expone las ventajas del tratamiento in­
troducido en la terapéutica por Lucas-Championniére en 
1886 (Hospital Saint-Louis), donde^ ha estado el autor dos 
años como interno, y de cuyo profesor se impuso del proce­
dimiento operatorio. Las ventajas que trae el tratamiento 
masoterápico aplicado á tiempo, son las siguientes: Las arti­
culaciones y BUS ligamentos conservan su elasticidad, las 
vainas tendinosas quedan libres, los tendones lisos, el tejido 
celular se desembaraza de los coágulos, los músculos conser­
van su tonicidad y reabsorben ios exudados por la circu­
lación estimulada en su trama, y la nutrición se verifica nor- 
malmeute y, como consecuencia, se activa la osteogénesis.En 
efecto, puesto que el callo se forma de la lámina osteogénioa 
del perio^tio.(perio8teogéneais), que el tejido celular primor­
dial se diferencia de este tejido osteoide y después'se trans­
forma en tejido condroide cerca de la fractura, y, como es 
finalmente el tejido óseo el que viene á sustituir esas dos 
variedades de tejidos y que su procedencia es del tejido

ei
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conjuntivo, desarrollándose á expensas de la hoja media del 
blastodermo, es fácil comprender la importancia que tiene el 
aumento de nutrición aportado para la aceleración de la os- 
teogénesis.

Luego divide las fracturas en tres grupos:
1. “ Aquellas en que está contraindicado en absoluto el 

masaje, como son las diéresis muy abiertas y predispuestas 
á la dislocación, las cuales requieren la aplicación de un 
aparato enyesado, aunque de pocos días (10 á 15), y é las que 
acompaña una epidermis ulcerada ó cubierta de flictenas.

2. ® Las que pueden ser tratadas por la aplicación defun 
aparato de sustentación móvil respetando las articulaciones 
próximas y alternando con sesiones de masaje.

3. ® Las fracturas en que se puede emplear como trata­
miento exclusivo el masaje y la movilización después del 
accidente; es decir, que no ofrecen un peligro absoluto de 
alejamiento de los fragmentos coaptados.

Habla del tratamiento de las diversas fracturas, einpe 
zando por las del Ivkmtro, sea de la extremidad superior ó 
inferior, aconseja la aplicación durante quince días de un 
aparato enyesado, respetando las articulaciones; á partir de 
este plazo de inmovilidad se puede levantar el vendaje y 
hacer un masaje progresivo, empezando al mismo tiempo la 
movilización por movimientos pasivos de flexión y extensión 
graduada.

Cita casos de fractura en la extremidad inferior de la in­
serción deltoidea y del cóndilo humeral, curados en tres y 
cuatro semanas.

En las del radio, d ic e ^ e  si la fractura ofrece una movi­
lidad acentuada puede ponerse un vendaje escayolado du­
rante siete días; si no, un aparato de férulas móvil basta. 
Después de loa siete ó diez días se puede empezar por la 
movilización metódica de los dedos y de la mano, seguida de 
fricciones suaves al principio. Insiste sobre la importancia 
de este método para evitar la anquilosis parcial de las arti­
culaciones de los dedos y de la mano, el edema, las adheren­
cias de los tendones á sus vainas y la retracción muscular 
muy frecuentes.

Cita, entre otros casos, uno procedente de la clínica del 
catedrático de esta Facultad, Sr, Guedea, curado en veinte 
días.

En las del cúbito: A excepción de todas estas, la del 
olecranon no permite sino raras veces la consolidación ósea 
aunque muy viciosa; en otras de esta apófisis, cuando el i 
contacto de los dos fragmentos rio ha sido perfecto, una brida - ̂ 
fibrosa sirve de unión entre las dos extremidades y trans­
mite el movimiento del olecranon al resto del cúbito á imita­
ción del ligamento rotuliano. Lo esencial es evitar la anqui- 
losis húmero-cubital con masaje y movimientos pasivos á 
loa siete días.

En las del fémur recomienda siempre la aplicación del 
aparato enyesado; en las del cuello, en consideración á su 
disposición anatómica que hace su foco de diéresis muy 
®óvil, no permite el masaje y la movilización más que á los 
veinte ó veinticinco días después del traumatismo. No pasa 
lo mismo con las del cuerpo, en las que la consolidación es 
ttiáa fácil, y emplea en ^ ta s  el masaje, á ser posible, después 
de diez á catorce días de inmovilización. Dice haber visto 
casos de curación en treinta á cuarenta días de tratamiento

varias edades.
En las de la rótula considera el tratamiento que hay que 

emplear desde dos puntos de vista:
1- La índole de la fractura permite el empleo combi­

nado de la compresión, masaje y movilización (no muy 
abierta, alones intactos, etc.), ó

2- El alejamiento de los fragmentos es tal, que los mo­

vimientos y las manipulaciones pueden ser un obstáculo á 
la formación del callo (alones rotos, etc.).

En el primero aplica un vendaje en 8  protegiendo con 
una media gotera el paquete vásculo-nervioso del hueco po­
plíteo contra la compresión dolorosa y desfavorable para la 
nutrición, alternando con manipulaciones de fricción ligera, 
al principio, de los músculos próximos, y con movimientos 
graduados de flexión y extensión á los catorce días.

En el segundo, la aplicación del vendaje permanente se 
impone durante un tiempo que puede variar entre quince ó 
treinta días, y éste después de que se haya tratado la hidro 
ó hemartrosis, frecuente en estos casos. Mientras tanto, y 
hasta que se pueda iniciar la movilización pasiva, hay que 
evitar la atrofia del tríceps femoral por el masaje.

En fin, las estadísticas de Titanus, de Amsterdam, y la 
innovación de Mezger han colocado la cuestión en el estado 
siguiente: Para el paciente, más vale una articulación femoro- 
tibial intacta con una rótula fragmentada, que una rótula 
intacta con una anquilosis articular.

En las del peroné, extremidad inferior, debe usarse un 
aparato de contención móvil, y si hay gran desviación y frac­
tura bi-maleolar, un aparato enyesado durante quince días, 
amasando desde el primer día todos los músculos de la 
pierna en caso de poder alternar este tratamiento con el de 
la sustentación, y en caso de aparato permanente los múscu 
los del pie y pierna dejados libres por el enyesado. En la 
extremidad superior se puede emplear inmediatamente el 
masaje, y á los tres ó cuatro días los movimientos pasivos.

En las fracturas de la tibia se puede aplicar la inmovili­
zación quince días y proceder luego al masaje alternando 
con un vendaje con férulas, y al mes iniciar los movimientos.

En las de la tibia y peroné ea necesario siempre aplicar 
un vendaje escayolado, respetando las dos articulaciones 
próximas para que se pueda á los quince días iniciar algu­
nos movimientos pasivos graduados.

.Cita otras fracturas como la de los metacarpianos, falan­
ges, costillas, calcáneo y metatarsianosen que se ha emplea 
do el masaje y la gimnasia médica, y termina diciendo que 
se debe dejar al criterio del cirujano el apreciar si tal frac­
tura debe- ser tratada por la inmovilización absoluta ó rela­
tiva, según la índole de aquélla, y que en caso de estar in­
dicado el masaje como tratamiento inmediato ^ebe ser con­
fiado á un especialista ó á un facultativo, pues requieren 
estas manipulaciones conocimientos perfectos de anatomía 
y de la técnica operatoria.

Añade que las únicas maniobras empleadas en las frac­
turas son: el roce ó sobo ligero, las fricciones suaves y pro­
gresivas y el amasamiento. Las percusiones y vibraciones 
preconizadas por varios autores extranjeros deben abando­
narse, pues le han dado al conferenciante malos resultados 
porque provocan á veces desviaciones ó callos deformes.

Los movimientos deben ser siempre pasivos hasta la 
consolidación de la fractura, y se iniciarán con sutno cui­
dado manteniendo el miembro con la mano izquierda al ni­
vel do la fractura. Los ángulos de flexión serán cuidadosa­
mente graduados, pues de todas estas precauciones depende 
el éxito de un método muy eficaz, pero poco conocido aún 
prácticamente.
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Sección p rá ctica .

H  E M  A T O C E L E S
P o r  e l  D r .  D . P O L I O A R P O  L I Z C A N O  

D e  l a  B e n e B o e n o i a  m u n i c i p a l .

III
Tratamiento.

Tratamiento expectante ó wédíco.—Ciuietud absoluta, esti­
mulantes, opio al interior, hielo al vientre, vigilar la evacua­
ción de loa reservorios cercanos, vejiga é intestino. Alimen­
tación fácilmente digerible y reparadora.

Se recomiendan las duchas vaginales, los baños de asien­
to, las emisiones sanguíneas locales, la revulsión al hipogas­
trio y las pomadas resolutivas de ioduro potásico y ungüento 
mercurial.

Todos estos medios deben emplearse respetando la quie­
tud absoluta que conviene guarde la enferma, pues con cual­
quier esfuerzo ó movimiento puede reproducirse la hemo­
rragia.

La absorción del hematocele suele verificarse con suma 
lentitud, obligando á estar en cama semanas y meses, consi­
derándose este prolongado reposo como uno de los mayores 
inconvenientes del tratamiento expectante.

Según una estadística de Voisin, duró la absorción: en 
dos casos, mea y medio; en tres, cuatro mebes; en uno, seis, 
y en otro, ocho meses. Por término medio se calcula que la 
curación exige cuatro meses y medio, aunque se han visto 
casos que no ha disminuido el tumor, á pesar de permanecer 
en cama un año.

En contra del tratamiento expectante, se invoca el tras­
torno general del organismo sometido á tan larga permanen­
cia en cama, y á parte de las molestias intolerables que que­
brantan la salud de la enferma, el peligro de que no se 
reabsorba por completo, como ocurre siempre que la gesta­
ción ectópica es de algunos meses, por la imposibilidad de 
absorberse los huesecitos fetales.

Ocurre también á veces que'una nueva hemorragia, que 
el tratamiento médico no puede prevenirla, determina súbi­
tamente un fatal desenlace.

Tratamiento quirúr-gico.—'En los heniatoceles difusos en 
que la hemorragia pone en inminente peligro la enferma, 
está, no sólo legitimada la intervención quirúrgica, sino que 
se considera como ineludible deber acudir á salvar una vida 
que se escapa.

Cuando una enferma sufre hemorragia tan abundante 
que la conduce á la tumba, el médico, cumpliendo elevados 
deberes, interpone su bisturí salvador entre la muerte y su 
víctima. La abstención operatoria en semejantes casos equi­
valdría á censurable abandono, privando á la enferma del 
único recurso capaz de salvarla.

Según Cestán, que ha estudiado muy bien el asunto, la 
abstención operatoria da un 86,8 por 100 de muertes; por el 
contrario, la intervención proporciona el 84,7 por 100 de 
curaciones.

El Dr. Faure, de cuatro operadas, ha tenido tres éxitos.
La intervención es una laparotomía rápida, que abierto 

el abdomen y separados los coágulos que llenan la pelvis, 
busca la trompa enferma, origen de la hemorragia, la pe- 
dicula y la extirpa.

En condiciones favorables se realiza la operación en unos 
minutos; pero si ocurrieran dificultades, ha de procurarse 
no perder tiempo en detalles y concretarse á lo más impor­
tante, pues el estado gravísimo de las enfermas las hace muy

sensibles á los accidentes de la anestesia, y en particular al 
colapso.

Si hubiera temores de infección, se dejará drenaje; pero 
por lo común, no es necesario.

E s  ú t i l  e l  u s o  e n  e s t o s  c a s o s  d e  l o s  e s t im u la n t e s :  c a lo r ,  

s u e r o , in y e c c io n e s  d e  c a f e ín a ,  d e  a c e i t e  a lc a n fo r a d o , d e  é t e r ,  

e tc é t e r a ,  e tc .
Hematocele enQuistado.—En esta forma obtiene algunos 

triunfos la medicación expectante; pero cuando transcurre 
algún tiempo (varias semanas) en que la absorción no se ma­
nifiesta a pesar del reposo absoluto de la enferma, ó bien si 
aparecen signos de nuevas hemorragias, aumento de volu­
men del tumor, molestias pertinaces ó supuración inminen 
te, la intervención operatoria estará Indicada.

En general, todos los ginecólogos que han escrito sobre 
el asunto, se inclinan al tratamiento quirúrgico, salvo casos 
muy excepcionales que obedecen á la medicación expectante. 
Afortunadamente para las enfermas, escasean mucho los 
partidarios del noli me tangere, y lo que se discute en nuestra 
época no es la intervención, aceptada en todos los países, 
sino la vía por donde se ha de acometer al hematocele, in­
cisión vaginal ó laparotomía.

Otra vez, con este motivo, tenemos que ocuparnos de la 
interesantísima cuestión de la vía vaginal y abdominal, cu­
yos respectivos partidarios defienden con decidido entusias­
mo, rayano en exclusivismo, la manera de intervenir en el 
hematocele.

Incisión vaginal ó colpotomía.— Término aceptado, aun, 
que impropio, pues no solamente se incinde la vagina, si que 
también el peritoneo (salvo en los casos de hematocele ex- 
troperitoneal), debiéndose titular c<xliocolpotomia.

Kecomendada por Nélaton en 1850, en nuestro tiempo 
cuenta con partidarios entusiastas como Pozzi, Routtier- 
Zweifel, este último la prefiere incondicionalmente á todas 
las demás para evacuar el hematocele.

En efecto, no puede pedirse más á una simple incisión; 
sin riesgo alguno, de ejecución fácil, muy benigna y de gran 
eficacia, produce resultados sorprendentes en los heraatoce- 
les antiguos, es decir, bien enquistados, y, por consecuencia, 
con cesación absoluta de la hemorragia.

Si el hematocele se ha infectado, todos los médicos están 
de acuerdo en que debe abrirse por la vagina, drenando am­
pliamente, cuya operación, sin peligro serio parala enferma, 
proporciona siempre un beneficioso resultado.

Además, la colpotomía estará indicada cuando los des­
órdenes por su gravedad hagan necesaria la intervención, 
pero el estado de la enferma no consienta practicar la lapa­
rotomía.

Otras veces, se hace la colpotomía como tiempo prelimi­
nar de la laparotomía, cuando el hematocele es muy volu­
minoso.

La técnica operatoria es bien sencilla; Abertura transver­
sal del fondo de Douglas, mejor con tijeras que con bisturí; 
conviene practicar la incisión al nivel de la inserción pos­
terior de la vagina; con suaves presiones facilitar la salida 
de la sangre y coágulos; taponamiento ó deéagüe con gasa, 
según haya ó no hemorragia. Los lavados de la cavidad he- 
matocélica requieren suma discreción; pueden romper las 
débiles paredes que aíslan el tumor del resto del vientre, no 
son necesarios, y al considerarlos indicados, deben practi­
carse con sondado Doleris y agua esterilizada. La cucharilla 
para extraer el contenido del foco hemático, por lo peligrosa, 
debe proscribirse en absoluto.

La sección de la vagina la hacen algunos con termo ó 
galvano-cauterio por temor á la hemorragia y á la infección.
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La primera es rara y puede ligarse el vaso ó dejar puesta 
una {)inza, y la infección se evita con una rigurosa antisepsia.

La lesión del recto implica gran descuido, pues atenién­
dose á la técnica operatoria es imposible ese accidente, fácil 
además de evitarlo introduciendo un dedo por el ano en el 
momento de practicar la incisión.

El foco se va lentamente reduciendo, las curas se repiten 
cada veinticuatro ó cuarenta y ocho horas, y al cabo de uno, 
dos ó más meses, la enferma se encuentra curada, obser 
vándose algún nódulo, adherencia ó desviación genital como 
resto único del primitivo tumor.

En los hematomas pequeños se obtiene buen resultado 
con la quietud; pero deben evitarse los grandes esfuerzos, 
especialmente durante la regla, por el temor de nuevas he­
morragias que pudieran colocar en serio peligro la vida de la 
mujer.

En los tumores grandes se aconseja el mismo tratamien­
to expectante que en los hematoceles: reposo, opio,'etc.; la 
opinión dominante es que debe preferirse el método con­
servador á la intervención operatoria. Winckel, que sigue un 
tratamiento estrictamente conservador, afirma no haber per 
dido ninguna de sus enfermas.

Pero si se presentan síntomas alarmantes (aumento de 
volumen del tumor, supuración), la intervención quirúrgica 
estará indicadísima.

El éxito favorable y la inocuidad de la operación, que su- 
prime las principales molestias y abrevia el curso de la en- 
fermedad, decide al cirujano á incindir y evacuar el foco 
sanguíneo. No debe retardarse la intervención, sobre todo 

^  en las mujeres que por sus condiciones sociales no pueden 
permanecer en reposo todo el tiempo que sería necesario 
para preservarse de las recidivas.

Respecto á la vía por donde ha de penetrarse en el foco, 
es en general preferible la vaginal, por ser más fácil, más 
inofensiva y menos expuesta á graves accidentes. La opera 
ción por el vientre trae consigo casi siempre la rotura del 
tumor, derramándose su contenido en el peritoneo, acci­
dente de gravísimas consecuencias en caso de hematoma 
séptico.

S ie m p r e  q u e  s e  p r e s u m a  la  e x i s t e n c i a  d e  p u s  e n  e l  h e ­
m a to m a , d e b e  r e c h a z a r s e  e n  a b s o lu t o  la  v ía  a b d o m in a l  p o r  

p e lig r o s ís im a , n o  o b s t a n t e  la  d e f e n s a  q u e  d e  la  m is m a  h a c e n  
i lu s tr e s  m a e s t r o s .

No cabe duda, por otra parte, del resultado excelente que 
a vía vaginal proporciona cuando el tumor desciende mu 

cho en la pelvis, y por tanto, es muy accesible desde la va- 
pna. En tales condiciones, la colpotomía puede alcanzar un 
brillante éxito.

D e s d e  lu e g o ,  q n e  á v e c e s  h a b r á  q u e  r e c u r r ir  á la  la p a r o -  

o m ía , e n  id é n t i c a s  c i r c u n s t a n c ia s  q u e  c u a n d o  s e  t r a t a  d e  

Un h e m a to c e le ;  p e r o  e n  e l  h e m a to m a  la  e x p e c t a c ió n  e s  la  

y  s i  h u b ie r a  p r e c is ió n  d e  in t e r v e n i r ,  la  v ía  v a g in a l  
d e b e  s ie m p r e  p r e fe r ir s e .

Laparotomía.—Loñ partidarios de esta intervención acu­
mulan objeciones contra la vía vaginal, algunas tan imper­
antes, como la siguiente: supongamos que se trata de un 
ematocele por aborto tubario; en tal caso, la colpotomía no 

influye de ningún modo en el origen de la hemorragia, por 
u tual, después de evacuado el saco, la trompa, á la que aún 

continúa adherido el huevo, puede producir nuevo derrame 
sanguíneo; las partes enfermas quedan como antes, esto es, 
subsiste íntegra la causa del padecimiento.

■A-deinás, la operación vaginal no permite inspeccionar 
como es debido el foco; en ella se procede «á tientas> 

lorn), no pudiendo determinar con exactitud el estado de 
us anejos del otro lado, que quizá estén enfermos, y exijan 
® s adelante la laparotomía.

La hemorragia consecutiva á la colpotomía también se 
invoca por los defensores de la vía alta, consignando algunas 25 
observaciones clínicas, en que dicha pérdida sanguínea obli- 
gó á practicar la laparotomía, ó sucumbió la enferma antes 
de poder realizarse.

Hay que reconocer que la laparotomía permite hacer un 
detenido examen de las lesiones que ocasiona el hemato­
cele, y aplicar una terapéutica científica y definitiva á la 
enfermedad. Mediante la simple incisión de la vagina no 
podemos descubrir, y menos extirpar, la trompa enferma, ni 
oponernos con eficacia á hemorragias secundarias.

Si se añade la brillantez y lucimiento de la laparotomía 
abdominal, la curación definitiva que promete, sin riesgos de 
largas supuraciones ni de innumerables y penosas curas, 
exenta de peligrosas recidivas y de todo_ accidente molesto, 
se explicará cómo algunos emi-nentes ginecólogos renuncian 
sistemáticamente de la vía vaginal en la terapéutica quirúr­
gica del hematocele. Así Kiistner cree que en la actualidad 
nunca está justificada la intervención por la vagina, y que el 
hematocele debe extirparse con la trompa enferma por la 
vía abdominal.

Nosotros enteinlemos que la laparotomía está indicada 
de una maneta categórica en los casos de hematoceles re­
cientes, con hemorragias repetidas, que impidiendo el enquis- 
tamiento y cesación de los accidentes, colocan á la enferma 
en un estado de gravedad continua, y con la amenaza cons­
tante de una nueva hemorragia, que puede arrebatar su exis­
tencia.

Estos casos intervenidos por la vagina no se modifican ó 
se agravan por la operación; en cambio, la laparotomía per­
mite ver las lesiones, practicar mejor la homostasia, preve­
nir las heridas de los órganos vecinos, examinar perfecta­
mente los anejos, extirpando las partes enfermas y respe­
tando las sanas.

Pero en la clínica no suelen presentarse las indicaciones 
tan claras, y hay casos en que unos aprecian conveniente la 
colpotomía, y otros profesores creen mejor intervenir por la 
vía abdominal.

Nuestra humilde opinión es que en esos casos dudosos 
se incline el médico hacia !a intervención menos peligrosa, 
la colpotomía, y si se viera no cedían los accidentes hemo- 
rrágicos, practicar la abertura del vientre.

Es una práctica altamente beneficiosa para las enfermas, 
y que honra á la cirugía conservadora, la seguida por insig- 
nes maestros, que apelan siempre á la inocua sección de la 
vagina en todo hematocele, y más tarde, fuera ya de peligro 
y repuesta la enferma, si las lesiones demandan una segunda 
operación, no titubean en llevarla á cabo en estas nuevas y 
favorables circunstancias.

CASOS CLÍNICOS DB HEMATOCELE

Primer Hematocele voluminoso.— Colpotomía.—Cu­
ración.— N-, de veintiséis años, nuligesta, nerviosa, ané­
mica, gruesa y bien menstruada. Padece del útero hace unos 
meses, con leucorrea viscosa y sanguinolenta, dolores pel­
vianos y reflejos gastro-intestinales.

En esta situación, con motivo de un esfuerzo, siente re­
pentinamente fuertes dolores en la pelvis, rápida hinchazón 
de vientre, mareos, nauseas, vómitos, dificultad en la mic­
ción y defecación, con ligero movimiento febril, según cuen­
ta la interesada.

Á los quince días de este accidente, habiendo guardado 
cama y no encontrando mejoría, vimos por vez primera á la 
enferma. Esta sigue martirizada por intensos dolores en el 
vientre, que la impiden el sueño; fiebre ligera, 38<>; pulso fre­
cuente, 120; soplos cardíacos, diarrea, micción normal. Esta-
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do local: abdomen voluminoso, sensible, duro, apreciándose 
una tumoración, que desde la pelvis llega hasta el ombligo, 
con macidez en las regiones ilíacas, hipogástrica y umbi­
lical. Útero fijo, con la porción vaginal borrada, el orificio 
externo detrás de la sínfisis pubiana y muy elevado. Fondo 
de saco posterior y parte del tabique recto-vaginal promi­
nentes y de consistencia dura.

Continuó la enferma ocho días más con el tratamiento 
expectante (reposo en cama, opio, etc.), y ni disminuía el 
tumor, ni cesaban las molestias, y persistiendo la fiebre, 38®.

En vista de esto, se practicó la colpotomia posterior de la 
siguiente manera: Anestesia, desinfección; la estrechez vagi­
nal impide el uso de la valva Doyen; con el dedo de guía se 
cogió el orificio externo del útero, escondido detrás y encima 
de la sínfisis pubiana, con una fuerte pinza de cuatro dien- 
tes, incisión con tijeras curvas y fuertes del fondo de Dou- 
glas, saliendo gran cantidad de sangre negruzca, con coágu­
los, y ligera fetidez.

En seguida se ve disminuir la tensión del vientre. Irriga­
ción de agua hervida en el quiste hemático, tubo en cruz, 
gasa iodofórmiica.

Por la tarde del día de la operación: 36o9, 100 pulsacio­
nes. Micción espontánea, sed; ni náuseas, ni vómitos.

Al día siguiente: 37®,4; 90 pulsaciones. Buen estado ge­
neral. Exudación sanguinolenta por el tubo en cruz.

Al 2.0 día: 36®; 80 pulsaciones. Se renovó la cura. Exuda, 
ción escasa, molestias generales, tirantez de vientre. Diarrea. 
Muy retraido el tumor hematocélico.

Al 4.° día; 36®,4; 90 pulsaciones. Ligeros dolores de vien­
tre. Irrigación de la cavidad sanguínea con agua hervida, 
saliendo gran cantidad de coágulos con algo de fetidez. Tubo 
de desagüe más grueso.

Al 6.® día: 36o,3; 84 pulsaciones. Debilidad general. Nin­
guna exudación. Al quitar el tubo en cruz que ocluía la 
abertura, salió gran cantidad de pus sanguinolento. Se dejó 
desagüe con una tira de gasa.

Al 8.® día; Apirexia. Vientre ñácido, indoloro. Zona de 
induración y macidez notablemente disminuida. Supuración 
abundante. Irrigación vaginal con permanganato.

Al 12 ° día: Buen estado general. Se levantó de la cama. 
Supuración escasa. Estado local: cuello uterino prominente 
y accesible, antes borrado y escondido detrás de la sínfisis, 
cuerpo del útero en posición lateral derecha Tumoración 
dura, indolente, adosada al útero y ocupando su cara poste­
rior y lado izquierdo.

A tos veinticuatro días de operada se la dió de alta.
La regla reapareció sin nada anormal; la induración pe- 

ri-uterina disminuía lentamente no ocasionando molestia al­
buria.

Tenemos noticias que la enferma está completamente 
restablecida.

2.® CdiSQ.—Iíomatocele infectado-, colpotomia: curación.— 
M. M., de treinta años, nerviosa, de buena salud habitual y 
sin antecedentes morbosos. Primera regla á los quince años, 
escasa y dolorosa. Un parto hace siete años, ningún aborto. 
Después siguió la regla con iguales caracteres, sejjresentó 
leucorrea abundante y viscosa. El útero en retro-latero iz­
quierda.

Durante el último período menstrual sufrió un enfriamien­
to, cesando él flujo por completo, consiguiendo con baños de 
asiento y mostaza su reaparición abundante, la que persiste 
desde hace diez y seis días, acompañada de dolores intensí­
simos de vientre, síncopes, anemia y flebrCj que la obligan 
al más absoluto reposo desde entonces.

Estado actual; Palidez de la piel y mucosas, dolores fuer­
tes en la excavación pelviana, con irradiaciones al sacro.

Micción y defecación difíciles. Fiebre, 88“; 84 pulsaciones. 
Abultamiento del vientre, el que se aprecia tenso y doloroso, 
con una tumoración que llena el hipogastrio y las regiones 
ilíacas. En toda la parte inferior del vientre se nota macidez, 
cuyo límite superior lo constituye una línea cóncava hacia 
arriba; á esta zona de macidez sigue el timpanismo intes­
tinal. Utero descendido, en anteposición, fijo; fondo vaginal 
posterior empastado, amplio, prominente y muy doloroso- 
Hemorragia genital.

Tratamiento: Quietud, opio, irrigaciones vaginales y rec 
tales.

Día 18 de enfermedad: 38°,4; 100 pulsaciones. Disminui­
dos los dolores de vientre, estreñimiento, abdomen timpa- 
nizado, zona de macidez igual que antes.

Día 19 al 23: 38® á 38®,4, y 100pulsaciones; siguen los do­
lores contenidos por el opio.

Día 24 al 28: 37®,4 á 37o,6; 90 pulsaciones. Fuertes dolo­
res hacia la fosa ilíaca derecha. El fondo de Douglas y el 
lateral derecho tumefactos y dolorosos; útero sigue inmóvil. 
Ha cesado la metrorragia.

Operación.—I>i& 27; Colpotomia posterior, saliendo gran 
cantidad de sangre viscosa, negruzca y muy fétida. Desagüe 
con gasa. No se practicaron lavados en la cavidad hemato- 
célica.

Día 28:36®,3; 84 pulsaciones. Disminución notable de los 
dolores. Vientre algo más flácido. Mejorado el estado general-

Día 30; 3T®,3; 84 pulsaciones. Vientre flácido. Escasos 
dolores. Renovada la cura sale sangre fétida y coagulada, en 
cantidad regular.

Día 32: Apirexia; 84 pulsaciones. Buen estado general. 
Exudación sanguinolenta disminuida y poco fétida. Dolores 
muy atenuados. Fondos de saco vaginales, no tan abomba­
dos ni dolorosos como antes.

Día 36: Ligera exudación por la vagina. Utero sigue in* 
móvil. Fondo de Douglas casi plano. El fondo vaginal dere­
cho más prominente que el izquierdo.

Día 40: Vientre flácido, poco doloroso. Buen estado ge­
neral. Las bóvedas vaginales lisas, tensas, algo sensibles. 
Ligera movilidad del útero. No exuda la cavidad hemato- 
célica.

Día 46: Sin molestias. Se ha levantado varios días de la 
cama, Vientre flácido. Fondos vaginales normales. Cicatri. 
zada la lierida de la colpotomia. El útero sigue con alguna 
movilidad.

A los cuatro meses; Utero en retroversión adherente. 
Flácidas las bóvedas vaginales. Restablecido el período sin 
molestias, con evacuación escasa y clara. Ligero dolor ha­
cia la excavación sacra.

La enferma se encuentra ya ocupada en sus quehaceres 
domésticos.

Tercer cs.so.—I£ematQcde supurado.— Tratamiento expec­
tante.—Muerte.—~M.. P., de veinticinco años, nerviosa, delga­
da, de buena salud habitual y sin antecedentes morbosos 
Bien reglada desde los quince años, ha tenido dos partos 
normales. El último hace quince meses.

Hará unos veinte días tuvo un aborto de dos meses, con 
abundante hemorragia, acompañada de fuertes dolores de 
vientre, mareos, fiebre, tensión en el abdomen, estreñimien­
to rebelde y retención de orina.

Desde el aborto se ve obligada á estar en cama la mayor 
parte del día, sufre accesos febriles irregulares no muy in­
tensos, sigue la hemorragia genital y los dolores de vientre.

La enferma está pálida, desnutrida, con 38® de tempera­
tura, pulso pequeño, débil y frecuente (120); el abdomen ten­
so y sensible, con una tumoración que ocupa la pelvis y sube 
hasta el ombligo, marcándose más hacia el lado izquierdo.

.■>

í?

Ayuntamiento de Madrid



EL 8ÍGL0 MÉDICO 1 4 7

lOnes.
>ro80 ,

: io n e s

c id e z ,

h a c ia

in te s -
ig in a l

jroBO-

y  reo

o in u i-

im p a -

OB do-

! dolé­
is y el 
móvil.

D g r a n  

js a g ü e  

e m a to -

d e  lo s  
en er a l-  

Isc a so s  

id a ,  e n

sn e r a l.

•o lo r e s

)Omba-

;u e  i n -  
l  d o re-

d o  g e -  

s ib le s .  

e m a to -

s  d e  la  
D icatri. 
a lg u n a

e r e n te .  

d o  s in  

lor  h a -

l a c e r e s

expec ■ 
, delga- 
rboBOS. 
partos

e s ,  c o n  

ir es  d e  
i im ie n -

m a y o r  

l u y  in -  
i e n t r e .  

33pera-

e n  te n -  

y  s u b e  

jrd o .

La percusión re-vela macidez en el hipogastrio y fosa ilíaca 
izquierda. En la fosa ilíaca derecha se nota sonoridad y está 
menos sensible á la exploración que la izquierda.

Cuello uterino detrás de la sínfisis pubiana; fondos vagi­
nales muy sensibles, apreciándose una pastosidad difusa; en 
el Douglas la consistencia es blanda en unos puntos y dura 
en otros. El cuerpo del útero no se percibe.

El mal estado general de la enferma, los dolores y  moles­
tias continuas y la no diaminución del hematocele con el 
tratamiento médico (quietud, calmantes, irrigaciones, etc.), 
imponían la intervención quirúrgica, exigida ó su vez por los 
fenómenos de supuración incipiente.

La familia rechazó en absoluto la colpotomía propuesta, 
continuando la enferma con el tratamiento médico.

Al mes y medio del aborto se abrió el pus salida por el 
recto, obteniéndose una breve tregua en las graves molestias 
de la enferma, pues á los pocos días se recrudecieron los do­
lores y la fiebre, abriéndose camino el pus por encima del 
ligamento de Fallopio del lado izquierdo.

En esta triste situación, con sus dos fístulas purulentas, 
la del recto y abdomen, vivió la pobre enferma dos meses 
hasta que agotadas sus escasas energías vitales, sucumbió á 
los cuatro meses próximamente de iniciarse el padecimiento.

Periódicos Médicos.
EN IDIOM A E X T R A N JE R O : I . T res casos de c ru p , debidos a l  esta- 

filoQoco, que n eces ita ro n  la  tra q u e o to m ía  — I I .  V aso-d ila tadores 
y  co n stric to res .— II I ,  A lgunas observaciones p rác tio as  sobre la  
h e p a titis  supurada '.— IV . N eu ritis  g rav id ioas.— V. A usencia  con- 
g ó n ita  de la s  ró tu la s .— V I. E l a g u a  oxigenada en  los vóm itos 
del em barazo .— V II. T ransm isión d e l v iru s  siftlitico  en  los m o­
nos.— V III . D os casos de enferm edades de los cuerpos cavernosos 
«el pene.— IX . S.-irampión sin  exan tem a.

4
■; F. P. Anzusger, en el American Journal o f the Médical

Sciences, ha publicado tres casos de absceso en la garganta; 
seguido de síntomas de obstrucción laríngea, que neceeitarorí 

. * traqueotomía. En ninguno de estos casos fueron observadas
, Pseudo-membranas. En dos de estos, el diagnóstico fué de dif-
J  feria y se les inyectó la antitoxina sin lograr ningún resulta-

do. El examen bacteriológico mostró la presencia del estafi­
lococo en los cultivos que se hicieron de la laringe y tráquea. 
Hechas inoculaciones en.el ratón blanco, resulta el microbio 
de un poder patógeno extraordinario, disminuyendo éste 
cuando el cultivo era filtrado.

El autor de este artículo dice que estos casos deben to­
marse como ejemplos, pues muchas de las críticas que de la 
antitoxina se hacen, son indudablemente efecto de la poca 
atención que se pone tanto en el examen clínico como en el 
bacteriológico.

I I
El Dr. G. W. Greme publica en el Keio York ^íédical 

ournal unas notas de su experiencia sobre esta clase de
medicamentos.

Los vaso-dilatadores, dice, en los casos de insuficiencia 
cardíaca con disnea y edema de las extremidades inferiores 
producida por una lesión valvular, deben emplearse, y el que 

a mejor resultado es el nitrito de sodio, pues dilatando los 
capilares alivia al corazón del trabajo que necesita para ven­
cer esta resistencia.

Emplea los nitritos en la jaqueca, pero no indistintamente,
amo en ia que los enfermos presentan la cara pálida, es decir*
en la de tipo vaso-constrictor, y, al contrario, emplea la ergo-
ma en los que la cara está congestionada, tipo vaso-dila- 

tador.

En la anemia ha usado algunas veces, con éxito, los nitri 
tos, porque según él, dilatando los capilares, la eliminacióií 
de los materiales agotados se verifica más rápidamente, evi­
tando de este modo el acumulo de productos que embarazan 
la eliminación y envenenan el organismo.

En la neumonía aconseja el uso del veratrum para ablan­
dar el pulso, y cuando á los dos ó tres días el corazón se de­
bilita por exceso de trabajo, entonces se le dará alcohol y es­
tricnina.

En la eclampsia puerperal ha empleado con buen, éxito las 
inyecciones de nitro-glicerina.

Finalmente, como medio profiláctico en la anestesia cloro- 
fórmica, pone una inyección intra-venosa de solución de 
adrenalina.

I I I
WiHiam W. Asulmrst dice que la hepatitis supurada en 

gran parte de los casos se diagnostica fácilmente; pero que 
en algunos se presenta de tal forma que únicamente por ex­
clusión es como puede llegarse á conocerla.

Ocurre en muchos casos que los focos de supuración son 
tan pequeños y están tan diseminados, que no es posible de­
terminar con claridad el sitio donde el dolor resida; para 
salvar esta dificultad, se apela á buscar la sensibilidad á la 
presión profunda, siendo seguro el diagnóstico si ésta existe.

Otro dato de importancia, cuando existe, es el edema; para 
qOe se presente es necesario que el absceso se encuentre algo 
superficial, pues de lo contrario la región permanece normal 
aunque aquél sea de gran tamafio.

La aspiración debe hacerse siempre y cuapdo la lesión 
esté diagnosticada con seguridad, y se practicará con untró- 
car fino; mas no todas las veces puede hacerse con trócares 
de poco calibre, porque hay casos en que la cremosidad del 
pus impide su salida.

Una vez seguros de la existencia del pus, debe practicarse 
la punción aspiradora lo más rápidamente posible, para evi­
tar que se abra el absceso en el peritoneo ó en la p leura._
(TJie American Journal o f MedicalScimces.)—\Kuui.A S a e -
TOKIO.

- IV

Es sabido que en el curso del embarazo se pueden obser­
var polineuritis generalizadas, localizadas, sobre todo, á los 
miembros superiores ó inferiores: neuritis que parecen ser la 
consecuencia de una auto-intoxicación, sobrevenida en mu­
jeres predispuestas por su temperamento nervioso.

M. Puyo ha estudiado en un opúsculo {Ihese de París) 
estas neuritis de un modo muy completo.

Según él, es raro ver aparecer la neuritis gravídica de 
pronto,’en el curso de un embarazo, siendo mucho más fre­
cuente que se haga preceder de otros síntomas de intoxica­
ción, entre los cuales figuran en primer término la cefalea, 
las náuseas y, sobre todo, los vómitos.

La presencia de estos vómitos es casi constante, adqui­
riendo los caracteres de los vómitos incoercibles del emba­
razo; pero, sin embargo, pueden faltar y presentarse la neu­
ritis do pronto, sin ir precedida de trastorno alguno, sin 
malestar, ni fiebre.

La polineuritis generalizada principia ordinariamente por 
los miembros inferiores, para atacar en seguida los superio­
res;‘pero puede seguir un orden inverso, y aun atacar al 
mismo tiempo á ios cuatro miembros.

Los trastornos subjetivos de la sensibilidad se presentan 
en el período premonitorio de la afección, la enferma se 
queja de hormigueos en los pies y las manos, sensaciones de 
frío, de picaduras de agujas, así como de dolores lancinan-
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tea, que provocan el insomnio. Eatoe trastornos sensitivos 
pueden persistir hasta el fin de la afección, ó desaparecer y 
reaparecer.

Á ellos hay que añadir bien pronto la hinchazón de los 
miembros; la enferma no puede dedicarse á sus ocupaciones 
habituales, se queja de debilidad en las piernas, de no poder 
Sí bir y bajar las escaleras, y á veces es preciso sostenerla 
j,. M a que no caiga, Si los vómitos la retienen en la cama, se 
ap orcibe de que sus piernas se vuelven torpes y de que nece- 
€iba gran esfuerzo para moverlas.

Por lo que atañe á los miembros superiores, los trastor­
nen son casi idénticos; vuélvense torpes las manos, y la en- 
f. rmíi deja caer cuantos objetos trata de asir, pero no por 
di¿cultad motora que la impida prehenderlos, sino por tras­
to; nos de sensibilidad que predominan, por regla general, en 
la palma de la mano.

Este período parésico es el preludio del paralítico, que 
caracteriza el estadio de la enfermedad. Todos los síntomas 
evolucionan rápidamente. En algunos días la parálisis llega 
á BU apogeo, atacando los miembros inferiores y superiores.

También puede este período paralítico sobrevenir con 
traíítornos sensitivos muy poco marcados, hasta punto tal, 
que las enfermas no se quejen, y sólo al tratar de levantarse 
de la cama y convencerse de que sus piernas no las sostie­
nen, déjanse caer de golpe.

La neuritis puede afectar, no sólo á los miembros, sino 
también al facial, al neumogástrico (dando, en este caso, un^ 
interesante y variada sintomatología); pudiendo observarse, 
á veces, trastornos de la inteligencia.

Los trastornos tróficos consisten, principalmente, en la 
atrofia muscular.

Estas neuritis gravídicas no siempre son generalizadas, 
pueden ser localizadas, bien á los miembros superiores, bien 
á los inferiores, constituyendo lo que se llaman tipos supe­
rior é inferior.

líabins, creyendo que el veneno puerperal tenía una 
cier a preferencia por los nervios mediano y cubital, consi­
dere ba estas localizaciones como caracteres patognomónicos 
de !us neuritis puerperales.

Entre todas las localizaciones, la neuritis óptica es la que 
má« gravedad ofrece; pudiendo también presentarse la sor­
dera, y trastornos del olfato y del gusto.

El pronóstico de esta complicación del embarazo no es 
es '.remadamente grave, y sólo tres casos de los publicados 
han tenido un desenlace fatal; son estos tres casos: el de 
Sc'owjeff, el de Polk y el de Mader. En el caso de Polk, la 
maerte reconoció como causa evidente una cistitis y una 
pielonefritis, siendo muy difícil el establecer una relación 
entre estas complicaciones y las neuritis.

Los demás casos han terminado por curación, la cual ha 
sobrevenido más ó menos rápidamente, pero en todos ellos 
han recobrado los enfermos la integridad de sus movi- 
miontoa.

Las enfermas de neuritis pueden llegar al término de su 
embarazo y dar á luz uu niño bien constituido; pero tara, 
bién puede producirse la muerte del niño, ó el parto pre­
maturo.

El tratamiento debe dirigirse contra la causa de los acci­
dentes nerviosos, esto es, contra la hepato-t,)xemia; para lo 
cual precisa evitar la introducción de toxinas en el tubo 
digestivo, sometiendo á las enfermas al régimen lácteo, y 
procurar la eliminación de las toxinas por toda clase de 
emunctorios (lavativas purgantes, purgantes drásticos, suero 
artificial, baños tibios, etc.)

Solamente después de instituido este tratamiento, y ante 
accidentes que comprometan la vida de la enferma, ó ante

los progresos constantes de una neuritis óptica completa, 
sólo en estos casos se está autori«ado para provocar el 
parto.

V
Senfner refiere el caso de una niña de cuatro años de 

edad con ausencia congénita de ambas rótulas. En los de su 
familia nunca había habido ninguna deformidad. Solamente 
para la flexión tenía dificultad, como para subir las escale­
ras. Este caso, cree el autor, demuestra la influencia posible 
de las impresiones maternas, pues la madre se vió obligada 
durante el embarazo á ver diariamente á un hombre quien 
poseyendo sus extremidades inferiores en buen estado, sin 
embargo, no podía caminar.

VI
MM. Gallois y Courcoux publican en el Bulhtin Medical 

los felices resultados obtenidos con el empleo del agua oxi­
genada en las dispepsias de los niños de pecho; y ya en 1896, 
consultado M. Gallois sobre los vómitos del embarazo, y 
no pudiendo por razones de economía prescribir las inhala­
ciones de oxígeno, pensó en emplear el agua oxigenada.

Después de varios ensayos, se ha utilizado este medica­
mento del modo siguiente: La enferma vierte una cucharada 
grande de agua oxigenada en un litro de agua cotpún, y 
esta mezcla es la -que toma como bebida durante las co­
midas.

A los dos días de tratamiento desaparecen los vómitos 
del embarazo. Estos hechos han sido publicados en la These 
de Briend (1896), y el efecto más notable que se desprende 
de ellos es que el agua oxigenada no ejerce su acción sobre 
el vómito, suprimiéndolo de pronto, sino que parece obrar 
sobre la causa, tardando dos ó tres días en notarse sus be­
neficios.

E n ciertos casos se suprim e el vómito, pero persiste la 
sensación de asco, hasta  el punto de que las mujeres pre­
fieren vomitar; en ese caso se debe de suprim ir el empleo 
del agua oxigenada.—Víctob IÍ. Coetezü.

VII
En la Sociedad de Medicina de Viena ha dicho el doctor 

Kraus lo siguiente acerca de la transmisión del virus sifilí­
tico en los monos;

Los experimentos realizados por el autor confirman los 
resultados positivos de otros investigadores. En el punto de 
la piel en que se ha practicado la escarificación, seguida de 
la inoculación directa del virus sifilítico del hombre al mono, 
se observa después del período de inoculación (veinte ó 
veintisiete días), el chancro duro caracterizado por su forma 
redonda, el entorpecimiento, la infiltración y la dureza; los 
bordes de 1̂  infiltración son redondeados. La esclerosis per­
manece ordinariamente invariable durante un período de 
tiempo largo, sin sufrir el proceso de exuberación, que no 
se inicia hasta después de aplanarse y descamarse el chan­
cro. Tres ó cuatro semanas después, ha desaparecido la 
esclerosis, quedando una superficie cicatricial que subsiste 
largo tiempo. En los monos inoculados no se han observado 
ni infartos ganglionares, ni manifestaciones de la piel, ni 
alteración alguna en los órganos internos. Como ya demos­
traron Metschnikoff y Roux, ha confirmado el autor el hecho 
de que el virus sifilítico se transmite también en los no antro, 
poides, en los que la afección local permanece igualmente 
localizada, no generalizándose como ocurre en el hombre y 
el chimpancé. El autor considera un período de incubación 
(que como en el hombre y chimpancé dura veinte á veinti­
siete días después de la infección), transmisión de la esclero­
sis del mono al macaern sano, en el cual aparece la forma
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típica de la escleroais después de diez y ocho ó veinte días de 
incubación, y, finalmente, de la no susceptibilidad de la in­
fección en el mono ya infectado. El profesor Mracek llegó á 
comparar esta esclerosis del mono con las pápulas del perío. 
do secundario del hombre: el mismo Dr. Kraus encuentra 
gran semejanza entre dicha esclerosis y el chancro duro del 
hombre. -(Münckener Medizinische Wochenschriff.)

VIII
El Dr. Neuberger presenta en la Sociedad de Medicina 

de Nurenberg dos enfermos de los cuerpos cavernosos del 
pone. En el primer caso se trata de la llamada «induración 
plástica de los cuerpos cavernosos del pene>, y en el segun­
do, de una cavernitis crónica que, según informes del pa­
ciente, le apareció á consecuencia de una caída que sufrió 
sobre la región perineal. Clínicamente, la enfermedad se 
manifestó por una condensación del tejido cavernoso y un 
estado de erección permanente de mediana intensidad del 
pene, pues no es posible en dicha afección la erección com­
pleta —(A/iinchmer Medizinische Wochenschriff.)

IX
Entre los muchos cientos de enfermos de sarampión que 

he visto, dice el Dr. Salzer, en cerca de cincuenta años, nin­
guno de ellos ha dejado de presentar la manifestación exan­
temática con su infección febril y síntomas catarrales, hasta 
la epidemia del año pasado, en que tuve ocasión de obser* 
var un caso de esta enfermedad siu exantema. Y como tales 
casos son puestos en duda todavía por algunos autores, y 
Bolamente Heubner consigna el hecho de haber visto uno, 
no será superfino exponer la historia del siguiente enfermo 
que está libre de toda objeción.

Uno de los seis niños de una familia, enfermó de saram­
pión el 30 de Octubre del año pasado. Fué trasladado fuera 
del domicilio, para evitar el contagio á sus hermanos. Esto 
no obstante, fueron víctimas de la infección cuatro herma- 
nitas suyas, á los diez días del primero, presentando todo el 
cuadro sintomático propio de la enfermedad y un curso 
normal. Pocos días después, en el otro hermauito, de edad 
fie ocho meses, se presentó una violenta bronquitis. Este 
niño era de constitución muy enclenque, pesó al nacer tres 
y media libras, y, poco antes de comenzar la enfermedad, 
trece. Durante catorce días se sostuvo la fiebre que se elevó 
hasta 40'?. En este período de tiempo examinaba yo al enfer­
mo dos veces al díü, no logrando descubrir nunca mancha 
alguna de roséola, como tampoco la enfermera encargada de 
8« asistencia, ni su cuidadosa madre, y esto á pesar de los 
baños y sinapismos aplicados.

La enfermedad siguió todo su curso con los caracteres 
fie una grave bronquitis, siu foco pulmonar demostrable 
acompañada de accesos fuertes do tos y vómitos frecuentes 
por la noche, que ocasionaron notable desnutricióu y pér­
dida de fuerzas, por lo cual hubo de administrársele enemas 
alimenticios, pero con escasos beneficios. En 27 de Noviem- 

re descendió la temperatura por primera vez á 37,6; hubo 
generales convulsiones, y en 29 de dicho mes estaba cir 
^ado.—('ú/ünc/icner Medizinische Wochewichrifft) -  B, Nav a - 
aao CÁNOVAS.

Sección Oficial.
M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C IO N

E X PO SICIÓ N

Kefior: La Instrucción general de Sanidad pública, apro­
ada por V. M. con fecha 12 de Enero de 1904, contiene en 

capítulo XIII, consagrado á los «Facultativos y estableci­

mientos de aguas minerales», algunas importantísimas re­
formas, que sólo esperan para su planteamiento definitivo y 
eficaz las disposiciones de carácter complementario y aclara­
torio, comprendidas en el ajunto proyecto de decreto, y en­
caminadas á evitar que puedan malograrse las felices inicia­
tivas de dicha Instrucción respecto á tan interesante rama 
de la Administración sanitaria.

La más transcendental de las innovaciones consignadas 
en dicho capítulo es el establecimiento de las jubilaciones de­
corosamente retribuidas de los médicos-directores debaños.

Antes de publicarse la Instrucción general de Sanidad, 
estos médicos eran jubilados por edad ó por incapacidad fí­
sica, con arreglo á las disposiciones generales que rigen para 
todos los funcionarios públicos, con la nota triste de que su 
jubilación no determinaba disfrute do derechos pasivos por 
carecer de sueldo consignado en presupuestos, que pudiera 
servirles de regulador para su clasificación, y á esta injusti­
ficada diferencia entre los servidores del Estado atendió el 
artículo 162 de la Instrucción, estableciendo un procedi­
miento de jubilación buscado, sin éxito favorable, durante 
muchos años, y que consiste en compartir por igual los emo­
lumentos reglamentarios entre el jubilado mientras viva y 
el médico que le reemplace eu su destino.

Este procedimiento puede proporcionar á los jubilados 
un porvenir tranquilo y modesto, sin gravamen alguno para 
el Erario público, á condición de que se garantice debida­
mente la efectividad de la jubilación, asegurando el pago de 
los derechos prefijados; para conseguir lo cual, se propone 
en el adjunto proyecto que se exija de los médicos directores 
una estadística exacta de la concurrencia de enfermos á cada 
establecimiento durante las temporadas oficiales, cuya esta­
dística, no solamente permitirá fijar con exactitud el importe 
de la retribución que ha de percibir el jubilado, sino que 
servirá de base á la Administración para el indispensasle 
conocimiento de todos los balnearios, bajo los puntos de 
vista científico y fiscal, a.'-egurando la puntualidad en el pago 
del gravamen por medio de una fianza que ha de constituir 
el médico que ocupe la vacante producida por la jubilación 
aparte de la responsabilidad personal que le corresponda 
cuando deje de cumplir sus compromisos ó falte á la verdad 
en las estadísticas.

Se consigna también, en justo respeto al escalafón y á 
los principios fundamentales de la organización del Cuerpo 
de médicos-directores de baños, á fin de no convertir en de­
finitiva una situación transitoria, que las vacantes produci­
das por las jubilaciones se cubran provisionalmente en con­
curso reglamentario, proveyéndose definitivamente también 
en concurso, y ya sin gravamen, á la muerte del jubilado.

Otra de las reformas establecidas en el capítulo X líl'es 
la creación del Cuerpo de médicos habilitados de baños, y 
como obligada consecuencia, la de seis plazas de inspectores 
de aguas minerales para los establecimientos regidos por los 
expresados médicos; y como unos y otros han ie  entrar in­
mediatamente en funciones, se hace preciso fijar los dere­
chos de los inspectores en forma equitativa para que sin 
privarles de la debida retribución por sus servicios, no’per­
judiquen los intereses de los médicos habilitados, á cuyo fin 
se reducen los emolumentos que señala el párrafo 2.° del 
artículo 170 de la Instrucción general de Sanidad á ía mitad 
de los derechos que autoriza el artículo 48 del Reglamento 
de baños, ó de los que en lo sucesivo se establezcan por la 
expedición de la papeleta necesaria para hacer uso del agua 
mineral eu los establecimientos comprendidos dentro de la 
zona de cada inspector, exceptuando los casos que taxativa­
mente se señalan en el articulado del decreto.

Madrid 2 de Marzo de 190ó.-Seüor; 4.. L. R. P; de V. M 
Augusto González Besada. .....................
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EEAL DECEETO

Á propuesta del Ministro de la Gobernación, vengo en 
decretar lo siguiente:

Los artículos 162, 164, 170 y 175 de la Instrucción gene­
ral de Sanidad pública, aprobada por Mi Real decreto de 12 
de Enero de 1904, quedarán redactados en los siguientes tér­
minos:

Art, 162. La incapacidad física para cumplir satisfactoria­
mente las obligaciones del cargo en cualquiera edad motiva­
rá la jubilación de loa médicos-directores de aguas minera­
les, ora sirvan en establecimientos, ora en Inspecciones.

Deberán justificar, al cumplir los setenta años de edad, 
que el estado de la salud y capacidad física les consiente el 
perfecto ejercicio del cargo, por medio de certificación firma­
da por tres individuos del Cuerpo, que serán designados por 
sorteo al celebrar el concurso anual; y si se suscitara contra­
dicción, se depurará la verdad, oyendo al impugnador y á los 
demás interesados.

Cuando parezca necesario informará el Real Consejo de 
Sanidad antes de la resolución final.

La Dirección balnearia que quede vacante por jubilación 
del que la desempeñaba se proveerá en el concurso anual, 
pero con carácter de provisional, y el médico-director que la 
obtenga queda obligado, mientras el jubilado viva, á compar­
tir con él, por mitad, los emolumentos reglamentarios que 
perciba. Para garantizar el cumplimiento de esta obligación, 
el obtentor de la plaza gravada hará constar, antes de encar­
garse de ella, que ha constituido una fianza de la clase y en 
la forma convenida con el jubilado, equivalente al importe 
del término medio, según las estadísticas de concurrencia de 
los cinco años anteriores, de la mitad de los derechos deven­
gados durante una temporada.

El médico-director de plaza gravada que no entregue fíl 
jubilado el importe de sus derechos, dentro del raes siguien­
te al en que haya terminado la temporada oficial, será sepa­
rado del Cuerpo si no justifica cumplidamente la demora.

Si ningún médico-director propietario solicitase en el 
concurso la plaza vacante por jubilación, el dueño del esta­
blecimiento podrá designar el médico que haya de ocuparla, 
según dispone el art. 163, pero quedando dicho dueño obli­
gado á afianzar y pagar al jubilado el importe de sus dere­
chos en la forma prevenida.

Si el propietario del establecimiento no utilizase esta fa­
cultad, quince días antes de la temporada oficial del balnea­
rio, la ejercitará el jubilado concertando con el médico las 
condiciones que crea necesarias.

A la muerte del jubilado cesará el gravamen de la plaza 
que ocupó, y la vacante se proveerá en propiedad en el con­
curso próximo.

Este procedimiento de jubilación terminará cuando, por 
acuerdo de la totalidad de los individuos del Cuerpo, se cons­
tituya un Montepío, en cuyos estatutos, aprobados de Real 
orden, se garantice la existencia decorosa del jubilado.

Art. 164. Se constituye un Cuerpo de médicos de aguas 
minero-medicinales habilitados, cuyo número excederá, por 
lómenos, en una tercera parte al de establecimientos decla­
rados de utilidad pública y abiertos al servicio que no ten­
gan médico director propietario.

Art. 170. Estos inspectores velarán por el cumplimiento 
de las disposiciones gubernativas y de las reglas sanitarias- 
en todos los establecimientos comprendidos en sus respecti­
vas zonas que no tengan médico-director en propiedad, perte­
neciente al Cuerpo; recogerán las observaciones y quejas de 
los propietarios, los médicos-diiectores, los médicos libres, 
loe enfermos y cualesquiera otras personas interesadas en la 
administración y el empleo de las aguas.

Estas observaciones, mas las que les sugieran su celo é 
inteligencia, serán comunicadas á la Inspección general, pre­
cisamente en el mea de Noviembre de cada año, ó antes, 
cuando la importancia del caso lo aconsejara.

Cobrarán como emolumentos por cada bañista acomoda­
do, las 2 pesetas 50 céntimos que representan la mitad de los 
derechos que autoriza el art, 48 del Reglamento de baños, ó 
de los que se autoricen en lo sucesivo por la expedición de 
la papeleta necesaria para el uso de las aguas en todos los 
establecimientos sujetos con arreglo al artículo anterior, á la 
Inspección, en la zona respectiva, excepción hecha de los 
comprendidos en el art. 162, en los que desempeñará gratui­
tamente sus deberes.

Estos emolumentos les serán satisfechos directamente 
por loe propietarios.

En los contratos á que se refiere el art, 178, concertarán 
loa propietarios con los médicos habilitados la forma más 
conveniente para recoger de éstos el importe de los emolu­
mentos que han de entregar al Inspector.

La Inspección general de Sanidad interior resolverá en 
cuanto corresponda á la Administración pública, las dificul­
tades ó i::cidencias que sobre ellos se originen.

Art. 175.• Cualesquiera médicos-directores de aguas mi­
nerales, propietarios, habilitados ó interinos, podrán exigir 
para sí propios de cada individúo que haga uso de ellas la 
remuneración que marca el Reglamento de baños y disposi­
ciones aclaratorias vigentes, pero reservando la parte que 
corresponda en los casos y á loa efectos que determinan los 
artículos 162, 167 y 170 de-esta Instrucción.

Cumplirán todos sus deberes en la forma que está preve­
nido, y señaladamente las que se consignan en las obligacio­
nes 5.® y 9.*̂  del art. 67 del Reglamento de baños.

La falta de verdad en las estadísticas de concurrencia, 
una vez probada, determinará la separación del Cuerpo del 
médico-director ó habilitado que la hubiere cometido.

Dado en Palacio á 2 de Marzo de 1905.—A l f o n s o . — El 
Ministro de la Gobernaeión, Augusto González Besada.

S E A L  OBDBN

limo. Sr.: Examinado el programa de los ejercicios teóri­
co y práctico y el cuestionario de preguntas que el Real 
Consejo de Sanidad formula, á los efectos de la disposi­
ción 3.a de la Real orden de 12 de Diciembre último, para 
que rijan las oposiciones que se convocaron para proveer la 
vacante de Oficial de Administración civil de primera clase 
que existe en la plantilla de funcionarios de los Inspectores 
generales de Sanidad; y

Considerando que los mencionados programas y cuestio­
nario responden cumplidamente á las exigencias y propósi­
tos de la Instrucción general de Sanidad y de la Real orden 
de 12 de Diciembre último, en su párrafo 3.<>;

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer que se 
aprueben los mencionados programa de ejercicios teórico y 
práctico, y el cuestionario de preguntas; que, con arreglo á 
los mismos, se verifiquen las oposiciones convocadas para 
proveer la vacante de Oficial de Administración civil de pri­
mera clase que existe en la plantilla de las Inspecciones 
generales de Sanidad, y que se publique en la Gaceta de 
Madrid, á los efectos del párrafo 4.o de la convocatoria, 
reservándose acordar el nombramiento del Tribunal que ha 
de juzgar dichas oposiciones y fijar el día en que han de 
verificarse éstas.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos, Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 23 
de Febrero de 1906.—Seeada.—Sr. Inspector general de Sa­
nidad interior.—('(rflccía del 24.)
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REGLAMENTO para las oposiciones á una plaza de Oficial de
Adminisiración civil de primera clase en la inspección ge­
neral de Sanidad.
Artículo 1.0 Para tomar parte ‘en las oposiciones á la 

plaza'de Oficial de Administración civil de primera clase, 
que ha dej proveerse en la Inspección general de Sanidad, 
será indispensable haberlo solicitado del Ministerio de la 
Gobernación, en el plazo y con los requisitos determinados 
en la Real orden de l'á de Diciembre próximo pasado.

Art. 2.° El Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación nom­
brará el Tribuna! que ha de juzgar las referidas oposiciones.

Art. 3.0 Los ejercicios de oposición serán dos: uno teó-. 
rico y otro práctico.

I. —El primer ejercicio consistirá en la contestación oral, 
durante un espacio de tiempo no mayor de hora y media, á 
diez preguntas,que el opositor sacará á la suerte de entre las 
que comprende el programa aprobado por el Real Consejo 
de Sanidad.

II. —El segundo consistirá en que el opositor despache 
un expediente, haciendo el extracto del asunto, proponiendo 
razonadamente su resolución y citando las disposiciones le­
gales en que pueda fundarse la resolución que proponga.

Art. 4.® Al empezar las oposiciones se verificará un 
sorteo de todos los opositores, quienes actuarán por el orden 
que del mismo resulte.

Art. 5.0 El Tribunal anunciará con veinticuatro horas 
de anticipación los nombres de los opositores quo hayan de 
actuar en cada día.

Art. 6.® El opositor que no se presente á actuar en el 
día que le corresponda, y no haya excusado previamente y 
en debida forma su falta de asistencia, quedará excluido de 
las oposiciones.

Art. 7.® Constituido el Tribunal, colocará en un bombo, 
á presencia de los opositores, tantas bolas numeradas como 
preguntas contiene el programa.

Art. 8.® Las bolas (ó preguntas) que cada día saquen los 
opositores, no volverán á entrar en suerte hasta el día si­
guiente.

Art. 9.0 El Tribunal no hará observación alguna á los 
opositores mientras éstos actden. Sólo el presidente podrá 
indicar, si fuere necesario, el tiempo que vaya invertido en 
las contestaciones.

Art. 10. La calificación en este primer ejercicio, como en 
el segundo, se hará por el sistema de puntos. Cada juez po­
drá dar de uno á diez como máximum.

I .—El total obtenido por cada opositor dará la clasificación 
de BUS ejercicios.

D-—El opositor que no tenga 35 puntos, por lo menos, en 
el primer ejercicio, no podrá pasar ai segundo.

Art. 11. Terminado el primer ejercicio, se anunciará por 
el Tribunal, con la anticipación necesaria, el día, hora y lo­
cal en que haya de comenzar el segundo.

El opositor que no se presente al segundo ejercicio el día 
y hora designados por el Tribunal, quedará definitivamente 
excluido, sea cual fuere el motivo do su falta de asistencia.

Art, 12. El segundo ejercicio se practicará del modo si­
guiente:

I. —Los opositores actuarán por grupos de cinco, como 
máximum, y cada grupo será constituido por los opositores 
<iae designará el Tribunal en sesión pública, y siguiendo 
riguroBiimente el orden del sorteo celebrado á los efectos 
deTartículo 4.°

II. -  El Tribunal anunciará con veinticuatro horas de 
anticipación el día y la hora en que haya de actuar cada 
grupo.

Constituido el Tribuna], colocará en un bombo, á

presencia de los opositores, tantos bolas numeradas como 
expedientes hayan de ser objeto del segundo ejercicio, los 
cuales serán también previamente numerados por el Tribu­
nal. Cada grupo despachará un solo expediente.

IV. —Estos expedientes serán despachados por los oposi­
tores á quienes cerresponda por sorteo, en un período de 
tiempo que no exceda de ocho horas.

V. —Á los opositores se les facilitará los libros que consi­
dere necesarios para consultar la legislación que crean apli­
cable al caso cuya resolución han de proponer.—Para la 
práctica de este ejercicio podrán también los opositores lle­
var libros de legislación; pero éstos serán examinados pre­
viamente por los jueces ó vocales del Tribunal á que se re­
fiere el párrafo siguiente.

VI. —Durante este ejercicio, dos de los jueces de este Tri­
bunal permanecerán en el lugar que ocupen los opositores.

VII. —Terminado el ejercicio, cada opositor firmará su 
trabajo, y en sobre cerrado, firmado y rubricado y señalado 
con el número que al firmante haya correspondido en el sor­
teo, lo entregará al Tribunal.—Al siguiente día, y por el or­
den que corresponda, leerá cada opositor su trabajo.

VIII. —En este segundo ejercicio, caúa juez podrá dar 
hasta diez puntos, como máximum.

IX. El opositor que no tenga, por lo menos, 85 puntos en 
el segundo ejercicio, no podrá ser declarado apto.

Art. 13. En el caso de que dos ó más opositores obtengan 
igual conceptuación final, el Tribunal, previo examen dete­
nido de los méritos de cada uno de ellos, resolverá por vota­
ción cuál ha de ser el propuesto. ^

Art. 14. El mismo día-que terminen las oposiciones, el 
Tribunal deliberará y elevará á la Inspección general de Sa­
nidad todo lo actuado y la propuesta unipersonal de! opositor 
que, á juicio del Tribunal, merezca ser nombrado para des. 
empeñar el cargo objeto de las oposiciones,

Art. 16. La Inspección general de Sanidad remitirá al 
Real Consejo todo el expediente de las oposiciones verifica­
das para que informe sobre la legalidad de las mismas.

Art. 16. Una vez informado por el Real Consejo de Sani­
dad el expediente de estas oposiciones, será éste llevado al 
Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación para que se sirva 
aprobarlo y nombrar al propuesto.
CUESTIONARIO de preguntas aprobado por el Real Consejo 

de Sanidad en pleno.
1. Concepto del Derecho administrativo,—Definición del 

mismo.—Fuentes del Derecho administrativo y su enume­
ración.

2. Concepto y fundamento de la potestad reglamenta­
ria.—Delegación del Poder legislativo en el ejecutivo.

3. Límites de la potestad reglamentaria.—Condiciones 
de la validez de los reglamentos y recursos contra los incons­
titucionales.

4. Concepto y forma de la potestad administrativa ó de 
mando.—Reales decretos.—Reales órdenes.—Potestad dis­
crecional y reglada.

5. División administrativa del territorio español.
6. Organización administrativa.—Su división en Admi­

nistración central, 1 ical y contenciosa.
7. De los Ministros.—Sus atribuciones.—Revocación y 

enmienda de sus actos.—Responsabilidad de loa Ministros.
8. Consejo de Estado.-7-Su organización actual y atribu­

ciones del mismo.
9. Gobernadores de provincia.—Atribuciones de los mis- 

mos, ya como delegados del Gobierno, ya como jefes supe­
riores de la Administración provincial.—Deberes de los go­
bernadores,—Revocación y anulación de sus actos.—Respon­
sabilidad de los gobernadores.
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10. Organización y modo de funcionar de las Diputacio­
nes provinciales.—Competencia y atribuciones de las mis­
mas.—Organización y modo de funcionar de la Comisión 
provincial.—Competencia y atribuciones de la misma.

11. Forma de los recursos gubernativos contra la Admi­
nistración provincial.—Plazo para su interposición y auto­
ridad ante quien deben interponerse.

12. Organización y composición de los Ayuntamientos.— 
Atribuciones de los mismos.—Recursos gubernativo y judi­
cial de los particulares contra los acuerdos de loa Ayunta­
mientos.

13. Concepto del procedimiento gubernativo.—Su dife­
rencia del judicial y del contencioso administrativo.—Perío­
dos, instancias y recursos del procedimiento gubernativo.— 
Necesidad de apurar éste para incoar otros.

14. Principales disposiciones do la ley de 19 de Octubre 
de 1889 sobre procedimiento administrativo.

16. Concepto general de lo contencioso administrativo.— 
Materia contenciosa administrativa.

18. Cualidades que han de reunir las resoluciones de la 
Administración para que puedan ser reclamables en vía con­
tenciosa.—Término para interponer el recurso contencioso 
administrativo.

17. Tribunales contencioso administrativos. Su organi­
zación con arreglo á las disposiciones vigentes.

18. Procedimiento contencioso administrativo.—Sus prin­
cipales disposiciones con arreglo á la ley vigente.

19. De la expropiación forzosa. —Su concepto é impor­
tancia para la Administración y para los particulares.—Re­
quisitos indispensables para poderse llevar á efecto con 
arreglo á la ley de 10 de Enero de 1879 y demás disposicio­
nes vigentes.

20. Perímetros de protección y de expropiación que co­
rresponden á los establecimientos de aguas minero-medici- 
nales.—Disposiciones vigentes sobre estos puntos.

21. Modo de adquirir el dominio de las aguas minero­
medicinales.—Disposiciones vigentes sobre la materia,

22. Requisitos exigidos por el reglamento de 12 de Maye 
de 1874 y demás disposiciones vigentes para poderse otorgar 
la declaración de utilidad pública de los establecimientos de 
aguas minero-medicinales.

23. Autorizaciones para la venta de aguas minero-medi­
cinales embotelladas.—Tramitación y alcance de estas auto­
rizaciones.

24. Disposiciones de la Instrucción general de Sanidad 
pública de 12 de Enero de 1904 en lo concerniente á inspec­
ción y dirección de los establecimientos balnearios.

26. De la salubridad pública. -  Su importancia. - Relacio­
nes de la Administración con ia higiene.

26. Examen y juicio crítico de la ley de Sanidad de 28 de 
Noviembre de 1865.

27. Principales modificaciones introducidas en la ley de 
Sanidad de 28 de Noviembre de 1855, por lo legislado con 
posterioridad á la misma.

28. Organización consultiva de la Sanidad pública, con 
arreglo á la Instrucción general de 12 de Enero de 1904.— 
Real'Consejo de Sanidad.—Su organización y atribuciones.

29. Juntas provinciales de Sanidad.—Su organización y 
atribuciones.—Juntas municipales de Sanidad.-Su organi­
zación y atribuciones.

30. Organización inspectora de la Sanidad.-Inspectores 
generales, provinciales y municipales de Sanidad. -S u  orga­
nización y atribuciones.

31. Profesiones sanitarias libres.— Su organización.—De­
beres de los que ejercen estas profesiones para cou la Ad­
ministración.

32. Subdelegados de Sanidad.—Autoridad que los nom­
bra.—Derechos y deberes de los mismos, con arreglo á las 
disposiciones vigentes.

33. Colegios y Jurados profesionales.—Disposiciones le­
gales convenientes á esta materia.

34. Médicos titulares. — Condiciones para su nombra­
miento.—Derechos y deberes de los misuios.

35. Higiene <’el suelo.r—Idea acerca de las condiciones 
higiénicas de la superficie del suelo, en su relación con la 
salud pública.—Pavimentación. Sus distintas olases.

36. Conducción de agpas potables.—Causas de su conta­
minación,—Cómo deben estar defendidas para evitar la difu­
sión de ciertas epidemias. ^

37. Concepto delalcantarillado.—Detritus ó residuos de 
fábricas, depósitos, industrias, habitaciones, etc., que pue­
den contaminar el aire ó el agua. - Sistemas de alcantari­
llado.

38. Destino final de las basuras en las publaciones. - 
Cómo deben destruirse.—Despojos de animales muertos.— 
Su destrucción.-Medios empleados para ello.

39. Las aguas fecales.—Su finalidad.—Medios indicados 
para su aprovechamiento y utilización en agricultura.

40. Condiciones higiénicas de las viviendas.— Ventila­
ción, desagües, iluminación, orientación.—Calles.—Paseos.— 
Plazas.

41. Condiciones higiénicas de las Escuelas. - Enfermeda­
des que pueden propagarse y medios que deben emplearse 
para evitarlas.

42. Higiene délos alimentos y bebidas.—Estaciones de 
ca ninos de hierro.—Mercados.—Tiendas.—Vendedores am­
bulantes,—Personal encargado de su vigilancia higiénica.

43. Industrias, depósitos insalubles ó peligrosos.—Indi­
cación de los inconvenientes que tienen y medios de reme­
diarlos en su relación con la higiene pública é individual.

44. Profilaxis de las enfermedades infecciosas.— Medidas 
de orden general contra la difusión de aquéllas.— Qué enfer­
medades en la especie humana tienen aquel carácter.—Me­
didas de comprobación y declaración.

45. Cementerios.—Condiciones de los mismos.—Inhuma­
ciones. Exhumaciones y traslación de cadáveres.—Legisla­
ción vigente sobre la materia,

46. Cremación — Ideas generales sobre lo legislado en 
esta materia en el extranjero, y especialmente en Francia 
é Italia.

47. Concepto de epidemia.—Clasificación desde el punto 
de vista administrativo sanitario.

48. Importancia de los datos científicos acerca cJel perío­
do de incubación de las epidemias desde el punto de vista 
administrativo.

49. Institutos de sueroterapia y vacunación — Su obje­
to.—Clase de trabajo que ejecutan.—Su legislación.

50. Laboratorios de higiene. — Función que desempe­
ñan.—Análisis químicos y bacteriológicos. Trabajos que les 
están encomendados —Clases de personal que interviene en 
sus funciones.

61. Laboratorios bacteriológicos. —Función que desempe­
ñan en la higiene pública y clases de trabajo que ejecutan.— 
Personal que coadyuva á sus fines.

52. Ideas generales de la Beneficencia pública en sus re­
laciones con la Sanidad.—Distinciones y disposiciones lega’ 
les referentes á este asunto.

53. Concepto general de los sanatorios y hospitales de 
aislamiento.

64. Csndiciones especiales de los manicomios, principal­
mente en lo que se refiere á la Sanidad.

65. Transportes en general.-Medidas sanitarias.
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56. Higiene aduiiuistraüva de la prostitución.—Su esta­
do actual en España.

57. Bases de un reglamento de higiene de la prostitución.
68. Enfermedades de los animales domésticos, transmi­

sibles ai hombre.—Modos de verilicarsé el contagio.—Profi­
laxis.

69. Medidas sanitarias especiales á cada una de las en 
ferraedades infeotocontagiosas de los aniina'es domésticos.

60. Medidas sanitarias comunes á las enfermedades in- 
fectoeontagiosas de los animales domésticos.

61. Técnica de la desinfección del material empleado en 
los transportes de animales por tierra y por mar.

62. Concepto general de las infecciones y de los con­
tagios.

63. Concepto general de la desinfección y de los des­
infectantes.

64. Idea general de los mercados de ganados destinados 
al consumo público y legislación aplicable á loe mismos.

65. Concepto general de los mataderos desde el punto de 
vista de la salubridad pública.—Legislación aplicable á estos 
establecimientos.

66. Disposiciones referentes á inspección de carnes.
87. Legislación relativa á la exportación de ganados._

Idem á la importación de ganados, grasas y carnes.
68. Disposiciones relativas á los honorarios que deben 

percibir los veterinarios en el ejercicio de su profesión.
69. Legislación concerniente á los establecimientos de 

vacas, burras, cabras y ovejas destinadas ó la industria le­
chera.

70. Estadística sanitaria.—Quiénes tienen obligación de 
proporcionar los datos estadísticos y quiénes de recopilarlos 
y publicar la estadística.

71. Idea general y juicio crítico del reglamento de poli­
cía sanitaria de ganados y animales domésticos de 3 de Julio 
de 1904.

72. Infracciones y penalidades con arreglo á la Instruc­
ción general de Sanidad pública.

73. Tramitación de expedientes con arreglo á la Instruc­
ción general de Sanidad.

74. Objeto de la»Sanidad exterior.--Sus principios gene­
rales. '

76. Sanidad exterior.—Su organización con arreglo á la 
legislación vigente.

76. Sanidad maríúma ó de costas.—Distritos sanitarios. 
—Lazaretos.—Cuarentenas. —Estaciones sanitarias.—Puer­
tos habilitados.—Legislación actual.

77. Directores-médicos y funcionarios de estación sanita­
ria marítima.—Sus atribuciones y funciones.

78. Cuerpo de médicos de la Marina civil.—Su organiza­
ción y atribuciones.

79. Agentes consulares en funciones sanitarias.—Debe- 
■̂es y atribuciones de los mismos.

80. I<leas generales acerca de las patentes y certificados 
consulares de Sanidad.

81- Ideas generales acerca de la higiene y sanidad de 
barcos y de la higiene de bahías.

82. Ideas generales acerca de l.is medidas sanitarias que 
tteben adoptarse respecto de los barcos á su salida de los 
puertos.

83.. Medidas sanitarias que deben adoptarse en loa barcos 
durante la travesía.

84. Medidas sanitarias que deben adoptarse en los barcos 
con ocasión de arribada», escalas y comunicaciones, ó cuando 
hubiere contacto con otros barcos con motivos de averías y 
naufragios.

85. Clasificación sanitaria do los buques de alto bordo

procedentes de largas expediciones.—Ideas generales res­
pecto al trato y medidas á que deben ser sometidos.

86. División de las mercancías para los efectos sanita­
rios.—Ideas generales respecto á  bu importación y tránsito.

87. Infracciones y penalidad con arreglo al reglamento 
de Sanidad exterior de 27 de Octubre de 1899.

88. Sanidad de fronteras.—De laa Inspecciones en gen> 
ral.—Del funcionamiento de las mismas.

89. Noticia histórica de las Oonferencia.s sanitarias inte"- 
uacionales.

90. Acuerdos internacionales vigentes en materia de S.' 
nidaKl internacional.

Sociedades científicas.
L O S  G R A N D E S  R E M E D I O S

D ieourso le íd o  en la  so lem ne sesión in a n g u ra l del año de  1905, en  la  
B e a l A cadem ia  de  M edicina,

P or e l Excmo. é limo. Sr. D r. D. CARLOS MARÍA CORTEZO

V
Para juzgar del efecto producido por la luz bajo el segun­

do de estos aspectos, ó sea el de la vígorización del terreno, 
deberé referir algunas observaciones, á este punto referentes 
y entresacadas de varios autores, respecto á la influencia 
del fl\^ido que me ocupa, sobre la nutrición y el organismo 
de los animales, dado que todas las anteriormente citadas se 
refieren á variedades ó especies más ó menos complicadae 
del reino vegetal.

Así como en los fenómenos nutritivos de éste hemos visto 
que la luz desempeñaba un papel de influencia ó incitación 
reductora del ácido carbónico, del agua, de los compuestos 
oxidados de nitrógeno, de azufre, etc., etc., veremos que en 
la nutrición animal desempeña el papel inverso, ó sea el de 
agente incitador de la oxidación de aquellos compuestos por 
el vegetal elaborados; y así favorece la combustión del car 
bono, del hidrógeno y del azufre, tendiendo siempre A la 
producción de ácido carbónico, de agua y de compuestos ni- 
trogenados, que, como la urea, representan una simplicidad 
mayor de composición que sus fuentes de origen, los albu- 
miuoides en su agrupación molecular de principios inmedia­
tos, animales y vegetales.

¿Cómo explicar esta acción opuesta de la luz en el uno y 
en el otro reino? Ya hemos visto que, en el vegetal, determi­
nan la suya específica, los rayos caloríficos rojos, infra-rojos, 
de refrangibilidad escasa; pues bien, en las células animales 
se comprueba la acolón de los opuestos, de los más refrangi­
bles, de los azules, violeta ó ultra-violeta. La aparente contra-, 
dicción no existe sino mientras se considere la luz, según 
vulgarmente se hace, como un flúido único, pimple é indes- 
componible, cosa que la Física ha demostrado ya hace cen­
tenares de años como no exacta. Sucede, por el contrario 
con este agente lo que con tanta.s sales de las estudiadas por 
la Química inorgánica y orgánica y en las que, una vez des­
compuestas, manifiesta el ácido su papel químico absoluta 
y específicamente opuesto al de la base. Lleva esto á pensar 
que en la actual y futura Terapéutica por la luz, debemos 
considerarla como un medicamento ó como un remedio com­
puesto, análogo á tantos como la Farmacología nos presenta 
y que recibieron en la antigüedad el antifrásico nombre de 
simples, en los cuales muchas veces se contienen alcaloides 
dotados de las acciones más contrapuestas.

Esta acción diferenciada del espectro solar, no es una 
concepción teórica, sino que se ha visto comprobada por la 
experimentación, que ha demostrado cómo la aceleración en
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el crecimiento de los óvulos ó larvas de ciertos peces y anfi­
bios se producía exclusivamente por la acción de los rayos 
azules y violeta, mientras se retardaba por la de los rojos y 
se anulaba por la de los verdes.

Esto ha sido ya hace mucho tiempo comprobado también 
en los insectos por Beclard, y encuentra su explicación en 
la penetrabilidad ó empapamiento de las rayos luminosos en 
los tejidos animales, sin la cual el efecto sobre la nutrición 
de los mismos sería nulo ó casi nulo, dado que el metabolis­
mo nutritivo se efectúa en el animal en tejidos más ó menos 
profundos, respecto á su periferia; mientras que en el vege­
tal, una gran parte, la principal de los actos nutritives, se 
efectúa en la cloróñla, como más arriba hemos visto.

Esta necesidad de penetración hace, naturalmente, que 
los rayos más refrangibles sean los que mayor acción tienen, 
dado que la refrangibilidad está representada por el cociente 
del poder refractivo dividido por la densidad de un cuerpo.

Tampoco esta penetración es una concepción puramente 
teórica; todos los tejidos animales, hasta los mismos huesos, 
son permeables á la luz. Onimus lo ha demostrado impresio­
nando’ una placa fotográfica en una cámara obscura al través 
de la palma de la mano. Finsen, el paladín más decidido en 
estos tiempos de las aplicaciones terapéuticas de la luz, de­
muestra también con un sencillo experimento la absorción 
de los rayos luminosos por la capa de sangre que riega los 
tegumentos. Coloca sobre el pabellón de la oreja de un sujeto 
un fragmento de papel fotográfico albuminado y hace caer 
sobre él un cono de luz solar que ha pasado por una disolu­
ción amoniacal de sulfato de cobre, es decir, luz azulado- 
violácea; á los cinco minutos de exposición de la superficie 
libre del pabellón auricular á esta luz, ninguna impresión se 
produce en el papel; anemiando la oreja por medio de la pre­
sión entre dos láminas de cristal, se ennegrece el papel á los 
veinte segundos. La sangre era, pues, el obstáculo que absor­
bía los rayos químicos.

Es también en extremo carioso el hecho siguiente que 
viene en comprobación de esta penetración y refrangibilidad 
de los rayos luminosos en los tejidos animales; una joven 
observada por Savary se retrató por la fotografía algunos días 
antes de la aparición de una fiebre eruptiva, y la fotografía 
reg^rodujo exactamente las manchas que, invisibles al ojo hu 
mano en aquel momento, aparecieron más tarde como brote 
exantemático. La placa se impresionó por los rayos refracta­
dos desde el espesor.

Esta luz penetrada en los tejidos produce los efectos oxi­
dantes á que antes hacíamos alusión; determina un movi­
miento sintético, como es analítico el de la planta, y además 
se almacena y condensa como experímentalmente lo demues­
tra el hecho de que la mano ó una superficie mayor ó menor^ 
descubierta del cuerpo humano expuestas durante algún 
tiempo á los rayos del sol, si se ponen después en una cámara 
obscura en presencia de una placa fotográfica la impresionan, 
determinando, además, una imagen con eñuvios que hizo 
suponer á Luys que se trataba del famoso flúido ódico de 
Beichembach. La imagen no se produce cuando no ha prece­
dido la exposición solar y procede el sujeto de un lugar obs­
curo, lo cual demuestra que es el flúido luminoso almacenado 
y no otro alguno el que produce la impresión.

Pero no es solamente’por esta penetración casi mecánica 
como influye la luz en el organismo animal; aun en el primer 
aspecto de su nutrición específica se advierte su influencia dé 
modo bien distinto que en los vegetales, puesto' que impre­
siona y es conducida por el sistema nervioso hasta los cen­
tros que regularizan la nutrición y actúa de modo especial 
sobre la sangre y el aparato circulatorio. No faltan autores 
que explican la necesidad limitada de alimentación-y el tra­

bajo desproporcionado que los negros producen, porque des 
nudo su cuerpo y dotado de mejores disposiciones para la 
absorción de la luz por el color de su piel, almacena la sangre 
en la periferia y absorben las extremidades nerviosas una 
cantidad mucho mayor de energía lumínica en ellos que en 
las otras razas, y esta energía suple luego en parte la deficien­
cia de alimentos dinamogénicos.

Loa efectos de la luz especializados ya en la célula animal, 
se conciben desde el momento en que se comprueba su ac­
ción sobre el sistema nervioso, puesto que ningún alterante 
de este sistema, sobre todo en sxi expresión de inervación 
simpática reguladora de los vasos motores, puede estar des­
provisto de influencia sobre la nutrición celular.

Ahora bien, la luz excita el sistema nervioso, según la 
observación propia nos hace percibir, cuando á aquella nos 
exponemos saliendo de parajes obscuros y sentimos su estí­
mulo hasta en la parte más elevada de nuestro ser, en la 
sensibilidad psíquica; al notar la impresión de bienestar, de 
alegría, de beneplácito que el espectáculo que el cielo- y los 
campos soleados nos producen y la idea que tantas veces 
confundimos de la expresión de nuestra alegría con la im­
presión de la luz, vertiéndola á torrentes en nuestras fiestas 
y en nuestros fuegos de artificio y llevándola por una expre­
sión artística hasta decir como el poeta, para significar el 
colmo de la bienandanza;

Hoy llega al fondo de mi alma el sol.

Desde esta sublimidad artística hasta rl sencillo hecho 
del cambio de colores que ciertos peces experimentan por la 
influencia del sol, y que es debido á fenómenos de contrac­
ción y de dilatación de los cromoblastos excitados ó no, la 
escala de los fenómenos nerviosos determinados por la in­
fluencia luminosa es infinita. Con intermedio del aparato de 
la visión ó sin él, unidos á la percepción de los objetos, ó 
producto de la observación directa de las extremidades peri­
féricas, los rayos luminosos influyen en nuestra sensibilidad 
y en nuestra inervación de un modo que no habrá podido 
pasar inadvertido á quien en clínica haya comprobado cómo 
las histéricas caen por sus efecto's en estados hipnóticos y 
catalépticos; cómo los accesos de asma se modifican por la 
ioipresión luminosa, y cómo se produce la tristeza y el estado 
enfermizo melancólico en los individuos retenidos forzosa­
mente en la obscuridad.

Pero además de las acciones que la luz produce sobre las 
células animales mediante la excitación del sistema nervioso, 
se sabe hoy que obra sobro ellas directamente, modiñcando. 
su metabolismo y su acción química de elaboración. Está se 
produce por la penetración ya indicada á través de los tejidos 
vivos y por la absorción que de ella hace la sangre, en cuyos 
elementos globulares determina una disposición á la oxida­
ción, que se hace efectiva en el interior de los tejidos. Así se 
comprende el efecto tónico y reparador de la luz sobre los 
sujetos anemiados. La oxihemoglobina se reduce con rapidez 
mayor, y al mismo tiempo la oxidación en los pulmones se 
ai recienta. Esta acción clara en los glóbulos, es también 
efectiva en el plasma y viene á corresponder á la que en los 
vegetales se produce en la clorófila.

En los animales mono-celulares en que no cabe admitir 
reflejos nerviosos, se produce este acrecentamiento, con lo 
cual se demuestra que la acción es directa S‘->bre el proto- 
plasma.

El hecho de observación gener.al de la sobriedad, propia 
de los individuos habitantes de países meridionales y muy 
expuestos á la luz intensa del sol,  ̂hecho combrobado en 
nuestro país, en las provincias levantinas y meridionales, 
parece que tiene también su explicación en la economía ó
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ahorro que en el segundo tiempo de la nutrición, ó sea en la 
desasímilación, produce la luz. Muchas veces oímos referir 
con estrañeza las cantidades, relativamente exiguas, de ali­
mento con que se sostienen los braceros del campo de Anda- 
ucía y de Murcia. No pienso que los rayos solares puedan 
sustituir en ellos tos alimentos de reconstitución orgánica; 
pero si tenemos en cuenta los datos que la Fisiología diaria­
mente proporciona, con los cuales se han rectificado muchas 
de las creencias vulgares y pseudo-científicas respecto de! 
valor nutritivo de los diferentes alimentos, comprenderemos 
que la alimentación casi exclusivamente vegetal de esas cla­
ses desvalidas, pueda responder á las necesidades de puro 
sostenimiento y al propio tiempo á las funciones termógenas, 
ayudadas ya en estos últimos conceptos por el calor y por la 
luz solar. De no ser así, la vida de loe infelices labradores de 
esas comarcas sería, no solamente precaria, como lo es en el 
día, sino absolutamente imposible, y la raza, al través de los 
siglos en que se ha visto sometida al mezquino régimen, se 
hubiera no solamente depauperado, sino destruido. El pro­
blema de la subsistencia se impondría no solamente como 
hoy se impeiie, como un imperativo moral, sino como una 
necesidad inaplazable. Mejor dicho, se hubiera impuesto hace 
ya siglos, y no hubiera llegado, á nosotros como problema á 
resolver, sino como hecho histórico resuelto.

Si en la misma comarca andaluza se compara el estado 
de nutrición y el aspecto que ofrecen los mineros, que por el 
jornal que perciben y por sus hábitos de vida se nutren más 
y mejor que los obreros del campo, con estos últimos; si se 
considera que el trabajo á que unos y otñís se hallan some­
tidos es próximamente igual y que las demás condiciones 
de vida son también análogas, no se podrá negar la acción 
vivificante y beneficiosa que sobre la nutrición ejerce la luz.

De efecto retardador de la desasimilación, restringiendo 
las oxidaciones, venía empíricamente haciéndose uso para 
cebo de los animales. Los invernates lo son principalmente 
en los países poco soleados, y es digno de notarse el fenó­
meno que algunos autores registran como observado en las 
niujeres esquimales, las que durante los cinco meses en que 
?1 sol desaparece de su horizonte, no presentan la evacua­
ción sanguínea mensual. Asimiemo Fonssagrives y los mé­
dicos que ejercen en los Sanatorios y climas meridionales 
de Europa, aseguran que las enfermas procedentes de las 
regiones septentrionales, uno de los fenómenos de restable­
cimiento que primeramente observan es el de la. regulariza- 
ción ó la reaparición de las reglas.

También es hecbo digno de tenerse en cuenta el descen­
so de la tensión arterial que se observa en los individuos que 
viven ó están tansitoriamente en la obscuridad, á causa, sin 
duda, de ejercer el flúido lumínico una acción directa sobre 
la tonicidad arterial y la contrarción del miocardio, acción 
que explican algunos, porque al ser conducido por los ele- 
•uentoB sanguíneos que en la periferia le absorbieron, esti- 
•nula las extremidades nerviosas endocardíacas.

Por no dar extremada extensión á este boceto general de 
los efectos químicos y dinamógenos de la luz, no agrego la 
descripción de los estudios que se han llevado á cabo para 
la comprobación de estos mismos efectos sobre substancias 
y íeacciones químicas inorgánicas, por más que en ellos, por 
scf mejor aplicable la medida, la ponderación y‘la variación 
Voluntaria del experimento, sean los reaultado.s más convin­
centes y las deducciones más claras

peratura máxima, 12o8; mínima, —lo2; vientos dominantes, 
O. SO y NO.

Durante la semana pasada predominaron, como en las an­
teriores, las enfermedades del aparato respiratorio. Hay mu­
chos catarros bronquiales, laringobronquitis y amigdalitis, 
enfriamientos con mialgias y artralgias intensas, tenaces que-, 
brantamientos y desarreglos gastro-intestinales pertinaces. 
Se observan muchos trastornos de infección gripal, sin loca­
lizaciones determinadas, pero produciendo postraciones y li­
geras reacciones febriles que duran muchas semanas. Ocu­
rren numerosas defunciones por neumonías y por termina­
ción natural de padecimientos crónicos tuberculosos.

En los niños sigue presentándose el sarampión con de­
masiada frecuencia.

C r ó n i c a s .

Gaceta de la salud pública.
E s ta d o  s a n ita r io  de M a d r id .

Altura barométrica máxima, 706,83; mínima, 695,07; tem-

P a ra  d a r  c a b id a  al e x c e s o  d e  o r ig in a l q u e  
n o s  agobiay a u m e n ta m o s  á e s te  n ú m e ro  o c h o  
c o lu m n a s  de te x to . e

Nuevas oposiciones.—Por Real decreto publicado en la Ga­
ceta del viernes último, se convocan oposiciones en esta Corte 
para proveer 36 plazas de médicos habilitados de baños con 
sujeción al Programa que sirvió para las anteriores y que vió 
la luz en el número de E l Siolo Médico correspondiente al 
28 de Febrero de 1904.

Las oposiciones deberán comenzar el día -30 del corrien­
te. En el número próximo daremos más detalles. *

Título merecido.—Nuestro distinguido amigo Dx. D. Eduar 
do Castillo de Piñeyro, há sido nombrado por Su Santidad 

] conde de Castillo de Piñeyro, título que ha sido registrado 
como de Castilla. Bien merece esta distinción un profesor 
que, desde su juventud primera viene honrando á la clase 
con sus produccioues, y sirviendo á ia humanidad y enfer­
mería pobre con su caridad y sus fundaciones hospitalarias, 
por todos celebradas.

Damos nuestro parabién al reputado ginecólogo por esta 
distinción concedida á sus grandes y reconocidos servicios.

Sea enhorabuena.—Ha retirado su acusación por falta de 
pruebas el fiscal militar encargado de la causa seguida á 
nuestro estimado compañero D. Enrique Lafuente, médico 
titular de los Navalmorales (Toledo), por supuestas injurias 
inferidas en la prensa al Cuerpo de Sanidad militar.

Felicitamos á nuestro distinguido compañero por este 
acuerdo, en el que se reconoce su inocencia, y se repara has­
ta cierto punto la injusticia que contribuyó á aumentar el 
dolor sufrido por la muerte de su querido hijo, á raíz de la 
cual escribió el articulo origen de la denuncia que tantos sin­
sabores le ba costado.

Exceso de original.—Son tantos los artículos originales 
que obran en nuestro poder, que nos es de todo punto impo­
sible publicarlos en seguida, complaciendo de este modo, 
como fuera nuestro deseo, á sus autores, á quienes rogamos 
tengan un poco de paciencia; pues á todos los artículos ire­
mos dando salida, Diof mediante, aunque, como en muchas 
ocasiones sucede, tengamos que añadir más páginas de texto. 
Sólo del Tratamiento de la pmtiila maligna tenemos, á más 
de los ya publicados, seis ó siete artículos, todos muy intere­
santes, entre ellos los de D. Casio Clemeute (de Miguelturra) 
y D. Gaspar Fisac (de Daimiel).

Damos esta explicación en primer lugar para manifestar 
nuestro agradecimiento á nuestros colaboradores, y en se­
gundo para que no tomen á mal el retraso con que ven la 
luz pública sus escritos.

Vacante por fallecimiento.—Vacante por fallecimiento de 
D. José García León la plaza de médico segundo de la Esta­
ción sanitaria del puerto de Coruña, dotada con el haber 
anual de 2.000 pesetas, se invita á los funcionarios médicos 
activos del Cuerpo de Sanidad exterior, que se hallan clasi­
ficados en los escalafones con la categoría de oficial de cuar­
ta clase, á que dicha vacante corresponde, para que puedan 
solicitarla por medio de instancia, si lo desean, en el térmi­
no de veinte días, á contar desde el 2 del corriente.

En tanto, por Real orden del 27 de Febrero (publicada en 
la Gaceta del 2 del actual), se nombra interinamente para ocu­
par dicho cargo á D. José González Pou, excedente del Cuer­
po de Sanidad exterior.
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Obrae recibidas. -En estos días hemos recibido las si­
guientes obras:

—Index medictts kiapanus. Ensayo de catalogación de 
trabajos originales publicados por médicos españoles. Nú­
mero 2, Mayo-Agosto 1904 (Colegio de Médicos de la provin­
cia de Gerona),

—Necesidad de los laboratorios aplicados á la ciencia y  á 
la higiene, por el Dr. La Rosa y Sánchez, médico titular de 
Brozas.

Nuevo periódico.—Ha visto la luz pública en Valencia el 
núm. 1.0 de La salud pública (Revista de higiene y tubercu­
losis) bajo la dirección de los Sres Dómine y Chabás, á quie­
nes deseamos los entusiasmos y la voluntad de hierro nece­
sarios para que su Revista alcance vida próspera y larga.

Tribunal de oposiciones.—A los efectos de las Reales órde­
nes de 12 de Diciembre último y 23 de Febrero, S. M. el Rey 
(q. D. g.) ha tenido por conveniente disponer que el Tribunal 
que ha de juzgar las oposiciones á la plaza de oficial primero 
de Administración civil, vacante en la plantilla de las Inspec­
ciones generales de Sanidad, se constituya en la siguiente 
forma:

Presidente, D. Rafael Andrade y Navarreter vocales: don 
Casimiro Pérez García, D. José Joaquín Herrero, D. Juan 
Gómez Pamo, D. Santiago de la Villa, D. Amalio Gimeno y 
Cabañas, D. José Madrid Moreno, y D. Francisco
Huertas y Barrero, D. Joaquín Berrueco y Sánchez, D. Juan 
Fagés y Virgili, D. José Rodríguez Carracido y D. Dalmacio 
García é Izcara.

Es asimismo la voluntad de S. M. que estas oposiciones 
den principio el día 22 de Marzo del corriente año.

En honor de un compatriota.—El miércoles último, á las 
doce de la mañana, visitó al Ministro de Instrucción pública 

. una OomisUn de la Sociedad Laringológica Española para 
solicitar se conceda á nuestro eminente compatriota Manuel 
García, inventor del laringoscopio, con motivo de su cente­
nario, que se celebrará en Londres con mucha solemnidad 
el 17 del corriente, la gran cruz de Alfonso XII, y además 
una pequeña subvención, para que uno de los miembros de 
la citada Sociedad pueda asistir al acto y hacer entrega de 
las insignias al Sr. García.

Nuevos médicos alumnos. - Terminadas las oposiciones 
para ingreso en la Academia Médico-Militar, han sido apro­
bados los siguientes doctores y licenciadog en Medicina:

D. Francisco Sanjiménez Consuegra, D, Luis Modet Agui- 
rrebarrena, D. Rafael Rodríguez Amerigo, D. Juan Manuel 
Palacios Fau, D. Gonzalo Martín Bárrales, D. José Pastor y 
Pérez,. D. Antonio Fernández de Molina y Castro, D. Maria­
no del Alba y Olmo, D. Silvano Escribano García, 1). Juan 
Rivaud Ballesteros y D Francisco Javier Tejero Espina.

Nuestra cordial enhorabuena á todos.
Asociación de la Prensa Médica.— El 22 de Febrero último 

se reunió en junta general la Asociación de la Prensa Médica 
Española, aprobándose las cuentas, que demuestran el bri­
llante estado económico de la Sociedad, que cuenta en Caja 
con más de 600 pesetas, no obstante haber reducido su cuota 
desde 30 pesetas anuales á 5.

Siendo reglamentaria la renovación de la Junta directiva, 
á propuesta del Sr. Cortezo, quedó reelegida por unanimi­
dad la actual, continuando en sus cargos los Sres. Marín y 
Sancho, Serret, Larra, Ulecia, Valdivieso, Pérez Noguera y 
Remartínez.

Los asociados vieron los diplomas de los premios conce­
didos por la Sociedad, que están ejecutados con verdadero 
primor.

El Dr. Cortezo dló cuenta, como presidente de la Asocia­
ción Internacional de la Prensa Médica, que ésta va á cele­
brar una importante Conferencia en Berna en Abril pró­
ximo.

Para representar á España fueron elegidos, por unanimi­
dad, los doctores Cortezo y Larra.

Nuevas Corporaciones oficiales.—Por Reales órdenes de 
23 de Febrero, insertas en la Gaceta del 26, so declaran Cor­
poraciones oficiales, co;i arreglo á la Instrucción general de 
Sanidad, loa Colegios de Veterinarios de Alicante y Navarra.

Oposiciones próximas.—Los opositores á las cátedras de 
Patología médica, con su clínica, primero, segundo y tercer 
curso, vacantes en las Facultades de Medicina de Salamanca 
y Cádiz, esta última agregada á la anterior para los efectos de 
su provisión por Real orden de 4 de Noviembre de 1902, se 
servirán concurrir el día 13 del corriente al edificio de la Fa­
cultad de Medicina de esta Corte, calle de Atocha, núm. 104, 
á las diez de la mañana; advirtiéndoles que desde el día 5 
de dicho mes estará de manifiesto en la Secretaría de la in­
dicada Facultad el cuestionario á que se refiere el art. 18 del 
vigente Reglamento de 11 de Agosto de 1901, y que antes do 
dar comieuzo á los ejercicios deberán justificar ante el Tri­
bunal su aptitud legal los que no lo hubiesen efectuado, y 
presentar todos un trabajo de investigación ó doctrinal pro­
pio y el programa de la asignatura dividido en secciones.

Obituario.—Tenemos el sentimiento de participar á nues­
tros lectores la muerte de nuestro muy antiguo é ilustrado 
colaborador de Santander Dr. D. Ricardo Baliota Taylor, 
bien conocido por sus brillantes escritos, principalmente en 
cuanto hacía relación á la tuberculosis. Era el Sr. Baliota 
Taylor médico de gran cultura y pertenecía á numerosas Cor­
poraciones científicas de España y del extranjero.

También han fallecido el Sr. Serrano, catedrático de Ana­
tomía de la Escuela de Medicina de Lisboa, autor de un in­
teresante Tratado de Osteología-, el Sr. Ruiz Fernández, módi­
co, catedrático de Agricultura y Zootecnia y director de la 
Escuela de Veterinaria de Córdoba, y D. Nicolás Antigüedad, 
padre de nuestro querido amigo D. Félix, colaborador rnuy 
estimado de nuestro periódico, á quien acompañamos en ei 
sentimiento que le ha producido tan inmensa desgracia.

Higiene y desinfección.—Con este título acaba de publi­
car nuestro ilustrado compañero D. Eduardo Castañer un 
interesante cuadro sinóptico, en el cual expone sucinta y 
claramente la doctrina de la desinfección y de sus procedi­
mientos, conteniendo además las fórmulas, substancias y 
medios con que aquélla puede practicarse en cualquier mo­
mento.

El cupdro contiene, además, los preceptos generales de 
Higiene, las Ordenanzas de higiene pública vigentes, que á 
todos interesa observar y hacer cumplir, y las reglas y pre­
cauciones que deben tomar para evitar el contagio las per­
sonas que se encargan de la asistencia de enfermos.

Recomendamos, pues, á nuestros lectores la adquisición 
del cuadro titulado Higiene y desinfección, del Sr. Castañer, 
del que han de sacar aplicaciones prácticas muy útiles, y 
también creemos que las autoridades harían mucho por la 
salud pública patrocinando este trabajo, que, como el de La 
viruela y la vacunación del mismo autor, debe hacerse figu­
rar en escuelas y talleres, y propagarlo profusamente en 
todos los pueblos de España.

Se vende á 1,60 pesetas ejemplar en las principales libre­
rías y en la administración de este periódico.

SOLUCION BENEDICTO
d e  g l l c e r e - f e a f a t o  d e  c a l  c o n  C R E O S O T A L

Preparación la más racional para curar latuberculosiB 
bronquitis, catarros crómeos, infecciones gripales, enferme­
dades consuntivas, inapetencia, debilidad general, postra­
ción nerviosa, neurastenia, impotencia, enfermedades men­
tales, caries, raquitismo, escrofulismo, etc. F r a s c o ,  9 , 5 0  
p e s e t a s .  Farmacia del Dr. Benedicto, San Bernardo, 41, 
Madrid.

co
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co

co

A N T I G A T A R R A L  B U

M adrid .— Im p re n ta  de E n riq u e  T eodoro, A m paro , núm ero  102, y  H onda de  V alencia , núm ero B. -  Tülól'oiiü 5’>2
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EL SIGLO DIGO
Se publica 

todos los domingos.

BOLETIN DE MEDICINA, GACETA MEDICA

r  G E N IO  M É D IC O -Q U IR U R G J C O
Publica una Biblioteca 
sumamente económica.

Periódico de Medicina, Cirugía y Farmacia, consagrado á ios intereses moraies, científicos y profesionales de las clases médicas
F U N D A D O R E S

% --------------------------------------------------- ,
Prsclot de suscrlpaión de EL SIGLO 

Madrid: 3 pesetas trim estre. 
Provincial: 4 pesetas trim estre.

8 eemestre, y 15 el año. 
Extranjero y Ultramar: 20 pesetas.

’ P R O PIE T A R IO S '

0. Riniofi Sarrel —  D. Cirios l i r f i  Cortezo, —  0. Hugel Pnliío.

D IR EC TO R  G ER EN TE

a - m
Precios de suscripción de la BIBLIOTECA ' 

H ace g ran d es  reb a jas  en  las  
obras qne p u b lica  & loa sasorip to -
res de El S ig lo  M édico.

^--------------------------------------------------- 1# ---------  '■ '■ l|1 U > K A i i l U n 9 l t K n E . T  ¡

V  i § a s t a  d e

Constipados
Bronquitisaon, Laoiuoariiinx

IN FLU EN ZA
APROBACION OK i.* ACADEMIA O. MEDICINA OS PARIS

Para la curación de las AFECCIONES délos PULM ONES y de los BRONQUIOS,
calma la TOSE y suprime el INSOM NIO.

F . GOMAR * H ijo, as, R ae Saln t-C laude. PARIS. -  EN TODAS LAS FARMACIAS

LAI ^rirMBi, iu coBonn !*■
P ILD O R A S "- 0.1, DOOTO. _

B E H A U Tr>B pA^ixs
joo titubean en purgarse, cuando lol 
inecesitan No temen el asco ni eJl 
icausancío,porgue, contra 1 -quesu I 
Iceaecon Jos demás purgantes, esttl 
|no obra bien sino cuando se tom&l 
{000 bu .-nosa/imen os ybebibas/orJ 
jUncantes.cuaJel vino, el café, el t '.I 
ILaoa cual esc oe.pirapurgarse.Jai 
¡«ora y  Ja comiaa quemas le conWe-| 
Tnen, según sus ocupaciones.Co'iiol 
leí causanciogue la purga ocasiona^ 
\gueda completamente anuladoi 
Lpor el efecto de ¡a buena ali-¿ 
^eatacion empleada, uno se  ̂
\decide /ácilmentea volveráj 

^empesar cuantas veces^ 
sea necesario.

CÁPSULAS RAQUIN
de Copaibato de Sosa 

EL ANTIBLENORRÁGICO
z n á s  e f i c a z

e n  to d o s  lo s  p e r ío d o s  d e  la  en fe rm e d ad .

Ausencm de eructos ó de n á u s e a s ;  
tolerancia perfecta de las vías digestivaa.

D o s is  : 3 á  12 C á p su la s  al d ía .

Exíjanse : la îraaaa de 
j «1 Sello di U "Union det PABRiOANTa”.

FU K O U ZE, 7 8 . P s a b e a rg  S a ln t-D e n ii ,  P a rle .

GRANUUDA EFERVESCENTE

Algunas medidas por día constituyen 
el mas e f i c a z  é i n o f e n s i v o  

* ^ E i v t E r > I O  C O N T R A  L A

^  a r e n i l l a s  "
R E U M A T I S H I O

^  MIDT, U » . Faub» S t H onoré, Paris. B

VINO ARDUO
CAR NE -Q U INA -H IER R O

MEDICAMENTO-ALIMENTO, el mée poderoso REGENERADOR
p r e m o r ito  p o r  l o »  X é d i e o » ,

Este Vino, con base de vino generoso de Andalucía, preparado con jugo de 
carne y las cortezas más ricas de quina, en virtud de su asociación con el 
hierro es un auxiliar precioso en los casos de ; Clorosis, Anemia proftinda. 
Menstruaciones dolorosas, Calenturas de las Colonias, mataría, etc.

1 0 2 .  M a e  H l o b e l t e n ,  P a r í s ,  y  e n  t o d a s  f a r m a c ia s  d e l  e x tra n je ro .  •

5)

Amenoprea, la L íism aio rp ea  y la iviatpoppagla ceden rápidamente ei se usan luscáp 
de APIOL de JORET y  HOMOLLE. Este medicamento, verdadero re(]ulador de la menstruación, no 

Dcrece peligro alguno aun en cosos d i prdüe?. p íih  i . pamuí. mi rí* i«in

Ü-?
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Vacantes.
En . . t .  leceión »p»r.e.n toda. la. vácA»ts3 d. qae ofieialu 

9&eioian.nt.tenemo. notieia, y no hay periódico qne de ella, dé 
enentaante. qneno.otroe.Lo» eomprofeiore. ylo. alealdee tienen 
abierta e.ta .eeeión y la de Estafeta de partidos, pAr* exiAiita. 
notieia.eean j^n.to.o. en enTÍaino*.

La de Aledo (Murcia)—por terminación de contrato— 
dotada con 999 pesetas anuales por la asistencia 4 100 
fam ilias pobres y las igualas con los vecinos pudientes 
hasta 600 que componen la población. E l agraciado pue­
de contratar también con unos 100 vecinos, que habitan 
próximos caseríos, y  cuenta además con la asistencia al 
inmediato santuario de Santa Euladia que por su topo­
grafía, espeso bosque y templado clima, es tomado como 
sanatorio y lugar de retiro por numerosas familias, El 
pueblo dista ocho kilómetros de la  estación férrea de 
Totana, y su clima agradable, sus abundantes aguas, 
excelentes carnes y buenos frutos, hacen que la vida sea 
sana y económica. Solicitudes hasta el 20 del corriente 
al alcade D. Ju an  José García.

—La'de farm acéutico—de nueva creación—de Beas 
de Segura (Jaén), partido de Villacarrillo, habitantes 
5.725. El Ayuntamiento y vocales asocijidos de esta villa, 
han  acordado crear otra plaza más de farmacéutico ti­
tu lar, dotada con el haber anual de 125 pesetas por resi­
dencia y prestación de servicios sanitarios, con la obli­
gación de sum inistrar medicinas á los pobres, sujetán­
dose por ahora hasta que en su día se apruebe por el Go­
bierno á propuesta de la  Real Academia de Medicina, la 
ta rifa  municipal á la del ilustre Colegio farmacéutico de 
Madrid, con bonificación de un 10 por 100. Solicitudes 
hasta el 11 del corriente al alcalde U. Luis Medina.

--L a  de practicante de Saceda del Río (Cuenca), pa r­
tido de Huete, habitantes 487, dotación 40 pesetas anua­
les, pagadas por trim estres vencidos. Solicitudes hasta 
el 17 de corriente al alcalde D. Ju an  Cruz González.

_La de farm acéutico—por defunción—de Saceda del
Rio (Cuenca), dotada con 25 pesetas anuales, por el su­
ministro de medicamentos á 19 fam ilias pobres, admi­
tiéndose las solicitudes en las mismas condiciones y den­
tro del mismo plazo que para la anterior.

—La de médico titu la r—por traslado á otro punto el ■ 
que la desempeñaba—de Villares de Orgigo (León), ha­
bitantes 1.397, con la dotación de 999 pesetas anuales, 
por la asistencia de las fam ilias pobres, y condiciones 
del pliego que se halla de manifiesto en la Secretaría del 
mismo. El agraciado quedará en libertad de concertar 
igualas con los vecinos pudientes. Solicitudes hasta  el | 
2'2 del corriente al alcalde D. Francisco Alvarez. |

_La de médico titu la r de San Adrián ,del Valle
(León), habitantes 731, con la  dotación anual de 750 pe­
setas, satisfechas de los fondos municipales por la asis­
tencia á quince fam ilias pobres designadas en esta loca­
lidad, más lo que puedan producirle las igualas con los 
vecinos pudientes. Solicitudes hasta el 22 del corriente 
al alcalde D. Marcelo Fernández.

—La de médico titu lar de Galiduste (Salamanca), h a ­
bitantes 1.048, dotada con el sueldo anual de 500 pesetas, 
pagadas por trim estres vencidos de fondos municipales 
por la asistencia á 50 fam ilias pobres y obligaciones que 
le impone el artículo 2.® del Reglamento de 14 de Junio 
de 1891 y Real orden.de 23 de Noviembre de 1903. Solici­
tudes hasta el 23 del corriente al alcalde D. Bernardino
Vicente. _ , , .n

—La de médico titu la r—por dimisión—de Cabanillas 
de la  Sierra (Madrid), dotada con el sueldo anual de 76 
pesetas cobradas de los fondos municipales por trim es­
tres vencidos por la asistencia á cinco fam ilias clasi­
ficadas como pobres. Este pueblo, que consta de 290 
habitantes, es sano y con aguas abundantes, hallándose 
situado en la carretera de Madrid á Francia por Irán  
por donde pasan dos coches á la capital, distante de ésta 
54 kilómetros, el uno diario y el otro alterno. Dicha pla­
za se proveerá conforme al art. 3b del Real decreto de 11 
de Octubre,de 1904. Solicitudes basta el 24 del corriente 
al alcalde D. Vicente de Guzraán.

—La de médico t itu la r—por traslado á otro punto el 
que la desempeñaba—de Quintana del Pidió (Burgos), 
dotada con el haber anual de 750 pesetas, casa hab ita­
ción y libre de consumos, pagadas por trim estres venci­

dos, por la asistencia á 25 familias pobres, transeúntes, 
casos de oficio, Guardia civil y  fam ilias de este puesto, 
pudiendo el agraciado contratar con 175 vecinos, que sa­
tisfacen á ocho cántaros de vino ó 15 pesetas anuales 
cada uno, según convenga al agraciado. Solicitudes has­
ta  el 20 del corriente al alcalde D. Miguel Langa. ̂

—La de farm acéutico—por dimisión—de Garniel de 
Hizan (Burgos), habitantes 2,168, dotada con el haber 
anual ae 500 pesetas pagadas de los fondos municipales 
por el sum inistro de medicamentos para 55 familias po­
bres y casos de oficio. Solicitudes hasta el 25 del corrien­
te al alcalde D. Fermín Ruiz.

—Una plaza de médico titu la r de la Beneficencia de 
Granada, por defunción del que la desempeñaba, dotada 
con el sueldo anual de 1.750 pesetas, la  cual ha de pro­
veerse por concurso y con arreglo á la Instrucción de 
Sanidad y demás disposiciones vigentes. Solicitudes has­
ta  el 18 del corriente al alcalde presidente

—La de médico titu la r—por fa lta  de aspirantes en la 
anterior convocatoria—de V illastar (Teruel), habitantes 
716, dotada con el sueldo anual de 50 pesetas pagadas de 
los fondos municipales por la  asistencia de las familias 
pobres, quedando el agraciado en libertad de concertar 
igualas con los vecinos pudientes. Solicitudes hasta el 
19 del corriente al alcalde D. Joaquín Dobón.

—La de médico titu la r  del Concejo y Caja de Soco 
rros de Minas de Ríosa (Oviedo), dotada con el sueldo 
anual de 2.000 pesetas y demás emolumentos inherentes 
á dicho cargo, que la hacen ascender á 5.000, Solicitudes 
hasta el 20 del corriente al alcalde D. José Muñiz.

—La de médico t i tu la r -  por renuncia—de Villoruela 
(Salamanca), dotada con el sueldo anual de 750 pesetas, 
pagadas de fondos municipales por trim estres vencidos, 
por la asistencia de 20 á 30 fam ilias pobres y  demás 
transeúntes que ocurran de la  citada clase, con además 
los reconocimientos de quintos, conforme lo dispone la 
Real orden de 17 de Febrero de 1903, y demás obligacio 
nes enumeradas en el art. 2.» del Reglamento de 14 de 
Junio de 18í*l y con sujeción á los artículos 38 y demás 
concordantes del Reglamento de 11 de Octubre de 1904 y 
de la Instrucción general de Sanidad vigente. Siendo de 
advertir, que el agraciado puede contra tar con los demás 
vecinos acomodados de esta localidad, cuyo número flu- 
túa entre 170 á 180. Solicitudes hasta el 21 del corriente 
al alcalde D. Castor de la  Torre.

—La de médico titu la r—por renuncia fundada en el 
mal estado de sal.ud del que la desefnpeñaba—de M aga­
ña (S >ria), dotada con el sueldo anual de 130 pesetas por 
Beneficencia, satisfechas del presupuesto municipal por 

; trim estres vencidos. El agraciado con dicha plaza perci- 
í birá 2.120 pesetas por la asistencia á las fam ilias aco- 
i modadas de esta localidad, que serán unas 124 poco más 
í ó menos, que serán satisfechas por los mismos por se- 
i mestres vencidos, haciendo constar que el agraciado no j tiene anejo alguno y es un país muy sano é higiénico. 
¡ Solicitudes hasta el 22 del corriente al alcalde D. Pablo 
I Pascual.

CASA DEL CONTRABANDISTA
En el Paseo de Coches del Retiro.

— TELÉFO N O  675 —
1 Eficacísimas contra la  anemia, clorosis, escrotulismo 
I y vómitos de las embarazadas,
lu tile s  en las dilataciones del estómago, enfermeda-j 
" des de la nariz, garganta, corazón y pulmones; en laj 

albuminuria, diátesis úrica y diabetes.
1 Recomendadas como agua de mesa, en las comidas, 
por su acción tónica y excitante, quedespierta elape- 

tito  y favorece las digest iones i

Balones de oilgeno,
los 30 litios. Sifones de agua oxigenada á 0,80.

1 Pídanse por teléfono á cualquier hora del día ó de la
noche.

Ayuntamiento de Madrid
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Dosis para adultos: I 
I gramo ó 4 grajeas

B veces al día. C itró fe n o .
Dosis para niños: 

|Vs gramo ó I grajea
' 3 veces al día.

Patente de invención. Nombre registrado.
pocos medicamentos que ha merecido fijar la  atención del Cuerpo médico entre el sinnúme 

ro de agentes con que á ■ lan o  nos brinda la  Terapéutica moderna, colocándole á^la cabeza de los an tin iréti 
eos y  antineurálgicos, habiendo sido ensayado con éxito en las Clínicas de los señores .=iguientes: ^

E x tra n je ro . Espa&a. C o n tra

Prof. Baginsky, Berlín.
» Bayer, Praga.
» Benedikt, Viena.
» Buchwaid, Breslau.
» Christoph, Constantinopla.
> Dittrioh, P raga.
» Drasche, Viena.
» Ehrendorfer, Innsbruck,
» Escherlch, Graz.
» Fabianí, Ñápeles.
» Fazio, Ñápeles.
>' Frühwald, Viena.
' Gerhardt, Berlín.

Jolly, Berlín.
» V. Kétiy, Budapest.
> Kohts, Estrasburgo.
> V. Krafft-Ebing, Viena.
> Landi, Pisa.
» V. Leube, W ürzburgo.
» Mannkopff, Marburgo.
” Mendel, Berlín.
» Morflno, Ñápeles.

Morítz, Munich.
» V. Naunyn, Estrasburgo.
' Neusser, Viena.
> V. Noorden, Francfort a. M. 

Nothnagel, Viena.
> Obersteiner, Viena.
» Rhen, F rancfort a. M.
“ Renvers, Berlín.
* Riegel, Giessen.
» V. Schrbtter, Viena.
» Senator, Berlín.
' Torggler, Klagonfurt.
» Wagner v. Jauregg, Viena.
» V. Ziemssen, Munich.

Prof. Slocker, Valencia.
Dr.Cruz Vázquez, Madrid.
» Barbera, Valencia.
» Calatraveño, Madrid 
» Justé Bíel, Villanueva y Geltrú. 
» Andújar Marín, Lezuza (Alba­

cete).
» Viviente, P in a ta r (Murcia).
» Busdraghl, Madrid.
« Saivadores, Toledo.
» García Cobas, Pontevedra.
!» García Fernández, Madrid.
• Santos Pérez, Miranda de Ebro. 
» Ruiz Alcázar, Jaén.
> Aguiiar, Madrid.
> Sagra López, Cáceres.
» Aparicio, Ciares (Zaragoza),
» Vidal Mugica, Ribadabia.
» Prieto de Castro, Madrid.
» Solís y García, Candas (Astu­

rias).
» Molina, Valencia.
» Fernández Pintado, Alcázar de 

San Juan.
» Rodríguez López, Lugo.
» Medina, San Adrián.
» Salnz Lozano, Almadén.
> Lorite Garrido, Linares.
>» Moreno Blasco, Rincón de Soto.
> Santa Olalla, Burgos.
» Mozo, Burgos.
» Apraiz, Vitoria.

La fiebre. sss

Reumatismo.gaa sie s m

Gota.s$g ajg ^

Ciática. g)g sss S3SS

Crippe. 23S ̂  rts S3S £8s sss

Cefalalgia. sjs sjg, ae z t

Menstruaciones dolorosas.

Tos ferina. ^  m  s m

Debilidad general del organismo. 

Insomnios nerviosos, s$s sm 

Neuralgias en general, m s  ^

Y en casi todos los grandes hospitales.

produce en el organismo la más ligera alteración; sus dosis no se acumulan, y  como 
u i S r  '  acción nociva sobre el corazón, puede tomarse durante mucho tiempo sin  ningún inconve

Aa ?QrS^' n ' Viena, term ina su artículo (inserto en el ThcrapevUscheMonatsheffe, Berlín, Santiembre
ae 1900), Experiencias terapéuticas con el Citrófeno, con las siguientes palabras: «El C itró fe n o  es un nuevo v 
xceiente medicamento, que ha sido prescrito por muchos médicos y que merece estar colocado en isu a l ca- 

saacilato  de sosa, puesto que sus efectos rápidos, antipiréticos y antirreum áticos en las afee.’ 
V agudas, subagudas y crónicas, le hacen merecedor de esta distinción. Su agradable sabor

cualidades dignas de tenerse en cuenta por los prácticos. Su 
P_ , “  antitérm ica es muy notable en todos los estados febriles (anginas, exantemas, tifus abdom inal etc  ̂
n,íl sus eféctos son muy manifiestos; combate la fiebre, tonifica al paciente y  el alivio se d e ia ’sentii-
ofío ° ^«intiocho horas. Tratándose de un medicamento inofensivo v ouono
anHnt’Jf^'^ tanto, peligros secundarios, no exageramos colocando al C itró fe n o  á la cabeza de los modernos 
□ iiAn?* y> ®n efecto, hemos podido comprobar su eficacia contra los dolores de cabeza ia-
considfiráfÍAi^^®"^ ó histero-epitepsia. Especialmente en los casos de jaqueca, puede
los S í f í í ?  ° “ “ verdadero especifico. Por consiguiente, el C itró fe n o  puede estim arse como uno de 

s más poderosos recursos con que se ha enriquecido la moderna Farmacología.»
v is t«  conocimiento de los señores módicos .que en el transcurso de un solo año se han publicado en re-

100 artículos, favorables todos ellos, sobre los efectos del C itró fe n o , habiéndose re 
Saos lo^ “ f p r o f e s o r e s  afamados y directores de . h o s p f S ,  rTsrdenLs ee03 los países del mundo, testimonio de loa excelentes resultados obtenidos con el C itró fe n o .

científicas, resumiendo todos los artículos de la  prensa médica y de los certificados narticu . 
a. lo mismo que muestras g ratu itas, se rem itirán  á los señores médicos que lo soliciten de ^

G U S T A V O  R E D E R ,  Z o r r i l l a ,  2 3 ,  M a d r i d
epositano exclusivo del Laboratorio químico-técnico del Dr. Israel Roos, de Francfort s/M.

C ifró fe n o  y  la s  g ra je a s  de C itró fe n o  
oen en to d a s  la s  b u e n a s  f a r m a c ia s .

(caja de 25 grajeas ó 25 centigramos, pesetas 2’ se

Ayuntamiento de Madrid
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E L  G L Ó B U L O  R O J O
PODEROSO ANTIANÉMIOO

S I N  G L Ó B U L O S  R O J O S  E N  L A  S A N G R E  L A  V I D A  E S  I M P O S I B L E
Suplico á loB señores facultativos u.«en mi preparación ferruginoi-a E l G ló b u lo  R ojo» tn  cuanios caBos de 

anemia clorosis flujos y desarrefllos menstruales se lea presenten, y en aquellas enfermeda.ies que reconozcan por 
cauba la degeneración de la sangre, en la seguridad de conseguir resultados altamente sati-factnrios.

Licenciado Avelino Ruiz Capillos.
KN T0L)AS LiA-  ̂ FAHMAGIAS

Por n.ayor; G a rc ía  y C o m p a ñ ía i C a p e lla n e S j l| d u p lic a d o y  M a d r id .

A P E N A S  H A B R Á  M É D I C O  Q U E  N O  H A Y A  f ^ ^ O E T A D O  EN L A  M A Y O R  

P A R T E  D E  L A S  A F E C C IO N E S  D E L  T U B O  D IG E S T IV O  EL

E L I X I R  E S T O M A C A L
de SA IZ  DE C A R LO S

Su crédito es ya ta l, que ha tomado puesto preeminente en 
la  terapéutica, y se le prescribe como un agente poderoso cuyos 
admirables resultados no se hacen esperar. Sus efectos son au­
m entar la  secreción del jugo gástrico, auxiliar su poder diges­
tivo, aum entar la tonicidad muscular y nerviosa del e s tó m a ­
go é in te s tin o ! aum enta el apetito, suprime la  pirosis, hipe* 
racidez y vómitos, tonifica, no sólo el aparato  digestivo, sino 
la economía en general, pues el enfermo come más, digiere me­
jor, y por consiguiiente, se nutre, por lo cual es útilísimo en las 
anemias que dependen de digestiones im perfectas; disminuye 
y evita las ferm entaciones anormales, y quita  el dolor y  la  pe­
sadez gástrica, curando la  úlcera del estómago, la dilatación 
y los catarros in testinales en niños y adultos. Es de agradable 
sabor, y  completamente inofensivo, lo mismo para el enfermo 
que para  el que está sano; puede usarse á la vez que las aguas 
minero-medicinales y  en sustitución de ellas y  de los licores de 
mesa.
S erran o , 30, F a rm a c ia , M ADRID, y  p rino ipaU s de E sp añ a , Cuba,

M éxico, A m érica  del S n r, E s tad o s  D n idoeé  In g la te r ra , F ilip in a s .

EMUISION-PORCADÍ
LAUREAD k con el PRIMER PREMIO en el Concurso del «Colegio 
de Earmacéticos de Barcelona» por ser la forma mejor, y  por su 
fundam ento científico la más racional de adm inistrar fácil y  a g ra ­
dablem ente y  con extraordinaria y  admirable eficacia un aceite 
puro de hígado de bacalao glicero-fosfatado, que se toma con gusto 
y  con fruición, y  que por la exclusiva virtud de la CASEINA, 
reconocida hoy como el alimento de mayor valor nutritivo, se m an­
tiene emulsionado y disgregado en un grado tan  sutil de división,

I que se digiere y  asimila directam ente y  en totalidad sin fatiga, ni 
I- trabajo, ni trastorno digestivo alguno. Venta ea principales farmacias

A Z U C A R  D E  C E R E Z A S  L A N S P E L L
------------- DEL DR. LANSPELL ----------------  ^

— PREPARADOR LDO. E. L. SifiERIZ ----------------
Es el purgante por excelencia para las personas delicadas de paladar y  para los ni­

ños. No irrita  n i fatiga las vías intestinales.

Una oarterita 6 paquete ea la dosie para  un adulto, la mitad para nn  adolescente y 
la cuarta parte para un  n iño, en ayunas diauelto en un cortadillo de agua.

precio 25 céntimos en todas las Farm acias y Droguerías. Al por innyor (en ay as 
de 50 pnrgántcsi en todos los Almacenes de Drogas y Especialidades Farmacéuticas de

E x ñ erslem p re  la legitima M a r c a  L a n s p e i l  (reg is trad a ) y rechácense todas las
Imitaciones.

Representante general, MARCELINO MESA, Puertollano (Ciudad Real)
(Muestras gratis á los señores Médicos y Farmacéuticos.)
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A N A L IS IS
de orinas, esputos, leche de mujer, lí­

quidos de punción, etc.
POR E L

D R .  P .  C A R U A N A .
Zo8 Madraza, 1. 

Farmacia-Laboratorio, Madrid.

ÍTLI18 \ C O i E i l i
D E L

r  DE LAB

OPERACIOJiBS TOCOLOGICAS

P R E C I O  E N  T O D A  E S P A Ñ A :  1 0  P T A S .
Magdalena, 3f>, '¿.o

Ayuntamiento de Madrid
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CACODILICA
G ran u io s  pép tico s y golaii p ép tica s  PIZA a l eacodlIaCo d e  

sosa  quin iicanienle p u ro .— Cada gránalo  contiene 0,01 gra­
mos de cacodilato de sosa y 0,02 gramos de pepsina pu ra .—Corres­
ponden iguales cantidades de medicamentos para cada 5 gotas. 
Estos preparados se indican en las enfermedades de la piel, ane­
mia, clorosis, diabetes, paludismo, etc., siendo sus resultados sor­
prendentes.—Frasco de g ránalos ó de gotas, 2,50 pesetas.
/ tra je a s  p é p tic a s  PIZA a l cacod ila to  de so«a, Lola, coca y 
U glleerofosfalo  de c a l .—R econstituyente general del sistema 
nervioso. Alimento reparador muy indicado en las neurastenias, 
fosfa tarías, cefalalgias, neuralgias, herpes, etc. Cada grajea con­
tiene 0,005 gram os de cacodilato desosa; 0,08 gram os de extracto
de kola; 0,04 gram os de extracto  de coca, y  0,12 gram os de glice- 
roíosfato de cal. — Frasco, 3 pesetas.
G ran u lo s  pcpslcos y $ o la s  p ép sicas  PIZA  al caco d ila to  de 

hierr»».—Cada g ránalo  contienen 0,01 gram os de cacodilato de 
hierro quím icam ente puro y 0,02 gram os de pepsina pura — 
Iguales cantidades de medicamentos corresponden para cada 6 
gotas. Estos preparados se indican como muy eficaces para la clo­
rosis, anem ia, escrófula, y como reconstituyentes en general.— 
Frasco de g ránalos ó de gotas, 2,50 pesetas, 
inyecciones hlpodérinicaB  PIZA al cacodilato  de sosa  y al ca- 
Icodilato  de  h ie rro .—Soluciones perfectam ente esterilizadas y 
graduadas á la dosis de 0,06 gram os de Cacodilato desosa y cacodi­
lato  de hierro, respectivamente por centím etro cúbico, cantidad 
que precisa para  cada inyección.—Caja de U  tubos 4,50 pesetas. 
rrajeuH  p épsicaa  *'% lec ltln a  y g llcero roa ía to  de so s a .—Medi- 
llcamento de inmejoraoles resultados en los estados de postración 
y fuerte  debilidad. Contiene cada grajea 0,05 gramos de lecitina 
pura de huevo, 0,05 g ra m o a ^ ílib e ro fo s fa to  de sosa y 0,03 g ra ­
mos de pepsina pura.—Precio de cada frasco, 4 pesetas.

P A R A  IN H A L A C IO N E S
y o d a re  de e tilo  en tubos. Indispensable medicamento para com- 
Ib a tir  con eficacia los accesos asmáticos, cardíacos y laríngeos. 
—Caja, 3,50 pesetas.
II Itrito  de am llo  en tubos. Muy recomendadas sus inhalaciones 
l\en la  epilepsia, cefalalgia, etc.—Caja, 3,60 pesetas.

P o r 0,50 ptaa. más del valor de cada frasco <5 ca ja  se rem iten  por correo certificado
Farmacia del Dr PIZA.—Plaza del Pino, 6, Barcelona.

VINO ESCRIVA
IO D O  T A N IC O -F O S F A T A D O

SUCEDÁNEO DEL ACEITE DE HÍGADO DE BACALAO
—T ó aileo . — S&eeoa.s'tlt>a.3reaat«.

P re p a ra d o  co n  ex ce len te  v ino  de Je re z , co n tien e , p o r  ca d a  c n o h a rad a  do las  de 
■opa, cinco centigramoe de iodo com binados con  diez centigramos de tonino y  cincuenta cen­
tigramos de lacto/osfato de cal. Es, p u es, s in  d n d a  a lg u n a , la  p rep araco ió n  m ás r io a  en 
lodo a l  e s tad o  de  com binación  o rg án ica , com o lo  p ru e b a  la  seg u ien te  com paración  
p u e s ta  e n  p a ra le lo  con  u n a  c u c h a ra d a  (de la s  de sopa) de  los m id icam en to s  em p lea  
dos co n  m o tiv o  d e l iodo  qne co n tien en .

A ce ite  de  h íg ad o  fresco de b aca lao  , . . . 0,006 g ram os de  iodo.
J a ra b e  de  ráb an o  io d a d o .................................  0,02 __
Ftno Escrivá .....................  ...........................  0,05 __

H aciendo observar que el louo com binado  oon e l tm in o  es to ta lm e n t sim ilab le
Depísito centril J. ESCRIVA, Faroiaeia di 1& Estrella, calle de Fernaodo Vil, dúdi. 7— Barcelooa

V E N D E S E  E N  T O D A S  L A S  B U E N A S  F A R M A C I A S

P A S T I L L A S  B O N A L D
CLORO-BORO-SODICAS CON COCAINA

De eficacia comprobada, por los señores médicos, para combatir las en­
fermedades de la boca y de la garganta, tos, ronquera, dolor, inflamaciones, 
picor, aftas, ulceraciones, sequedad, granulaciones, afonía producida por cau­
sas periféricas, fetidez del aliento, etc. Las pastillas B o n a ld y premiadas en 
vanas Exposiciones científica.'», tienen el privileg’o deque sus fórmulas fueron 
las primeras que se conocieron de su clase en España y en el extranjero.

De venta en todas las farmacias y en la del autor, Núñez de Arce (antes 
«orguera), 17, enMadrid; Barcelona, Gignas, 5.

L á  M mrgmritm

a n h k e r p e t i c a ,  m s t » f c r o t , u o » a ,  

t m t i f s a r o m t m r x a ,  a n t m J i U U a i  y  m  a i t i  

P '^ d o  r t c o n t t i t u y a s U  

Sefto L A  p e r l a  D E  S A N  C A R . 
L O S , Dr D. Rafael Martloei HtiUoa 
oon eetaa agnaa m  obtiene

£ m  sa lu d  á  d o m ie ilio .
al ÉAáao aAo se han vendido

b  fc 2 . 0 0 0 . 0 0 0  k  parga.
U  eUnica M la gran piedra de toque 

ja  iM «inerales. y  ésta cuenta
« Í I P ®  « 8 0  G E N E R A L  Y 

C O N  G R A N D E S  R E S U L T A D O S . 
PAza las «kfermedades que expresa la 
•tiqueta jr hoja cHnica

O epÓ Blte c e n tra l, ia r d in e a ,
r r »  d e re c h a , y  se vende tam-
baán M  todas las tarmaciaa y drogne- 
1̂ .  Se gran caudal de aguae permite 

S ra n  E etableo am ieato  S e  B « .  
Sm  esto abierto del U  éa Junio aJ l i  
ja  Aephf  baa. Hay ‘

** '«^(ÍIOCOiATES

F  A S T I L L A I S
GLORHIORATO DE COCAINA Y MENTOL

Lai propiadadai tarapéutieaa da aati.6 
doB medieamantoi, las haas afieaess an 
todat las afaaeionas da la garganta. 
FARMACIA DE BORRELl HERMANOS 

M A D R I D  ^  B A R C E L O N A
PUERTA DHL SOL, 6 ASALTO, $2

ANALISIS
d e  o r in a s , e s p u to s , le c h e s
minerales, aguas, etc.
Laboratorio del Dr. E. Ortega,

Sucesor del Dr. Calderón 
C a r r e t a s , 14, M a d r id .

F''’ u n d a d o  e n  1 8 0  0 .

CLIMENTHIPOFOSFITDS
g CURA laÁnemia.Tísi& Debilidad. E s >  

crófuta. In a p e te n c ia ■

..Exíjase el lejítimo jarabe marca “SALUD '
ÚNjCO aprobado por la l^eal Tícademia

'^de'T'tedicina-

Ayuntamiento de Madrid



OLÜCION ERG
• ti CLORHIDfíO-FOSFATO dd CAL CREOSOTADO 

May bl«n tolerada, eata aoluclon permite gola la larga duración del I 
tratamiento y  ea eomplatamenta abaorbida, cosdlcionee necoaarlaa
fiara obteoer reaultadoa duraderoa. Electoa buanoa y rápidoa aobre 
aa vlaa digoatlvaa, el altado general y  laa lealonea localea en

laa T U B E R C U L O S I S ,
laa A P E C C I O N M  B R O N Q U I O - P U L M O N A R B S ,  

laa E S C R O F U L A S ,  e i R A O U I T I S M O .

?®sss(Crao«*Â Jforiiio.)lo 
PODER080

r¿A®‘)rc^«d. HT.

I N S O M N I O S  -  D O L O R E S  

a. N E R V O S I S M O

Jarabe ★  
€iélincau

[Bromuro Potásico Arseniacal _
y Chioral combinados)^ 

EL M/is POTENTE DE LOS HIPNOTICOS 
1  ̂ -linKtídidna infalible, cuya eficacia 
' ' indiscutible ha hecho que sea

adopteda por el cuerpo de medicina 
casi entero.

Sin par en el tratamiento de la 
•  T O S

►sia ^
G r a p e ^ e l i M

constituyen el medicamento
Anti-epileptioo por excelencia 

★  *^ Z W / M / W Z M
l„ /u y  superiores á los bromuros 
1^^  combinados ó asociados

( P o l ib r o m u r o s )
Las Grageas de Gelineau han

sabido adquirir junto al Cuerpo de 
Medicina, un lugar de predilección 
muy mericido.
Irtí Grageas de Gelineau dehm lomaise 

sifmt>Te í7 ¡a wilad o al fin de la comida.

^ ^ V E A U -U f f T J ^
^  C ÉLEB R E  DEPU RAT IVO  VEfiETAL

p r e s c r i t o  p o r  l o s  M é d i c o s  e n  l o s  c a s o s  d e

~  ENFERMEDADES de la PIEL -
F í c í o #  á e l a  S a n g r e , U e t ' p e s ,  A c n é ,

ue de
^*'c/ielieu, París y es tods*

rñaconstltuyents general, 
Depresión 

del Systema neroloao, 
Neurasthenia, 

Exceso de trabajo.

F O S F A T O - G L I C E R A T O  
D E  C A L  P U R O

DEPÓSITO aSNERAL :

CHASSAING y C*, París, 6, amue Ticloría,

Debilitad general, 
Anemia, 

Raquitismo, 
Fosfaturada, 

Jaquecas.

TINTURA COCHEUX l a  « o t a ,  R e n m a t l N m o

Erito en los Hospitales desde 1840 y M a l de P iedra,
en todas las farmacias.~Ál por mayor Tavernier & Aguettant. Lyon (Francia.)

G R A N U L O S  A N T I M Q N i A L E S d s i D 'P A P I L L A U D
M E D I C A C I Ó N  c o n  b a se  d e  a f^ S e n i a t o  d e  a n T I M C . ' m o  (0,001 m /m  p o r  GrSnulo.) 

EFECTOS COMPLcyENTABlOS del ARSENICO y del ANTIMONIO.- INFORME en la ACADEMIA de MEDICINA.

E N F I S E M A .  A sJ i—-i. B r o n q u i t i s  c r ó n i c a ,  D i l a t a c i ó n  d e  lo a  B r o n q u io s ,  
y  A F E C C I O N E S  d e l  C O t i A Z Ó N ,  D e e ó r d e n e a  en  l a  C i r c u l a c i ó n ,  
A R T E B I O - E S C D E H O S I S ,  B a lp i t a o io n e s ,  In t e r m i t e n a a e .  A n g i n a  d eJ  
F e c h o ,  A f e c c io n e s  n e u r ó s io a e  d e l C o r a z ó n .  — D O SIS : 2 á 8 G ra n u lo s  AL luA. 
D ep ó sito  G en e ra l: F a rm a c ia  G F IG F O I« ',7 ,R u e  C og-H éron, P A R IS  jes todas las Farma''las. 

Enrío de frascos de ensayo á los Sres. Médicoe.

W B .

w?

S A IN T - J E A N
iSTIElUdOI BEl ESTáSO T 9E U ACiflEDi

L* mejor agua de meaa 
Aperitiva, muy digettivr 
Aitecionee del eaUkmago.

PRECIEUSE ■illi, CAI *•
f k a # | | a t f c  AfaeeiasM del hitado, de loa rifionoa, DESInEfc . nodra. ntúietea, Cdlieoa.
liU neíftitaii sa |{uti «gidibli i uu Betilli poi dU,

BIOSINE LE PENDRIEL
6LÍCEROF05FATO DOBLE

de CAL y  de HIERRO efervescente. 
El mas completo de los reconstituyentes 

y de los lonicos del organismo.
Se recomienda por su empleo y sn gusto 

^agradables.
L E  P E R D R IE L  &  C ^ ,  P a r í s .

D E B IL ID A D , A N EM IA  
E N F E R M E D A D E S  d e  IN FA N C IA

son combatidas con éxito con la

FUCOGLYCIHMGRESSY
L E  P E R D R IE L  &  C ^ , P a r í s .

A !N !J |E R O S

U  SOGlETt MUTUELLE
D E

PUBLICITÉ
61, ru é  O a u m a rtin .P a iís

. de que es director

ME. A. LOEETTE
es la encargada

EXCLUSIVAMENTE
de recibir Iob anuncios extranje­
ros para nuestro periódicc.
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ANTISEPSIA DELAS MUCOSAS
BORICINA MEISSONNIER

D e B in fa e ta n te ,  M ic r o b í c id A ,  C ic a t r i z a n t e  
NI TO X IC A . NI C A U S TIC A , NI IR RITANTE

Enfermedades de los OJOS, de las OREJAS, de la NARIZ, de la LARINGE 
de las ¥ias Urinarias, Ginecología, Úlceras, Quemaduras, Heridas.

La BORICINA se emplea en Polvo ó en Solución.
D e p ó s i t o  G e n e r a l  : 17, Ru® Cadet, París, y en !as principales Farmaciaj,

Sándalo Midy
P U R O

E l iin ic o  o b ten id o  p o r  la  
d e s t ila c ió n  d e i S á n d a lo  de  
M ysore. 2 0  cen tig ra m o s de  
esen c ia  e n  cad a  C ápsula.
PAñ/S, í ,  rae Vloienne, y  entodas las Farmacias.

AMPOLLAS " BOISSr

VINO DE VIAL
L A C IO  F O S F A T O - C A R N E - O U IN A

Almeoto fisioI()£ico completo.
Anemia.— Conifaleeeiicla,

Pérdidas de las fuerzas.-Languldez.-inapetencla
Perfectam ente proporcionado y asim ila­

ble, el V in o  F o o fa ta d o  d e  V ia l es an
eetimalante poderoso de la  nutrición. De c ie r ta  eficacia, es el reconn- 
tituyente general de todas las afe " îLTies debilitan tes

Farmacia PLACH BELLECOUR, 36, LYON, | todas las Farmacias.

psrs InhMlaolontt do»ltpor»mpoH»
Roff,per las dos punta» de la Ampolla, recocer 

el Ilpidoen un pafluelo, y hacerlo respirar ai enfermo.

Ampollas Boissy
conlODUROde ETILO

Alivio inmediato y a  O T I y T  >1 
caracion completa del O  J .V L  ̂ J l.

Ampollas Boissy
n NITRITO de AMILO

Alivio inmediato y curacidD completa

<¡0 ANGINAS mPECHO
SÍNCOPE, MAREO T EPILEPSIA
Ampollas Boissy». eter

ATAQUES DE NERVIOS, SINCOPES, ETC.
Todas estas Ampolla» se conservan Indefinidamente 

aun en los países cálidos

d e l O D U R O d e  S O D I O
DE BOIS8Y i

Potencia depurativa contra S ífilis , E a o rd tu la s  
G ota , A sm a , Aaaginaa de P e c h o , etc. '

Depósito en París : 2, Piaza Vendóme.

Tratamienlo e.specífico de las enfermedades 
ocasionadas por el SLapliílococo : A cné, F o ru n -  
cu lo s is , A n tra x , O s te o m ie litis , Im p é tig o , 
A n g in a s , B ro n q u itis . P u lm o n ía . In flu en z a , 
C oriza, E s to m a titis , D isp e p s ia , E n te r i t is ,  etc.

P r o d u c t o s  del D ’ D O  Y E N
E 2c ;p © i ’ i i ^ © 2::^t,ac3. o s  l o s  ü o s ^ i t . a - l © s  c i@  F a , r i s

{Comunicado presentado á la A cademia de Medicina, en 73 de Febrero ipoo)

SUERO ANTI-STAPRILOCÓCCICO
Contiene loa principios activos 

de las L e v a d u ra s  de  C e rv ez a  y de V ino.

STAPHIlliSrimrD^ DOYEN
SoíwaÓH concentrada é inalterable de los principios 

activos de las L e v a d u ra s  d e  C e rv ez a  y de V ino.
Se administra por la via gástrica.

STAPHILASA lODURAOAdeiD'DOYEN
cnFr^ c«c/iara(/(i de Ina de tunar sopa, de esta solución, 

itiene i  gramo de lo d u ro  P o tá s ico  quimicamente puro.

STAPHILASA Bromurada nei D' DOYEN
rnFr^ ‘̂ “'■Aaríida de las de tomar sopa de esta solución, 

iene jgr . de B ro m u ro  P o tá s ico , químicamente puro.

PROTEOL Polvo antiséplico, insoliible é inodoro.

.VINO D E  BUCEAUD
^'eparado cort Q u ina  y C acao de primera elección 

y vino añejo muy dulce.

D ^ S I T O  g e n e r a l  : P. LE B E A U LT & C‘°, 5 , Rué B o u rg -l’A bbé. P A R IS .

La S T A P H IL A S A , neutraliza los accidentes 
secundarios del l o d u r o  y del B r o m u r o  
P o tá s ico s .

Bajo éstas formas pueden administrarse dósís 
masivas de lo d u ro  y B ro m u ro  P o tá s ic o s  sin 
temor á que se presenten ni el lo d ism o  ni el 
B ro m ism o .

Obra por la Teobroinlna y los Alcaloides de la 
Quina : Es tiri iónico de prim er órden en la 
N e u ra s te n ia , A n em ia  y en todas las C onva- |3¡] 
lecen o ias , asi como también corrige los T ra n s ­
to rn o s  digestivos de loa E s tó m a g o s  fa tig ad o s , ijv
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C O R R ESP O N D EN C IA  a)
A d v ertim o s á  n u e s tro s  s u s c r ip to re s  que  no se 

c o n te s ta rá  p a r t ic u la rm e n te  n in g u n a  c a r ta  que  no 
v a y a  a c o m p a ñ a d a  de  u n  se llo  de  15 cén tim os.
D. Antonio Rodríguez Iglesias.—Pagado Siglo fin Di­

ciembre 1904 y tomo IV Patología.
D. Mariano Méndez Romero.—Id é id.
D. Alvaro R. de Oña.—Id. Siglo  fin Diciembre 190-1.
D. Zoilo F. Checa. -  Id. Siglo fin Diciembre IsOl y tomo 

IV Patología.
D. Valentín Falces.—Id. é id.
D. Manuel S errano .-Id . S iglo fin Diciembre 1904.
D. Alberto V iana.—Id. Siglo fio Diciembre 1905.
D. Leonardo Caballero.—Id . S iglo  fin Diciembre 1904.
D. Jacinto M artínez Zuazo.—Id. Siglo fin Noviembre 

1904. ^ ^
D. Crisanto Herrera. —Suscripto Siglo y pagado fin Sep­

tiembre 1905.
D. Victoriano Andrés Fernández —Id. id.
D. Juan  Martínez Poyatos.—Pagado Siglo fin Diciembre

1904.
D. Emilio Sanz.—Pagado Siglo fin Marzo 1905.
D. César Castañer.—Id. S iglo fin Diciembre 1904.
D. Salustiano López Merino.—Id. Siglo fin Marzo 1906. 
D. Inocencio Macias.—Id. Siglo fin Octubre 1906.
D. Ambrosio Fernández. Id. id.
D. José Cami Miquen.—Suscripto Siglo y pagado fin 

Octubre 1905.
D. Hipólito Tobes—Pagado S iglo fin Septiembre 1005. 
D. Francisco Márquez.—Id. Siglo fin Diciembre 1904.
D. Miguel Llinás.—Suscripto S iglo y pagado fin Marzo

1905.
D. Enrique Rocandio.—Pagado S iglo  fin Diciembre 1901. 
D. Emilio Ortega Romo.—Id.
D. Pedro Gutiérrez. -  Id. S iglo fin Septiembre 1905.
D. Zacarías Velázquez.—Id.
D. Fermín Varona.—id. S iglo fin Diciemliré 1904 y tomo 

IV Patología, hecho su encargo.
‘D. Vicente Herrero.—Id. é id.
D. José Joaquín de Campos.—Id. S iglo fin Diciembre

1904.
D. Antonio Z urita  Raíz.—Id.
D. José Gutiérrez Moreno.—Id. Siglo fin Septiembre

1905.
D. Manuel Acedo.—Id. SiG’ O fin Diciembre 1905.
D. Tomás Pérez del Arco.—Pagado S iglo fin Diciembre 

1004.
D. Cesáreo de Montes M arcilla.—Suscripto Siglo  y pa­

gado fin Mayo 1905.
D. Desiderio Benjamín M artínez.—Id. y  pagado fin Sep­

tiembre 1905.
D. Carlos García Serrano.—Pagado Siglo  fin Diciembre 

1904.
D. Andrés Darán.—id. S iglo fin Octubre 1905.
D. Vicente Gómez.—Suscripto á  E l S iglo  desde 1.® Octu­

bre y  pagado  fin Diciembre 1904.
D. Víctor Gil Martínez.— Pagado Siglo fin Diciembre 1904 

y tomo IV Patología comparada.
D. José García Revilla.—Pagado S iglo fin Diciembre 

1904.
D. Jerónimo García Santalla.—Id. S iglo fin Diciembre 

19u5.
D. Francisco Martínez Rodríguez.—El Sr. Barrios avisa 

su pago S iglo fin Septiembre 1905.
D. Joaquín Berruete —Pagado SloLO fin Junio 1905.
D. Miguel Montero. Id. Ídí
D. Amado Collado.—id. Siglo fin Mayo 1905.
D. Félix Sebastián Lorente.—Id. Siglo fin Diciembre 1904 

y tomo IV Patología comparada.
D. Anacleto Banzo.- Id. Siglo  fin Septiembre 1905. ^
D. Enrique González de los Ríos.—Id. Siglo fin Noviem­

bre 1904.
D. Victoriano Domínguez Coto.—Id . S iglo fio Diciembre 

1904 y tomo IV Patología.

(1) Rogamos á nuestros suscriptores que se fijen en 
esta sección. Los que deseen obtener contestación priva­
da á sus cartas deberán rem itir un sello de 15 céntimos, 
pues de lo contrario se lesconter-tará en este lugar del 
periódico. Todos los pagos que se hagan por los sus- 
Oriptores se consignarán sin fa lta  en esta sección.

D. Antonio Odonell.—Remitido el número que pide.
D. Juan  Antonio Alzóla.—Id.
D. Manuel Torres Mena.—Id. y pagado Siglo fin Diciem­

bre 1904.
D. Angel Franco.—Id. S iglo  fin Septiembre 1905,
D. Fernando P asto r, id. Siglo  fin Diciembre 1904.
D. Manuel Alonso López.—Id.
D. Juan  Millán.—Id.
D. Rogelio Cantón.—Id.
D. Casimiro García López. - Id.
D. Isidoro Peña.—Id. fin Septiembre 1905; remitido nú­

meros que pide.
D. Eduardo Rovira.—Pagado S iglo  fin Junio  1905.
D. Torcuato Flórez. -Id. S iglo  fin Diciembre 1904.
D. Bartolomé Franco.—Id.
D. José Pajares. Id.
D. Ginés Meseguer.—Id.
D. Eduardo Pereira.—Id. y tomo 17 Patología.
D. Marcelino Alcalde.—Suscripto á El  Siglo  de 1.® Enero 

1906 y pagado fin Diciembre.
D. Sergio Pesado Blanco.—Pagado S iglo fin Diciembre

1904.
D. Francisco Aguado Morari.—l i .
D. Enrique Salvá.—Id.
D. Manuel Miralles.—Id. Siglo fin Diciembre 1904 y 

tomo IV Patología.
D. Francisco Fuentes Roe).—Id. é id.
D. Félix Zaldiz Sáez.- Id. S iglo fin Septiembre 1905.
D. Angel Pérez Angulo.—Id. Siglo fin Diciembre li04.
D. Vicente Peset Cervera.—Id. tomo IV Patología compa­

rada.
D. Antonio García Gamboa.—Id. SiG4.o fin Octubre 1905.
D. Anastasio de la Calle.—Id. Siglo fin Diciembre 1904
D. Rnfino Marfagón. —Id. S iglo  fin Abril 1905.
D. Aniceto Blázqnez.—Id. S iglo  fin Diciembre 1904.
D. Manuel M aiín.—Id.
D. Felipe Casado.—Id. Siglo fin Diciembre 1905.
D. Angel Martínez Calleja.—Pagado S iglo  fin Septiem­

bre 1905.
D. Ricardo M ontegui.—Id. S iglo  fin Diciembre 1904.
D. Abel Parada.— Id.; rem itida la obra que pide.
D. José de Zea U rbano,-Suscripto  S iglo  pagado fin 

Diciembre 1905.
D. Alberto González.—Suscripto Siglo pagado fin Enero

1905.
D. Féliz Serraller,—Id. S iglo fin Diciembre 1904 y  tom o

IV Patología comjyarada.
D. José Maestre Acosta.—Id. S iglo fin Septiembre 1905.
D. Francisco Javier Poncet.—Suscripto Siglo pagado 

fin Noviembre i»05.
D. Domingo López E lizagaray.—Pagado Siglo fin Di­

ciembre 1904.
D. Emilio Ruiz S ie rra .-Id . §iGLO fin Febrero 1905.
D. Isidro Pardo.—Id. Siglo  fin Diciembre 1905 y tomo 

IV Pdtologia.
D. Miguel L lórente.—Id. Siglo fin Diciembre 1904.
D. Isidro Durán.—Suscripto S iglo  y pagado fin Diciem­

bre lb05.
D. Enrique Azpilcueta.—Id. Siglo  y pagado fin Marzo 

1904.
D. José Albiñana.—Pagado Siglo fin Diciembre l904
D. José Rey Becerra.—Id. Siglo  Marzo 1905 y tomo IV 

Patología encuadernada.
D. Sebastián Peiz.—Pagado Siglo fin Diciembre 1904.
D. Manuel Pérez Palacios. -  Id. Siglo fin Diciembre 1904 

y tomo IV Patología.
D. Eugenio Sevilla.—Id. é id.
D. Julio Serrano.—Id. SiGi,o ñu Diciembre 1904.
D. Ciríaco Gómez.—Id. Siglo fin Diciembre 1904 y  tomo 

IV Patología.
D. Roberto Fernández Cuevas.—Pagado Siglo fin Di­

ciembre 1905.
D. Vicente Marcos.--Id.
D. Jerónimo Fernández. Id. S iglo fio Diciembre 1904.
U. Ricardo González Tovar.—i uscripto Siglo y  pagado 

fin Diciembre 1905.
D. Gregorio del Campo.—Pagado S iglo fin Diciembre 

1901 y tomo IV Patología.
D. Tomás Gallego.—Id. Siglo Diciembre 1905.
D José Iborra y  Sallés.—Suscripto SiGLu y pagado fio 

Diciembre 1905.
D. Enrique Lafuenie.—Pagado Siql fin Septiembre 1^^-
D. Pedro L. Goynechea.—Id. S iglo fin Diciembie 1905.
D. Leonardo Hernando.—Id. Siglo fin Jnnio 1905.
D. Wenceslao llodríguí-z.—Pagado Siglo fin Diciembre 

1905 y tomo IV Patología.

D

D

D

D.
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D. Antonio Lorenzo Rod, íguez.-Sa>3cripto Siglo y pa­
gado fin Diciembre 1905.

D. Sixto Béseos.--Pagado S iglo  fin Diciembre 1904.
D. José Fernández Sanguino.- Id. S i g l o  fin Diciembre 

1905.
D. Vicente Segarra,—Id.
D, Isidoro Lejarreta- -Id .
D. Jacinto Bzcuvdia.—Pagado Siglo fin Diciembre 1904. 
D. José Gómez de la Iglesia.—Id.
D. Feliciano Martín Vidal.—Id.
D. Eloy Dasi —Id.
D. Francisco Subías.—Id. Siglo fin Diciembre 1905.
D. Antonio Conceiro.—Id . S iglo fin Diciembre lb04 y 

tomo IV Fatologia.
D. José P a rra .—Id. Siglo  fin Diciembre 1905.
D. Fermín de E lorriaga.—Recibida su carta  y sellos.
D. Andrés Jiménez. -  Pagado S iglo fin Diciembre 1904, 
D. Antonio Fernández Barreras.—Id. S iglo fin Septiem­

bre 19u5.
Román Carazo.—Suscripto á E l  S iglo  1.® Enero 1905, 
pHgaga fin Junio 1905.
Íaum Alvarez de Toledo.—Pagado Siglo  fin Noviera- 
bie I9U6.

D. Francisco Aznar. —Id. S i g l o  fin Diciembre 1904.
D. Justo Mateo i_ópez —id. S i g l o  fin Diciembre 1906.
D. Aogel Manzanares.—Suscripto á E l  S i g l o  desde 1," 

Eneru 1905 y pagado fin Diciembre.
D. Eulogio Guzmáii.—Pagado SiQi.o fin Diciembre 1904. 
D. José Ribot. - Id. Siglo  fin Diciembre 1905.
D. Juau M artínez Molina.—Id. S iglo fin Diciembre 1904. 
D. Ensebio del Castillo, id. y tomo IV Patología.
D, José Gómez Díaz de R ábago .-Id . Siglo fin Diciem­

bre 1905,
D. Tomás Sánchez Tapia.—Id.
D, José Ogando.—Id.
D. Federico Jim énez Sierra.—Id.
D. Manuel Hernando.—Id. S i g l o  fin Diciembre l904 y 

tomo IV Patología.
D. Francisoj Arroyo Alamillo.— Id. S iglo fin Diciem­

bre 1905.
D. Casin iro Ezquieta.—Id.
D. José Greño.—Id.
D. Jaime Ors Ortega.—Id. Siglo fin Marzo 1905.
D. Jesé M guel Hernández.— Id. Siglo  fin Diciembre 

de 1905.
D- Emilio C hoza.—Id. S iglo  fin J u n io  1905.
D. Ramón Izquierdo.—Idem S i g l o  fin Diciembre 1905.
D. Eniique L. Solórzano.—Id. S i g l o  fin Junio 1905.
D. Pedro Seras.—Id. Siglo  fin Diciembre 1^04. 
p. Melitón Alvarez.—Id. Sig lo  fin Diciembre 1904. 
p. José María B aralt.—Id. S iglo fin Diciembre 1905.
D- Uaímundo Jurado.—Id. Siglo fin Junio 1905. 
p. Tomás López Sánchez.—id. Siglo fin Diciembre 1905. 
D. Rafael Delmas Fasano.—Suscripto Siglo y pagado fin 

Diciembre 19U5.
D. José Blasco Bermejo.—Pagado Siglo fin Octubre 1906. 
D. Cal do nio Jiménez.- Id. Siglo  fin Diciembre 1905,
D. Nicolás Vázquez Toscano.—Suscripto á  E l  S i g l o  des- 

de 1." Enero 1905 y pagado fin Diciembre.
-D. Joaquín Blanco.—Pagado S iglo fin Diciembre 1905. 
p. Julián Castañedo.—Id. 
p . Manuel Santaelia. Id. 
p. Antonio Pascual Campos.—Id.
P ' José B arrien tes.—Id. Siglo fin Diciembre 1904.
P' Plácido Escribano,—Id. S iglo fin Diciembre 1905.
P' Paulino G. Casanova.—Id. id.
P' Jesús Guerrero.—Id. id.
P- Julio del V a l.-Id . id.
P ‘ Antonio Dorel.—Id.
D. Laureano Gómez.—Id. Siglo fin Diciembre 1904 y 
n Patología.
P ' Enrique Medina. -  Id S iglo  fin Diciembre 1905.
P' Joaquin J, Frexinet.--Id.
P* -termíu Vicario Diez.—Id. S iglo fin Marzo lü05. 
n Grifol.—Id

• Manuel Muñoz.—Id. Siglo  fin Diciembre 1905.
P* Pedro Sánchez. —Id. S iglo  fin Diciembre 1904.
P ‘ Manuel de Valdivielso.—Id. S iglo  fin Diciembre 1905.

• Luis Dueñas.~Id. S iglo fin Diciembre 1904,
n Buitrago.—Id. id.

• Fomás Acha y Briones.—Id. SiGi o fin Diciembre 1905.
■ -Arsenio Fraile. — Id. S iglo  fin Diciembre 1904.

I ' Gómez M uñoz.-Id. y tomo IV Patología.
• Víctor Sánchez Hoyos.—Id. Siglo fin Diciembre 1905.
• José María Casas Soler —Id. id.
- Juan Antonio M arrón.—Id. S i g l o  fin Pobrero 1905,

D. Demetrio Ruiz Quevedo,—Id. Sim,o fin Diciembre 1904 
D. Abelardo Jiménez.—Id, Siglo fin Diciembre 1905.
1). Simón Seirano.- Id. S i g l o  fin Marzo 1905.
1). José Boullon.—Id. S i g l o  fin Octubre 1905.
1). Auseluij Segarra.—id. S i g l o  fin Diciembre i 905.
D. Agustín Cases.—Id. S i u l o  fin Junio 1905.
D. Manuel Ruza.—Id. S i g l o  fin Diciembre 1904.
D. Justino Romero.—Id. S i g l o  fin Octubre 19U5.
D. Florencio de la Peña.—Id. fin DIeiembr.) 1905.
D. Miguel Galán. -Id .
D. Nicolás Bonet.—Id.
D. Jaim e Queralt.—Id.; hecho su encargo.
D. Jav ier Zaldo.—id. S i g l o  fin Diciembre 1904.
D. ivomualdo P alacín .—Id. S ig l o  fin Diciembre 1905.
D. Gregorio Muñoz.—Id.
D, Eusebio Valiejo.—Id Siglo fin Diciembre 1906.
0. Aurelio Alinarza. —Id.
D. Polioarpo Molina.—Id S i g l o  fin Marzo 1905.
D. Eladio San José Fernánd<.z —Id. S i g l o  fin Diciembre 

i905.
D. Emilio Morales Prieto .—Id. S i g l o  fin Juuio 1005.
I). Enrique Delgado.—Suscripto á  E l  S i g l o  desde i .®  de 

Enero y pagadb tiu Marzo 1905.
D. L uit Monreal.— Pagado S i g l o  fin Diciembre 1905.
D Gabriel de Bjiiilia.— Id. íl.
Ü Pedro Jorquera.—Id .
O. Manuel Garrido Grande.—Id.
D. Antonio Padón. — Id. SlGLO fin Diciembre 1905. 
ü . Ensebio López.—Id. Siglo fin Diciembre i9ü4.
D. Eduai do Villapia.—Susci-ipto á E l  S i g l o  en l.o Enero 

y pagado fin Diciembre.
D . Severiano Santacana.—Pagado S ig l o  f in  Diciembre 

1905.
D. Aríbtides Avila. -  Id. S i g l o  fin Diciembre 1904.
D. V’aleutíii González.—Id. S i g l o  fin Diciembre 1905.
D. Ramón Amigo Brey.—Id.
D. José Alcoba. Id.
D, Telmo Fernández Vila,—Id.
D. Juau  Morais.^—Id.
Ü. Antonio Quero.—Id.
D. Antonio García Espinosa.—Id.
D. José Calderón.—Id 
Ateneo Barcelonés.—Id.
D, Enrique Suárez.—Id. 
l). Eugenio Audrada. Id.
D. Maicelino González.—id.
D. José Mora Manteso.—Id.
D. Valentín Maté Román.—Id.
D. Adolfo Villarreal.—Id.
I). Mariano Míiiguez. —Id.
D. -Manuel R-^pioosa Bustos.—Id.
I). Angel Pedreira.—Id.
1). Enrique Ramón.— Jd.
D. Ramón Torrobadella—Id.
Círculo Casorense.—Id.
D, Hernán G. Blanco.—Id. S i g l o  fin Diciembre 1904.
D, José María O labarrieta.— Id. S i g l o  fin Diciembre 

1905.
D. José María González Raso. - Id.
D Jaa.i G nzález Alonso. —Id.
D. Joaquín Bagán.—Id.
D. Gelasio Perdiguero. -  Id.
Ü. Esteban García Fraguas.—Id.
D. O.egaiio Paralbo.—Id.
D. Jerónimo Rico.—Id. Sioi.o fin Junio 1905.
D. Antonio Sáiz Alcalde.—Id. S i g l o  fin Diciembre 1905. 
D. Calixto Landera.—Id. id. 
ü. Dauiel Rueda Oca.—Id. id.
D. Antonio Soria N avarre te .-Id . S i g l o  fin Diciembre 

1905.
D. Ju an  Ramón Zulueta.—Recibidas trein ta  pesetas.
D. Nilo del Valle.—Pagado tm Diciembre 1906.
D. Lino A. Rúa.—Id. S i g l o  fin Diciembre 1905.
D. Manuel Silvestre Izquierdo.—Id.
D. Juan  González Araujo.—Id.
D. Tomás de Castro Montero.—Id.
D. Luis Portero Díaz.—Id Siglo fin Junio 1905.
D. Miguel Sáenz Bustunduy.—I d .  S i g l o  fin Diciembre 

190J.
D. Vicente Cardama.—Id. S i g l o  fin Junio 1905.
D. Federico Recio.—id. S i g l o  fin Diciembre 1905.
D. Manuel O rtiz .-Id .
D. León C orra l.-Id .
D. Argimíro Luelmo.—Id. Siglo fin Junio  1905.
D. Juan  Manuel Arias.—Id. S i g l o  fin Diciembre 1905.
1'. Mariano E sbrí.—Id.
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O P U E S T A  A L  D O L O R

( 3 0  C en H ;^ t-am o ¡» )

ANALGESICO, ANTIPIR.ETICO, ANODINO
F a c s ím i le F a c s ím ile

Re s p e t u o s a m e n t e  deseamos llamar su  atención sobre las “ Tabletas de Antllcamnia.” 
Su nombre, el cunl es tomado de dos palabras Griegas Avrt (yf«/z-opuesta al) y Ka//voc 
(Aamnítr-dolor) sugiere lo que son, es decir—Antikamnia—un Analgésico ó Aliviadolor 

eficaz y sin peligro, que posee el poder de reducir él calor de la fiebre sin afectar la tem­
peratura normal y  combatir el dolor sea cual fuere su origen.

La Antikamnia tiene como base los derivados de Amido-Benzoles, combinados de tal 
manera que se evitan los malos efectos causados por muchos de esta serie de cuerpos orgánicos
cuando son administra­
dos solos. Así pues es 
superior á la antipiriná, 
antifebrina, y  sus con­
géneres derivados de la 
misma fuente, en las 
enfermedades debidas 
á lesiones centrales ó 
periféricas del aparato 
nervioso, por ejemplo 
en Neuralgia, Mialgía, 
Ciática, Jaqueca, Hem­
icránea, Reumatismos 
y Fiebres, también en 
Dolor de Cabeza y otras 
N e u r o s i s  debidas A 
I r r e g u l a r i d a d  de la 
Menstruación. Admin­
istrada en' c a s o s  de 
fluxión epidémica ó la 
G r i p p e  y afecciones 
análogas, produce los 
mejores r e s u l t a d o s .  
En una p a l a b r a  las 
“ T a b l e t a s  de Anti­
kamnia” .son un reme­
dio cierto, s in  e s t a r  
expuesto á ningún peli­
gro, para todo dolor 
que pueda ser domina-

\ -

\-

CO N F IA N Z A

do tomando medicina 
i n t e r i o rm e n te .  Los 
trastornos . gástricos y 
depresiones del corazón 
frecuentemente produ­
cidos por una ó más 
dosis de preparaciones 
nechas de Alquitrán de 
Carbón no son jamás 
p r o d u c i d o s  por esta 
droga.

Las “ TabletasdeAn- 
tikamnia” se disuelven 
fácilmente en los fluidos 
del estómago y se di­
funden en el sistema, 
sin ningún efecto sub­
secuente desagradable. 
Las “ Tabletas de Anti­
kamnia”  no c a u s a n  
n i n g u n a  excitación ó 
depresión del corazón y 
no se adquiere ninguna 
costumbre de d r o g a  
para aminorar la satis- 
fación de usarlas, por la 
razón de no contener 
morfina, cocaína, do ­
ral, kola ú otras drogas
ó productos químicos 
peligrosos.

La manera más conveniente de administrar este remedio es en Tabletas y  la dosis para 
adultos es una ó dos tabletas cada una, dos ó tres horas, según lo prescriba el Médico , seguidas 
por un trago de agua <5 vino. Las “ TabletasdeAntikamnia” pueden ser dadas sin ningún 
peligro en cantidad de cuatro y hasta diez tabletas durante veinte y cuatro horas._ Como 
ya se dijo, las “ TabletasdeAntikamnia” es la forma más usada por la Profesión Médica, por 
ser el tomaño más cómodo.

En una palabra, la Tableta de Antikamnia es un remedio seguro y sin peligro para todos 
los males que pueden ser dominados por medio de medicina tomada interiormente.

EL MONOGRAMA /K  EN TODAS LAS TABLETAS DIFERENCIA LA VERDADERA 
DE OTRAS, Y  PREVIENE LAS SUSTITUCIONES

P R E P A R A D A  S O L A M E N T E  P O R

LA COMPAÑIA OüiMICA DE LA ANTIKAMNIA
1 6 2 2 - 1 6 2 4  P I n e  S t r e e t  

S T .  L O Ü I S ,  E .U .A .
4 6 ,  I f o i b o r n  V i a d u u t  

L O N D R E S
5 ,  R u «  de. í a  P a l x  

P A R I S

V E N T A  E N  T O D A S  L A S  P R IN C IP A L E S  F A R M A C I A S  Y  D R O G U E R IA S “tc®  

MUESTRAS GRATUITAS k  TOOOS LOS SEÑORES MEDICOS QUE LAS SOLICITEN
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íittC I
P a t e n t e  d e  i n v e n c i ó n . — M e d a l l a  d e  O r o  I X  C o n g r e s o  I n t e r n a c i o n a l  d e  H i g i e n e

Constituido por una  am polla de cristal soldada á  la  lám para  conteniendo 300 gram os de líquido inyec­
table com pletam ente aséptico y por un tubo de gom a con la  aguja ó cánula de cristal y p inza p ara  co rta r la 
com ente.

Las inyecciones, tanto intersticiales como intravenosas, se practican con este aparato rápidamente y 
con todas las condiciones de asepsis exigidas por la ciencia, evitando todo peligro de infección.

Precio de) aparato-eiiYase, 12 ptas. La ampolla por separado, 6 ptas. Caja oon tubo de goma, aguja y pinza, 6,50 ptas,
EL PROSPECTO DE INSTRUCCION SE REMITE GRATIS 

Dr. CEA, Valiadolid. — Venta en Madrid Almacenes de Especialidades farmacéuticas.

m u l s i ó n a d a l
E l s  l e a  i 3 t i . e j o x *  y  x r L á > s  a p i o l e .

U n ic a  q u e  c o n t ie n e  e l  8 0  p o r  1 0 0  d e  a c e i t e  d e  h íg a d o  d e  b a c a l a o  
y  g l l c e r o f o s f a t c s  é h lp o f o s f lfo s  d e  c a l  y  d e  s o s a .

Aprobada y recom endada por los Colegios de Médicos y Farmacéutiooa de Barcelona 
mediante el análiBÍe do los Sres. Dres. Bonet, Catedrático do F arm acia de M adrid, y Codi 
na Langlind, de Barcelona.

E» alimento concentrado, medicamento tánico, estim ulante del desarrollo físico, oreci* 
miento, huesos y salida do los dientes. N ecesaria á los niños, em barazadas, viejos y perso* | 
ñas débiles: pana las enfermedades consuntivas, convalecencia, diabetes, tos, catarros, ti* 
sis, escrófulas, raquitism o, Jinfatisiuo y dolores; aum enta la leche y el vigor.

Se prepara, además, con ácido fosfórico, einamatososa, creosota, guayacol, lecitina, I 
pancreatina, subn itra t"  do bismuto, sal de Boutigny-Gilbcrt, con hipofosfitos de oal y de | 
sosa, solo y con cuantos medicamentos coadyuvantes indiquen los señoree médicos.

Venta: Farmacia y Almacenes de drogas. — En Tarragona, Mayor, 14.

I T u b T r c u ÍT o T iV !
A. LLOPIS i♦ Su CURACIÓN popel

HISTOGENO
k baii l i  NUCLEINA (fósforo orgónlco uatural) y ARRHÉNAL

Cada cucharada del HISTOGENOL LIQUIDO, ó medida qua Á 
acompafia á cada frasco del HISTOGENO«GRAHULADO, contia* ^  
ne 10 oentlgramei de nMelelna para y 25 nlllgramos de arrhénal. m
V é a s e  el ¡iro s p e o to  q ue  a e o m p a ñ a  á c a d a  f r a s c o . ▲

e » o l o ,  &  p e s e t a s  f x r a s c o .  T
Be vsnU en tedas las FarmaolM y t a t a  dal autor, FERRAZ, I y 3, MAORIO ^

r e g a l a d o ,  3 ,  V A T ^ L A D O L I D
M edalla de  o ro  en la  E xpo aio íó n  de B a rc e lo n a .

Ed eata oaaa (que proTsa al Ejército y á la Armada, á las Facultades de Me* 
aicina y é los hospitales civiles, y cuyo.  ̂ productos hau Dierecido iulormes favo­
rables de las Reales Academias de Madrid y Castilla la Vieja, de la Diroccióo

Scoeral de Sanidad Militar, de las cllaicas oficiales de Valiadolid, del Hospital 
Illitar, sts., ete.X hatlaráo los sefiores profesores algodones hidrófilo, boiatado, 

Isnicsdo, salioílico, iodofórmico, almohadillas de celulosa, estopa purificada, 
luis tejida inglesa, hila tejida boralada, yutes purificado, salicllico, íeoicado, 

de los odmsros l, 3 y S. catgut al ácido crómico, caucho en lámina, 
^mpresas de algodón higroscópico y antiséptico, crin preparada para suturas y 
^ sg fis , celulosa si sublimado al 8 por 1.000, gasas cloruro-meroúrioa, fenicada, 
iodofórmica. timoluada, etc., eo pieias de 1 metro de ancho por t  de largo y en 
rollos da JO oentimetros de ancho por 6 metros ds largo, el macklntoscb. la seda 
protectora, la fenloada para ligaduras, tubos de desagüe, pulverltadoree de aire 
fraper. sajas para curas, ate , etc Quien desee conocer los prados de todos estos 
****Md<Bq pida al aatálege que ss rsmits gratis

MAQUINAS ELEGÍROSTATICAS
(hodelo KSPAKOI,)

P .  E .  M A R T Í N E Z
FABA

R A Y O S  X
RADIOGRAFIA!  ElECTROIERAPIA

LA8 MEJORES DEL MUNDO
A d q u i r i d a s ,  enn ui-eforencia ásiD iih ircsoitrnD je- 

ras, por la  Facu ltad  do M cdiciua, Escuela de M inas, 
Sem inario y  E.xeelentiBÍmo A yuntam iento  de Madrid 
Facu ltades de M edicina y  Ciencias do Szlam anca y 
V aliadolid, In s titu to s , Sem inarios, H ospitales y  cmi. 
nencias m édicas de Madrid y  p ro rincias.

P u e d e n  v e r s e  fu n c io n a r  e n  o ^ sa  
d e  l.B  C o n e rru c to re s

ALLEN é HIJO, Valiadolid
y  eu la  de sus rep resen tan tes generales

PARDO Y BERMEJO
3, S a n  B e rn a rd o , 3, MADRID

Se e n v ía n  c a tá lo g o s  y  s e  c e d e n  rí p la z o s .
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eXÍJAHSÉ Us VEROADERAS^
2 á 6 al dia

PILDORAS
DB O ^ ^ 9

Tp»®'
■m de

^0»’
lV>d®

V C O N S in U C '® * ^
d0'

JARABE
1 6  3 c u c h a r a d a s  a l d ía .

E t i q u e i a  v e r d e  —  y  F i r m a

40, Rne 
B o n a p a r te  

PARid

Esta alcoholatura, hecha con la flor fresca 
Gólchico, está exenta de los principios drásti^ 
eos contenidos en el bulbo 6 las semillas 
que forman, generalmente, la base 
de todas las preparaciones
analógas. . Según

la Fórmula del 
D‘ DEBOUT d’ESTRÉES 

cíe Contrexeoilla

DÓSIS : 6 Cápsulas
díárias en caso ^
de acceso.

contra la
y el R E I J M A T I S I I I O

PATU S, S, rué V/v/e-ne. y  todas las Farmacias.

MORRHUOL
de

CHAPOTEAUT

Til, MORRHUOL contiene todos^los 
j l i  principios activos del aceite de hí­
gado de bacalao, salvo la parle grasa. 
Representa 25 véc'es’su peso de aceite 
y 80 expende en pequeñas cápsulas re­
dondas que encierran 20 centigramos 
ó 5 gramos de aceite de bacalao mo­
reno. — Dosis Diaria : 2 á 3 cápsulas 
para los niños; 3 á 6 para los adultos, 
en las comidas.

TESTAS cápsulas contihnpü, rada una, 
- ti  15 centigramosde MORRHUOL, que 
corresponden ó 4 gramos de aceite de 
bacalao, y 5 centigramos de Creosota 
de haya de la cual se han eliminado el 
creosol y los productos ácidos. Dan los 
mejores resultados en la tisis y la tu- 
berculósis pulmonar en dosis de 4 á 6 
cápsulas diarias al comenzar á comer.

Parts, 8, me Tiflenoe, j en tonas las Farmacias.

MORRHUOL
C R E O S O T A D O

de

CHAPOTEAUT

NEURALGIAS — JAQUECAS _
CATARñOS crónicos de la VEJIGA y  de los BRONQUIOS ♦

CURADOS POR MKUIO DE LAS ^

PERLAS a  esencia ce TREMENTINA CLERTAN
PREPARADAS POR CN PROCEDIMIENTO

aprobado  por la ACADEMIA de MEDICINA de PARIS

En/oltura sumamenle delgada. — Disolución inraedlaia EN EL ESTOMAGO. — Eficacia segura ^  
D osificación r ig o ro s a  : 5 gotas por cada perla,  ̂ ^

DOSIS : de 1 ó 12 perlas por dia ^

H *€IUEVENNE MEDICINA tl« PARIS
■ ^ S S ^ e s u  p u r e z a  y de su p o d e r o s a  a c t i v id a d  para fur-ir A n em ia , C io ró s js ^  
P o ó r e z a d e  la s a n a r e .  — 1 medida por día. — E/mo jraf/id8//b/ltto- Parla.14.r.Beaux-Art

letriliS'Salpiii|iüs -  Sobrepartos, etc.
NUEVAS CURACIONES 

FERI-UTERINAS

□  E l.
D o c t o r  L E G R O S

LAUREADO DE LOS HOSPITALES DE PARIS 
t , Plací di la République.Paris ycntolai las Firancia?. 

$6 envían mueétras Franco de portes.

í m s m ú i í

YALTHr
c a p s u l i n a a  c o n  e n v o lt o r io  d e  g lu te n ,  
s e  d is u e lv e n  e n  e l  I n te s t in o . N o  c a n s a n  
e l  ESTÓM AGO. N i e r u c t o s ,  n i  m a l  o lo r .

las

O X J K . A .  :

EDierieiiidesKixTias uriDsriss
G O N O R R E A S , F L U J O S ,  

C I S T I T I S ,
U R E T R I T I 8  C R b N IC A S , 

F O S F A T U R IA ,  etc.

P o a e tra p o r  osm oalsen  las c a p a s  p ro fu n d a s  
DESTRUYENDO e l GONOCOCO.

PARIS, la,RuéVavin./fodas tat Farmacias.

[ Adopíadaett los^ospttates de . P a r i s y d t l a M a T i i a

.PEPTgNAmiLLON
Ea POLVO,SUPERIOR, PURO,/«41T£R í SL£
rspresonfantío 1 0  reces su peso de carne asimiiaoiB. 

Agradaljie en un tí' so da lecho ó agua o íucaraJa .
LaTatinnatritiva; 2 cnchar. 150 agna, 3got. landaao. 
Alimento de loe Bnlerm oi que no pueden dloer»-- 

Reemplaza la carne cruda y el régimen

C * R N E  y O I-IC E R O F08FA T O ®
RestableceFUERZAS.APETlTO.DIGESTlOn
Muy útil a los debintadoB : Hiuo#. Oonyaleclsntrt
Eutermos d a E B t o m a g o . I n t e e i i n o , Pecho, Anemia.^*

h x h l R  1.' M i n .  UA i»-i>'M. I a n s .  
Laureado por m Academia ili’ M e.'lcím  de Paria

ANUINOIOS
L a  S O C I É T É  M U T U E L L E  
D E P U B L I C I T E  C6I| p u s  
C a u m a r t f i i i  Papfs )  | de 
que e s  d i r e c i o p  Mpa Ar 
L o p e t ie ,  es la  en capgfl '  
d a  E X C L U S I V A H I E N T E  
da r e o ib íp  I i s  an u nu io a  
e x ip a n je p o  j p a p a  nueS" 
tp o  pePÍ6d 'on.

I* ’

Ce
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